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IEMPO hace que, según se anunció, debió 
ver la luz pública este primer tomo de las célebres 
Provinciales de Pascal, y si no hubiera sido por 
los acontecimientos de esta capital, días ha que se 
hubiera cumplido con lo ofrecido. 

La variación política sobrevenida, hará para 
algunos estem,poruñea esta publicación; pero si 
reflecsionan maduramente sobre los cambios que 
se han sucedido en la cosa pública, no esiraña-
rán que aun se tema para el porvenir la renova-
ción de la cuestión de Jesuitus. ¿No se agita hoy 
la de monarquía en la América del Suri... .¿No 
hemos visto á los mismos hombres sostener cosas 
contrarias, y siempre alegando el bien de esta in-

feliz nación?.... 

_ Por otra parte, la obra por sí sola se recomien-
da, y a pesar del largo tiempo que hace de su pu-
blicación, aun es útil y necesaria, ya se conside-
re literaria, ya políticamente. 

Si ella se recibe, como es de esperarse, como un 
servicio á la religion y á la patria, quedarán re-
compensados los deseos del editor. 
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C A R T A P R I M E R A . 
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DISPUTAS LE SQRBÜIA 

E INVENCION 

© n a j p ® s > n a 

D e q n e s e v a l i e r o n los m o t i n i s t a s p a r a d e c i d i r l a c e n s a r a 

d e ITIr. A r n a n l d . 

PARIS A 6 DE ENERO DE 1 6 5 6 . 

MIGO mió: Estábamos muy engañados. Hasta 
ayer 110 he salido de mi error, hasta ayer habia creido 
que el motivo de las disputas de Sorbona era de la ma-
yor importancia y trascendencia para la religión. Tan-
tas reuniones de una asamblea tan célebre como la fa-
cuitad de teología de París, y la multitud de cosas de 
una rareza sin ejemplo que han ocurrido en ellas, hacen 
concebir tal idea de su origen, que es imposible no atri-
buirle á una causa muy estraordinaria. No os sorpren-
deréis poco, cuando por la relación que os voy á hacer, 
instruido ya perfectamente de lo que ha pasado, sepáis á 
qué viene á reducirse tanto ruido. 

Dos cuestiones son las que se ecsaminan, una de he-
cho y otra de derecho. La primera consiste, en saber 
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si Mr. Arnauld es temerario, por haber dicho en su se-
gunda carta: "Que habiendo leido esactamente el libro 
"de Jansenio, no ha hallado en él las proposiciones con-
"denadas por el difunto Papa; pero que sin embargo, con-
denándolas él del mismo modo en cualquiera parte don-
d e se hallen, las condena en Jansenio, siempre que las 
"contenga." 

Se reduce, pues, la cuestión de hecho, á averiguar si 
ha podido decir sin temeridad Mr. Arnauld, que duda 
sean de Jansenio las proposiciones, despues de haber de-
clarado que lo son los señores obispos. 

Llevada la disputa á la Sorbona, setenta y un docto-
res emprenden la defensa de Arnauld, sosteniendo que 
éste no podia responder á quienes tantas veces le habían 
preguntado por escritos, si juzgaba que el referido libro 
contuviese dichas proposiciones, sino que él no las halla, 
y que con todo, si las comprende las condena. 

Algunos, adelantando mas, declaran no solo que las 
han buscado inútilmente, sino que aun hallan otras dia-
metralmente opuestas; y piden con instancia, que si al-
gun doctor ha visto aquellas, se digne mostrárselas en 
atención á ser esto una cosa tan fácil, á que no debe ne-
g a r s e , y á no haber un medio mas seguro de convencer 
á todos y aun al mismo Arnauld; pero nunca lo han po-
dido conseguir. Ved aquí lo ocurrido por un lado. 

Por el otro, ochenta doctores seculares y unos cua- . 
renta religiosos mendicantes, han condenado la proposi-
ción de Mr. Arnauld,' sin querer ecsaminar si lo que di-
jo es verdadero ó falso, y aun declarando que no se tra-
taba de la verdad, sino de la tenjeridad de su proposición. 

También ha habido quince indiferentes, es decir, que 
no han estado por la defensa ni por la censura. 

Así ha terminado la cuestión de hecho, lo que á la 

verdad me importa poco; pues en que Mr. Arnauld sea 
temerario ó no, nada se interesa mi conciencia. Y si 
me picase la curiosidad de saber si esas proposiciones 
se encuentran en Jansenio, el libro no es tan raro ni 
tan voluminoso que no pueda procurármele y leerle por 
entero, para instruirme sin consultar á la Sorbona. 

Mas si no recelase también ser temerario, creo que 
seguiría la opinion del mayor número, .quiero decir, la 
de los que habiendo creido hasta ahora bajo la fé pú-
blica ser de Jansenio esas proposiciones, empiezan á te-
mer lo contrario por la estravagante resistencia que hay 
á manifestarlas; y resistencia tal, que no hallo todavía 
una sola persona que diga las ha visto. De manera, que 
temo produzca mal antes que bien semejante censura, y 
que á los ya impuestos de su historia, cause una impre". 
sion del todo opuesta á semejante conclusión; porque en 
verdad, el mundo va siendo desconfiado, y no cree las 
cosas siho cuando las vé. Mas, como he dicho, esto es 
poco importante cuando en nada interesa la fé. 

La cuestión de derecho, por lo que concierne á ella, 
parece mucho mas considerable, y así ha llamado espe-
cálmente mi atención. Pero quedareis bien tranquilo 
cuando se os manifieste de tan poca importancia como 
la otra. 

Trátase aquí de ecsaminar lo que Mr. Arnauld dice 
en la misma carta, á saber: "Que la gracia, sin la cual 
nada podemos, faltó en su caida al apóstol San Pedro." 
Creíamos desde luego vos y yo, que se iba á entrar en la 
investigación de los mas grandes principios de la gra-
cía, como si Dios no la dá á todos, ó bien si es eficaz-
pero estábamos muy engañados. En pocos dias me he 
hecho un gran teólogo, y os lo voy á probar. 

Para saber la cosa á fondo, me dirigí á Mr. N. , Dr. 



Navarro, que vive cerca de mi casa, y que como sa-
beis, es de los mas celosos contrarios de los jansenis-
tas. No menos ecsigente que él por mi curiosidad, le 
pregunté casi al momento que le vi, si no decidirían for-
malmente "que la gracia es dada á todos," á fin de que 
ya no se suscitase semejante duda. Mas repeliéndome 
entonces con dureza, me respondió, que el punto no era 
este: que entre los suyos habia quienes opinaban que no 
á todos es dada la gracia: que los mismos ecsaminadores 
habían dicho en medio de toda la Sorbona, que esta opi-
nion es probleviática; y en fin, que él mismo así lo creia; 
lo que me confirmó por el pasage que dijo ser célebre de 
San Agustín: "sabemos que no á todos los hombres es 
dada la gracia." 

DisGulpéme de haberme equivocado sobre su opimon, 
y le supliqué me dijese si á lo menos no condenarían 
esta otra tan ruidosa de los jansenistas: "que la gracia 
es eficaz, y determina nuestra voluntad á obrar el bien." 
Pero no fui en esta pregunta mas feliz que lo habia sido 
en la primera.—Nada entendeis, me contestó; esa no es 
heregía, es una proposicion ortodoxa: la siguen todos los 
tomistas, y yo mismo la he sostenido en mi sorbónica. 

Sin atreverme ya á proponerle dudas y aun sin saber 
en qué estaba la dificultad, aventuré manifestarle mi de-
seo de saber, para instruirme, en qué consistía, pues, la 
heregía de Mr. Arnauld.—En que no reconoce, contes-
tó, que los justos tengan el poder de cumplir los manda-
mientos de Dios en la manera que entendemos nosotros. 

Muy creido de haber dado en el hito despues de esta 
instrucción, me despedí y fui á buscar á Mr. N., euya 
salud restablecida mas y mas cada dia, le permitió lle-
varme á ver á su cuñado, jansenista, si los hubo jamás, 
y sin embargo de esto hombre muy bueno. Para que 

me recibiese mejor, fingí ser de los mas adictos á su cau-
sa, y le dije: ¿seria posible que la Sorbona introdujese en 
la iglesia el error de que "todos los justos tienen siem. 
pre el poder de cumplir los mandamientos?"—¿Qué es lo 
que habíais? me dice mi doctor. ¿Llamais error una 
opinión tan católica, y que solo combaten los luteranos 
y los calvinistas? ¡Cómo! repuse; pues qué ¿no seguis 
la otra?—No, me contestó; como herética é impía la 
anatematizamos nosotros. Sorprendido al oír esta res-
puesta, conocí bien que acababa yo de hacer de janse-
nista con la misma energía que habia representado el 
molinista. Mas no pudiendo satisfacerme tal respuesta, 
le supliqué me dijese en confianza, si opinaba "que los 
justos tuviesen siempre un poder verdadero de observar 
los preceptos." Mi hombre al oir esto se ecsaltó, pero 
por un celo devoto, dijo: Que nada seria capaz jamás de 
hacerle desfigurar sus sentimientos: que tal era su creen-
cia, y que él y todos los suyos la defenderían hasta la 
muerte, como pura doctrina de Santo Tomas y de San 
Agustin su maestro. 

Habló con tanta seriedad, que no me dejó la menor 
duda. Asegurado ya, volví á casa de mi primer doctor; 
y bien satisfecho, le dije que estaba seguro de que proa-
to se restablecería la paz en la Sorbona; que los janse-
nistas estaban de acuerdo en el poder que tienen los jus-
tos de cumplir los preceptos; que yo lo aseguraba, y con 
su sangre se los haria testificar.—¡Poco á poco! me res-
pondió; es menester ser teólogo para penetrar esto. Es 
tan sutil la diferencia que hay entre nosotros, que ape-
nas nosotros mismos podemos notarla; discurrid ahora 
si á vos os seria fácil conocerla. Contentaos con saber, 
añadió, que los jansenistas os dirán bien que todos los 
justos tienen siempre el poder de cumplir los manda. 



mientos, sobre lo cual no disputamos; mas no os dirán 
que este poder sea próximo. He aquí el punto. 

Antes de oír esta voz, desconocida y nueva para mí, 
habia comprendido algo; mas despues me hundí en la 
oscuridad de tal manera, que no tardé en persuadirme de 
haberse inventado únicamente con el fin de embrollar. 
Pedí al doctor su esplicacion, pero éste haciéndola un 
misterio, me envió sin mas satisfacción á que los janse-
nistas me dijesen si admitían ó no el poder próximo. 
Con este término recargué mi memoria, sin que tomase 
parte en él mi entendimiento; y temeroso de olvidarle, 
volé á casa de mi jansenista. Despues de las primeras 
cortesías: ¿Admitís, le dije, el poder próximo.? Echóse 
á reír, y contestó fríamente: Decidme en qué sentido le 
entendeis, y podré responderos. Sin alcanzar á tanto 
mis conocimientos, ya casi nada se me ocurría que ha-
blar; pero con todo, para que no fuese enteramente inú-
til mi visita, añadí á la ventura: Le entiendo en el sen-
tido de los molinistas.—¿De cuáles molinistas? me pre-
guntó en el mismo tono.—De todos, le respondí, supo-
niéndolos un cuerpo animado por un mismo espíritu. 

Muy poco instruido estáis, me dijo. Léjos de ser todos 
de una misma opinion, algunos las siguen diametralmen-
te opuestas. Pero unidos con el designio de perder á 
Mr. Arnauld, se les ocurrió valerse de la palabra pró-
ximo, que unos y otros pronunciarían acordes aunque la 
entendiesen de diversa manera, á fin de que hablando 
un mismo lenguage, y formando por esta conformidad 
aparente un cuerpo mas numeroso y mas considerable, 
sobre seguro pudiesen oprimirle. 

Me aturdió esta respuesta; mas sin detenerme sobre 
los perversos designios de los molinistas, que no quiero 
creer bajo su palabra, y en los cuales no tengo interés, 

le manifesté solo el de imponerme de los diversos senti-
dos dados á esta voz misteriosa de próximo.—Os impon-
dría de buena gana, me respondió; pero advertiríais una 
contradicción tan grosera, y tanta repugnancia, que os 
seria muy difícil darme crédito. Siéndoos yo sospecho-
so, es mejor que lo sepáis por ellos mismos. No teneis 
mas que ver á Mr. Le Moine y al padre Nicolai, ha. 
blando primero con el uno y luego con el otro.—Ni á 
uno ni á otro conozco, dije yo. Pero á lo menos, repuso 
él, conoceréis á algunos de los que os nombraré, y están 
de acuerdo con Mr. Le Moine, así como á otros de los 
dominicos que os nombraré también, llamados los nue-
vos tomistas, y discípulos todos del padre Nicolai. En 
efecto, conocí algunos de los que me citó de ambos par. 
tidos; y resuelto á aprovecharme del aviso, con el fin de 
terminar este negocio, me despedí al momento para ir á 
ver á uno de los discípulos de Mr. Le Moine. 

Supliquéle tuviese la bondad de decirme, qué era tener 
el poder próximo ele hacer alguna cosa.—Bien fácil es de-
círoslo, me respondió: es tener todo lo necesario para ha-
cerla, de tal suerte, que nada falte para obrar Así, le 
dije, tener el poder próximo de atravesar un rio, es te-
ner una barca, barquero, remos y todo lo demás, de mo-
do que no falte cosa alguna.—Muy bien, me dijo.—Y te-
ner el poder próximo de ver, añadí yo, es tener buena 
vista, y ademas estar á una luz clara. Porque por mas 
que cualquiera tuviese buena vista, no tendría en la os-
curidad, según vos, el poder próximo de ver, siendo im-
posible que se vea sin que haya luz.—Doctamente, me 
dijo.—Por consiguiente, continué, cuando decis que to-
dos los justos tienen siempre el poder próximo de ob. 
servar los mandamientos, entendeis que siempre tienen 
para cumplirlos la gracia necesaria; de suerte, que por 



parte de Dios nada les falta.—Esperad, repuso él, tienen 
siempre todo lo necesario para el cumplimiento, ó á lo 
menos para pedirlo á Dios.—Entiendo bien, le dije, tie-
nen todo lo necesario para pedir á Dios que los asista, sin 
haber menester ninguna nueva gracia para que se lo pi-
dan.—Lo entendeis, añadió él.—Pero ¿no es necesario 
que tengan por lo mismo, una gracia eficaz para pedir 
á Dios?—No, me contestó, según Mr. Le Moine. 

Para no perder tiempo, me fui á los dominicos, y pre-
gunté por algunos de los nuevos tomistas.—Padres, les 
dije, ¿no constituye el poder próximo tener cuanto es ne-
cesario para obrar?—No, respondieron.—¡Cómo! repu-
se; faltando alguna cosa á este poder, ¿le llamais próxi-
mo? ¿Diréis, por ejemplo, que un hombre á media no-
che y sin ninguna luz, tenga el poder próximo de ver?— 
¡Toma! le tendrá, según nosotros, como no esté ciego.— 
Quiero que sea así, repuse yo; pero Mr. Le Moine al 
contrario le entiende.—Es verdad, añadieron; mas no-
sotros le entendemos así.—Lo consiento, les dije, porque 
nunca disputo sobre el nombre, siempre que se me ad-
vierte el sentido que se ha querido darle. Pero veo que 
diciendo vosotros que los justos tienen siempre el poder 
próximo para rogar á Dios, entendeis que para que le nie-
guen necesitan de otro ausilio, sin el cual no rogarían 
jamás.—Va bien, va bien, respondieron mis padres abra-
zándome; va bien, va bien, porque ademas necesitan una 
gracia eficaz que no á todos es dada, y determina su vo-
luntad á rogar, y es heregía el negar la necesidad de es-
ta gracia eficaz para pedir. 

Ya bien, va bien, les dije yo á mi vez: según vosotros, 
los jansenistas son católicos, y un herege Le Moine, pues 
aprobais que aquellos digan que aunque los justos tienen 
el poder de pedir, necesitan, con todo, de una gracia 

eficaz, y enseñando el otro que los justos piden sin esa 
gracia, reprobáis su doctrina.—Sí, respondieron ellos; 
pero Mr. Le Moine la llama poder próximo. 

¡Cómo, padres! les dije, ¿vais de acuerdo porque usáis 
de términos comunes, cuando por otro lado en el senti-
do estáis opuestos? Este no es mas que un juego de pa-
labras. Nada me contestaron, y aun guardaban silencio, 
cuando se presentó un discípulo de Mr. Le Moine. Tu-
ve este encuentro por una fortuna muy estraordinaria; 
pero despues supe que no era nada raro, hallándose mez-
clados siempre unos con otros. 

Dirigiéndome entonces al discípulo de Mr. Le Moine: 
Conozco á uno, le dije, que asienta que todos los justos 
tienen siempre el poder de pedir á Dios; pero que sin 
embargo nunca le pedirán sin una gracia eficaz que loa 
determine á ello, y que no á todos los justos dá Dios siem-
pre: ¿es herege?—Esperad, contestó mi doctor, pudié. 
rais sorprenderme. Vamos poco á poco; distingue; si él 
llama á este poder poder próximo, será tomista, y por tan-
to, católico: de lo contrario será jansenista, y por lo mis-
mo herege. No le llama, dije, ni próximo ni no próximo. 
Luego es herege, respondió, y si nó preguntadlo á estos 
padres. Viendo que los dominicos prestaban ya su 
consentimiento bajando la cabeza, en vez de tomarlos 
por jueces, les dije: Ese hombre se resiste á admitir la 
palabra próximo, por la resistencia que advierte á espli-
cársela. Empezando entonces á definirla uno de ellos, 
fué interrumpido por el discípulo de Mr. Le Moine. ¿Tra-
tais, le dijo, de que vuelvan á empezar nuestras desa-
venencias? ¿No estamos ya de acuerdo en no esplicar 
esta voz próximo, pronunciándola por una y otra parte 
sin ocuparnos de lo que significa? Así es, dijo el domt. 
nico. 



A estas palabras, penetrando el designio y levantán-
dome para despedirme: En verdad, les dije, padres mios, 
mucho temo que todo esto no pase de un embrollo; y sea 
cual fuere el resultado de vuestras reuniones, me atrevo. 
á predeciros que la censura no acarreará la paz. Por-
que aunque se decida ser preciso pronunciar las sílabas 
pro-xi-mo, ¿quién no vé que sin ser esplicadas, cada uno 
de vosotros querrá gozar de la victoria? Los dominicos 
dirán que esa palabra se entiende en su sentido; y ase-
gurando Mr. Le Moine que nó, sino en el suyo, mas dis-
putas habrá para esplicarla que para introducirla. A la 
verdad, no veo gran riesgo en admitirla sin ningún sen-
tido, cuando solo por él puede dañar; pero seria cosa in-
digna de la Sorbona y de la teología el uso de palabras 
sin espjicacion, y por lo mismo, capciosas y equívocas. 
En fin, padres, os ruego por última vez me digáis qué 
debo creer para permanecer católico. Debeis decir, me 
respondieron á una voz, que todos los justos tienen el 
poder próximo, haciendo abstracción de todo sentido: ais. 

trahendo á sensu tiumistarum et á sensu aliorum theoloeo-
rum. 6 

Es decir, añadí, que debo usar de esa palabra solo 

con los labios, para no ser herege de nombre. Porque 

decidme, ¿es voz de la Escritura? No, me respondie-

ron. ¿Es de los santos Padres, de los concilios ó de los 

Papas? Tampoco. ¿Es de Santo Tomas? Menos. Pues 

¿qué necesidad hay de pronunciarla cuando no tiene au-

toridad ni sentido alguno por sí misma? Sois muy por-

fiado, me digeron: la pronunciaréis ó sereis un herege, 

como lo será Mr. Arnauld, porque nosotros compone-

mos mayor número, y si fuere preciso, harémos venir á 

tantos franciscanos, que no podrá menos de ceder á tal 
reunión de fuerzas. 

Despedíme al oir esto, con el fin de haceros la rela-
ción que acabo de escribir, y por la que vereis que no 
habiéndose tratado, tampoco se han condenado por una 
parte ni por otra ninguno de los puntos siguientes. 1? 
Que la gracia no es dada á todos los hombres. 2.° Que 
todos los justos tienen el poder de cumplir los manda-
mientos de Dios. 3.° Que sin embargo, para cumplir-
los y aun para pedir, necesitan de una gracia eficaz que 
determine su voluntad. 4.° Que esta gracia eficaz no 
siempre es dada á todos los justos, y depende de la pura 
misericordia de Dios. De suerte, que solo la voz próxi-
mo sin ningún sentido, es lo que corre riesgo. 

¡Dichosos los pueblos que la ignoran! ¡Felices los 
que precedieron á su nacimiento! Si los señores que 
componen la academia, en uso de su autoridad no des-
tierran una palabra bárbara que causa tantas divisiones, 
yo no encuentro remedio. De otro modo parece infali-
ble la censura, aunque veo que ésta solo causará el mal 
de hacer á la Sorbona menos respetable, quitándole este 
procedimiento aquella autoridad que le es tan necesaria 
en otros casos. 

Entretanto, os dejo en libertad de estar ó nó por la 
palabra próximo, pues os estimo demasiado para perse-
guiros bajo tal pretesto; y si esta relación no os disgus-
tare, continuaré dándoos aviso de todo lo que ocurra. 
Soy &c. 

_ • »«n̂ /Vfô Pf» r r« 



CARTA SEGUNDA. 

SOBRE LA GRACIA SUFICIENTE. 

MIGO mió: Cerraba la carta que últimamente os 
escribí, cuando entró á visitarme M. N. , con quien am. 
bos tenemos relaciones antiguas. No podia venir mejor 
á mi curiosidad semejante visita, pues á mas de hallar-
se muy instruido sobre las cuestiones del día, sabe per-
fectamente el secreto de los Jesuítas, con quienes se en-
cuentra á toda hora, y entre los principales. Despues 
de haber hablado sobre el asunto que le traia á casa, le 
supliqué se sirviese decirme brevemente, qué puntos se 
disputan entre los dos partidos. 

Me satisfizo desde luego diciéndome: Dos son los 
principales; el uno sobre el poder próximo, y el otro so-
bre la gracia suficiente. Habiéndoos ya hablado esten-
sámente del primero en mi anterior, me ocuparé en esta 
del segundo. 

Impuesto en dos palabras, supe que los Jesuítas dicen 
que nos es dada generalmente á todos una gracia some-
tida al libre albedrio de tal manera, que á su elección la 
hace eficaz é ineficaz sin ningún nuevo ausilio por parte 
de Dios, y sin que por la nuestra falte nada para obrar 
en efecto; por lo cual la llaman suficiente, pues ella sola 
basta para obrar; y que los jansenistas, al contrario, sos-
tienen que no hay ninguna gracia actualmente suficiente 
que no sea eficaz al mismo tiempo, es decir; que todas 
las que no determinan la voluntad á obrar realmente, 

no bastan, para obrar, pues según ellos, jamas se obra 
sin la gracia eficaz. 

Informándome luego de la doctrina de los nuevos to-
mistas: es caprichosa, me dijo nuestro amigo: con los 
Jesuítas van de acuerdo admitiendo una gracia suficiente 
dada á todos los hombres; pero dicen, no obstante, que 
sin obrar jamas por esta sola gracia, es preciso que les 
conceda Dios otra eficaz para determinar en realidad su 
voluntad á la acción, y que no la dá á todos.—De ma-
nera, le dije, que según su doctrina, la gracia suficiente 
lo es sin serlo.—Sin duda, me respondió, porque si ella 
es bastante no se necesita otra para obrar; y no bastan-
do, no se puede tener por suficiente. 

Pero entre ellos y los jansenistas, añadí, ¿cuál es la 
diferencia?—La de que en los dominicos, me contestó, 
hay de bueno á lo menos el no omitir decir que todos los 
hombres tienen la gracia suficiente.—Yo. lo entiendo, re-
puse; pero lo dicen sin reflecsionarlo, porque añaden ser 
indispensablemente necesaria para obrar una gracia efi-
caz que no á todos es dada; y en consecuencia, aunque 
conformes con los Jesuítas en una voz que no tiene sen-
tido, les son realmente opuestos yendo de acuerdo en la 
sustancia con los otros.—Así es, me respondió.—¿Pues 
cómo, dije yó, se les han unido los Jesuitas? ¿Cómo no 
los combaten, lo mismo que á los jansenistas, cuando en 
ellos han de tener siempre adversarios poderosos, que 
sosteniendo la necesidad de la gracia eficaz determinan, 
te, les impedirán establecer la que pretenden sea solo 
suficiente. 

Los dominicos son demasiado poderosos, me dijo, y la 
compañía de Jesús demasiado política para chocar abier-
tamente con un cuerpo como ese. Contenta con haber 
conseguido que admitan á lo menos el nombre de gracia 



CARTA SEGUNDA. 

SOBRE LA GRACIA SUFICIENTE. 

MIGO mió: Cerraba la carta que últimamente os 
escribí, cuando entró á visitarme M. N. , con quien am. 
bos tenemos relaciones antiguas. No podía venir mejor 
á mi curiosidad semejante visita, pues á mas de hallar-
se muy instruido sobre las cuestiones del dia, sabe per-
fectamente el secreto de los Jesuítas, con quienes se en-
cuentra á toda hora, y entre los principales. Despues 
de haber hablado sobre el asunto que le traia á casa, le 
supliqué se sirviese decirme brevemente, qué puntos se 
disputan entre los dos partidos. 

Me satisfizo desde luego diciéndome: Dos son los 
principales; el uno sobre el poder próximo, y el otro so-
bre la gracia suficiente. Habiéndoos ya hablado esten-
sámente del primero en mi anterior, me ocuparé en esta 
del segundo. 

Impuesto en dos palabras, supe que los Jesuítas dicen 
que nos es dada generalmente á todos una gracia some-
tida al libre albedrio de tal manera, que á su elección la 
hace eficaz é ineficaz sin ningún nuevo ausilio por parte 
de Dios, y sin que por la nuestra falte nada para obrar 
en efecto; por lo cual la llaman suficiente, pues ella sola 
basta para obrar; y que los jansenistas, al contrario, sos-
tienen que no hay ninguna gracia actualmente suficiente 
que no sea eficaz al mismo tiempo, es decir; que todas 
las que no determinan la voluntad á obrar realmente, 

no bastan, para obrar, pues según ellos, jamas se obra 
sin la gracia eficaz. 

Informándome luego de la doctrina de los nuevos to-
mistas: es caprichosa, me dijo nuestro amigo: con los 
Jesuítas van de acuerdo admitiendo una gracia suficiente 
dada á todos los hombres; pero dicen, no obstante, que 
sin obrar jamas por esta sola gracia, es preciso que les 
conceda Dios otra eficaz para determinar en realidad su 
voluntad á la acción, y que no la dá á todos.—De ma-
nera, le dije, que según su doctrina, la gracia suficiente 
lo es sin serlo.—Sin duda, me respondió, porque si ella 
es bastante no se necesita otra para obrar; y no bastan-
do, no se puede tener por suficiente. 

Pero entre ellos y los jansenistas, añadí, ¿cuál es la 
diferencia?—La de que en los dominicos, me contestó, 
hay de bueno á lo menos el no omitir decir que todos los 
hombres tienen la gracia suficiente.—Yo. lo entiendo, re-
puse; pero lo dicen sin reflecsionarlo, porque añaden ser 
indispensablemente necesaria para obrar una gracia efi-
caz que no á todos es dada; y en consecuencia, aunque 
conformes con los Jesuítas en una voz que no tiene sen-
tido, les son realmente opuestos yen.do de acuerdo en la 
sustancia con los otros.—Así es, me respondió.—¿Pues 
cómo, dije yó, se les han unido los Jesuitas? ¿Cómo no 
los combaten, lo mismo que á los jansenistas, cuando en 
ellos han de tener siempre adversarios poderosos, que 
sosteniendo la necesidad de la gracia eficaz determinan, 
te, les impedirán establecer la que pretenden sea solo 
suficiente. 

Los dominicos son demasiado poderosos, me dijo, y la 
compañía de Jesús demasiado política para chocar abier-
tamente con un cuerpo como ese. Contenta con haber 
conseguido que admitan á lo menos el nombre de gracia 
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suficiente, aunque le entiendan en sentido diverso, obtie-
ne la ventaja de poder hacer ver fácilmente cuando le 
conviniere, que la opinion de los dominicos no puede sos-
tenerse. Suponiendo que todos los hombres tengan gra-
cias suficientes, nada hay mas natural que la conclusión 
de no ser necesaria para obrar la gracia eficaz, porque 
la suficiencia de las gracias generales escluye la necesi-
dad de todas las demás. Quien dice suficiente, señala 
cuanto es necesario para obrar; y en consecuencia, de 
nada serviría á los dominicos gritar que dan otro senti-
do á la palabra suficiente: el pueblo, acostumbrado á la 
común inteligencia de esta voz, ni aun escucharía su es-
plicacion. Así, pues, la Compañía aprovecha bastante 
con solo que admitan la es presión sin estrecharlos mas; 
y si supieseis lo ocurrido en tiempo de los Papas Cle-
mente VII y Paulo V, y la oposicion de los dominicos al 
establecer la Compañía la gracia suficiente, no osad-
miraría el ver que haya el choque con ellas y consienta 
que guarden su opinion con tal que la suya sea libre, 
principalmente cuando la favorecen con el nombre de 
gracia suficiente, que han consentido en usar en lo pú-
blico. 

Bien satisfechos los Jesuítas de su condescendencia, 
no les piden que nieguen la necesidad de la gracia efi-
caz: esto seria comprometerlos demasiado, y es menes-
ter no estrechar á los amigos. Así han adelantado cuan-
to les bastaba; porque al fin, pagado de palabras el co-
mún de los hombres, habiendo pocos que profundicen y 
ecsaminen las cosas, y admitido por ambos partidos el 
nombre de grada suficiente, aunque en sentido muy di-
verso; á escepcion de los teólogos mas perspicaces, todo 
el mundo creerá que esta palabra significa lo mismo pa-
ra los dominicos que para los Jesuítas, y el resultado 

probará que no han sido éstos los mas engañados. 
Confesé á nuestro amigo que son hombres muy dies-

tros; y para aprovecharme de su aviso, me dirigí al ins-
tante á la portería de los dominicos, en donde hallé á un 
gran jansenista, amigo mió también, porque los tengo en 
todos los partidos. El buscaba á otro padre; mas á fuer-
za de súplicas pude comprometerle á que me acompaña-
se á visitar á uno de mis nuevos tomistas. Manifestó 
éste mucho gusto de verme.—Y bien, le dije,»padre, ¿no 
basta que todos los hombres tengan para obrar un poder 
próximo, con el cual, sin embargo, nunca obran en efec-
to, sino que también es menester que tengan una gracia 
suficiente, en virtud de la cual tampoco obran jamas? 
¿No es esta la opinion de vuestra escuela?—Sí, me res-
pondió el buen padre; y bien lo he dicho toda esta ma-
ñana en la Sorbona. Toda mi media hora he hablado 
allí; y sin la arena, bien habría hecho cambiar ese des-
graciado proverbio que corre ya en París: "Opina so-
bre el bonete como un fraile en Sorbona."—Y ¿quá que -
reis, le dije, que entienda por vuestra media hora y vues-
tra arena?—Se reducen á cierta medida vuestros juicios? 
Sí, me respondió, de algún tiempo á esta parte.—Pero 
¿se os obliga á hablar media hora?—No: se habla lo me-
nos que se quiere.—Pero no lo mas, añadí yo. ¡Qué 
bella regla para los ignorantes! ¡Cuán honroso pretesto 
para quienes no tienen que decir nada bueno! En fin, 
padre, esta gracia dada á todos los hombres, es suficien-
te?—Sí, me contestó.—¿Y no tiene, con todo, efecto al-
guno sin la gracia eficaz?—Así es, me respondió.—¿Y 
todos los hombres tienen la suficiente, continué, y todos 
los hombres no tienen la eficaz?—Sin duda, contestó. 
—Es decir, añadí, que todos tienen bastante gracia y to-
dos.no la tienen; que esta gracia les es bastante y no 



les basta; que es suficiente de nombre é insuficiente en 
realidad. A fé miá, padre, que esta doctrina es bien 
sutil. Dejando el mundo, habéis olvidado la significa-
ción de la voz suficiente: ¿no os acordais que encierra 
todo lo necesario para obrar? Mas no habéis perdido su 
memoria; porque para servirme de una comparación que 
os será mas sensible: ¿si no se os diese de comer mas 
que dos onzas de pan y un vaso de agua cada dia, ¿es-
taríais satisfecho con que vuestro prior os dijese que es-
to era suficiente para manteneros, bajo el pretesto de 
que con otra cosa que no os había de dar, tendríais todo 

lo necesario para vuestro sustento? Pues ¿cómo os de-
jais llevar hasta decir que todos los hombres tienen la 
gracia suficiente para obrar, confesando, por otra parte, 
que para ello hay otra absolutamente necesaria, que no 
tienen todos? ¿Es cosa indiferente el decir que con la 
gracia suficiente se obra en realidad?—¡Cómo indiferen-
te! dijo mi hombre. Esa es una heregía, una heregía 
formal. La necesidad de la gracia eficaz para obrar en 
efecto, es defé; es heregía negarla. 

¿En dónde nos hallamos, esclamé, y qué partido de-
beré aquí tomar? Si niego la gracia suficiente, soy jan-
senista. Si la admito como los Jesuítas, de modo que 
la gracia eficaz sea innecesaria, decis que soy herege. 
Admitiéndola como vos la admitís, de manera que la gra-
cía eficaz sea necesaria, carezco de sentido común y di-
cen los Jesuítas que soy estravagante. ¿Qué haré, pues, 
en esta necesidad inevitable de ser estravagante, herege 
ó jansenista? ¿Y á qué términos estamos reducidos cuan-
do los jansenistas solamente no chocan con la fé ni la 
razón, y se libran á un tiempo de la locura y del error? 

Mi amigo jansenista, dando por buen presagio este 
discurso, me creía ya ganado. Sin embargo, conmigo 

guardaba silencio; pero dirigiéndose al padre:—Os supli-
co, le dijo, os digneis manifestarme en qué os hallais vos-
otros de conformidad con los Jesuítas.—En que ellos y 
nosotros, respondió, reconocemos las gracias suficientes 
que Dios ha dado á todos.—Pero, repuso el jansenista, 
hay dos cosas en esta voz de gracia suficiente: el sonido 
que no es mas que viento, y el significado, que es real y 
efectivo. Por lo mismo, cuando os hallais de acuerdo 
en la palabra suficiente, y sobre su sentido sois contra-
rios, es visible que conformes con los Jesuitas única-
mente en el sonido de la voz, sois sus contrarios en 
cuanto á la sustancia.—Pero ¿de qué os quejáis, le con-
testó el buen hombre, cuando nuestro modo de hablar á 
nadie engaña? En nuestras escuelas claramente deci-
mos que lo entendemos de un modo contrario á los Je-
suitas.—Me quejo, le contestó mi amigo, de que no pu-
blicáis por todas partes, que entendeis por gracia suficien-
te la gracia que no lo es. Cambiados de este modo los 
términos comunes de la religión, en conciencia os ha-
llais obligados á decir que cuando admitís una gracia su-
ficiente dada á todos los hombres, entendeis que no tie-
nen gracias suficientes en efecto. La voz suficiente to-
do el mundo la entiende en un mismo sentido: solamen-
te los nuevos tomistas le han dado otro diverso. Todas 
las mugeres, que componen la mitad del mundo, los cor-
tesanos, los soldados, los magistrados, los abogados, los 
mercaderes, los artesanos, el pueblo; en fin, toda clase 
de hombres, escepto los dominicos, entienden por sufi-
ciente lo que es necesario. Semejante singularidad ca-
si nadie ha llegado á advertirla. Solo se dice por toda 
la tierra que los dominicos opinan que todos los hombres 
tienen gracias suficientes. ¿Y qué puede concluirse de 
aquí, sino que opinan que todos los hombrest ienen todas 
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las gracias necesarias para obrar, especialmente viéndo-
los unidos en Ínteres y tramas con los Jesuítas que lo en-
tienden así? La conformidad de vuestras espresiones y 
esa unión de partido, ¿no son una interpretación y una 
confirmación de la uniformidad de vuestras opiniones? 

Todos los fieles preguntan á los teólogos cual es el 
verdadero estado de la naturaleza despues de haberse 
corrompido. San Agustín y sus discípulos responden 
que ella no tiene gracia suficiente sino á medida que Dios 
se digna concedérsela. Vienen los Jesuítas despues, y 
dicen que todos tenemos gracias efectivamente sufi-
cientes. Se consulta sobre esta contrariedad á los do-
minicos. Y éstos ¿qué hacen? Se unen á los Jesuítas, 
componen por esta unión el mayor número, se separan 
de los que niegan esas gracias suficientes, y declaran que 
las tienen todos. ¿Qué se puede pensar sino que dan 
autoridad á los Jesuítas? Y luego añaden, que no obs-
tante esas gracias suficientes son inútiles sin las eficaces 
que no á todos son dadas. 

¿Queréis ver un cuadro de la iglesia en estas diferen-
tes opiniones? Figuraos, pues, un hombre que habiendo 
partido de su pais, es atacado en su viage por ladrones, 
que cubierto de heridas le dejan en el campo medio muer-
to. En tal estado, envia á buscar tres médicos á las ciu. 
dades inmediatas. El primero, despues de haber ecsa-
minado sus heridas y de considerarlas mortales, le de-
clara que Dios únicamente es el que puede volverle las 
fuerzas que ha perdido. Llegando luego el otro, trata 
de lisongearle, y le dice que tiene todavía las suficientes 
para volver á su casa, é insultando al primero que se opo-
ne á su juicio, forma el designio de perderle. En esta 
duda percibe el enfermo á lo lejos al último, y le tiende 
los brazos como único que debe decidir. Este, habien-

do reconocido las heridas y enterado del juicio de los 
otros, abraza al segundo, con quien se une; y conjurán-
dose los dos contra el primero, le despiden vergonzosa-
mente por su mayor fuerza en el número. El proceder 
del médico último persuade al enfermo ser de la opinion 
del segundo; y preguntándoselo le contesta afirmativa-
mente que sus fuerzas son suficientes para hacer el via-
ge. El herido, conociendo apesar de esto su flaqueza, 
le pregunta en qué se funda para considerarlas tales.— 
En que aun teneis vuestras dos piernas, le responde, y 
las piernas son los órganos que naturalmente bastan pa-
ra andar.—Pero, dice el enfermo, ¿tengo toda la fuerza 
necesaria para servirme de ellas? Porque en el decai-
miento á que estoy reducido, me parecen inútiles.—No 
la teneis sin duda, responde el profesor, y efectivamente 
jamas podréis andar, si Dios no os manda un ausilio es-
traordinario que os sostenga y conduzca.—Cómo! dice el 
enfermo, ¿no tengo en mí las fuerzas suficientes y á las 
cuales nada falta para andar en efecto?—Estáis bien le-
jos de lograrlo, le responde el médico.—Luego sois, le 
dice el herido, de contraria opinion á vuestro compañe-
ro sobre mi verdadero estado?—Os lo confieso, le con-
testa el físico. 

Y ¿qué pensáis que hace el enfermo? Se queja á sí 
del proceder estravagante como de los términos ambi-
guos de este último médico, y reprobándole su unión con 
el- segundo, á quien, aunque conforme en apariencia, era 
contrario en realidad, le reprueba no ménos el haber des. 
pedido al primero con quien efectivamente convenia en 
opinion. Hace luego un ensayo de sus fuerzas, y al ver 
por esperiencia la verdad de su flaqueza, despidiendo á 
los dos últimos médicos y llamando al primero, se pone 
en sus manos: según su consejo, pide á Dios las fuerzas 



que le faltan: obtiene misericordia de este Dios, y por su 
ausilio llega felizmente á su casa. 

E l buen padre, aturdido al oir semejante parábola, no 
respondía nada. Entonces, para tranquilizarle, le dije 
suavemente: Pero despues de todo padre, ¿en qué ha-
beis pensado para llamar suficiente á una gracia que de-
cís es de fé ser insuficiente en efecto?—Habíais, me res-
pondió, muy á vuestra comodidad sobre el asunto. Vos 
sois libre y particular; yo religioso y en comunidad. ¿No 
conocéis la diferencia? Nosotros dependemos de los su-
periores, y éstos de otra parte. Han prometido nues-
tros votos: ¿qué quereis que yo haga?—Esto, que nos so-
bró para entenderle, nos recordó un compañero suyo des. 
terrado á Abbevile por causa semejante. 

Pero ¿por qué, añadí, se ha comprometido vuestra co-
munidad á admitir esta gracia?—Ese es otro disdurso, 
dijo él. Lo que yo puedo aseguraros, continuó, es que 
nuestra orden ha sostenido todo lo posible la doctrina de 
Santo Tomas sobre la gracia eficaz. ¡Cuan vigorosa-
mente se opuso á la doctrina de Molina desde su naci-
miento! ¡Cuánto trabajó por establecer la necesidad de 
la gracia eficaz de Jesucristo! ¿Ignoráis lo ocurrido en 
tiempo de Clemente VIII y Paulo V, y que por la muer, 
te del uno y no haber podido el otro publicar su bula á 
causa de algunas novedades en Italia, se quedaron en el 
Vaticano nuestras armas? Pero los Jesuítas, que desde 
el principio de la heregia de Lutero y de Cal vino se ha-
bían prevalido de la poca capacidad del pueblo para dis-
tinguir el error de la verdad de la doctrina de Santo 
Tomas, en poco tiempo propagaron la suya de tal suer-
te, que bien presto se vieron dueños de la creencia; y 
nosotros espuestos á ser difamados como calvinistas y 
tratados como hoy los jansenistas, si no templábamos la 

verdad de la gracia eficaz por la confesion, á lo menos 
en apariencia, de una suficiente, ¿qué cosa mejor podía-
mos haber hecho en tal conflicto para salvar la verdad 
y no perder nuestro crédito, sino admitir el nombre de 
gracia suficiente negando que en realidad lo fuese? Ved 
aquí todo lo sucedido. 

Nos dijo esto en un tono tan triste, que me causó lás-
tima; pero mi compañero sin sentirla repuso: No os li-
songeis de haber salvado la verdad: si no hubiese teni-
do otros protectores habría perecido en tan débiles ma-
nos. Habéis recibido en la iglesia el nombre de su ene-
migo, y esto es haber recibido al enemigo mismo: los 
nombres son inseparables de las cosas. Una vez ase-
gurada la voz de gracia suficiente, por mas que digáis 
que por ella entendeis una gracia que es insuficiente, 
nadie os escuchará. Vuestra esplicacion será odiosa al 
mundo, donde se habla con mas sinceridad de cosas mé-
nos importantes: triunfarán los Jesuítas: su gracia sufi-
ciente en efecto, no la vuestra que lo es solo de nombre, 
pasará por establecida; y de lo opuesto á vuestra creen-
cia, se hará un artículo de fé. 

Sufriríamos todos el martirio, dijo entonces el padre, 
antes que-consentir el establecimiento de la gracia sufi-
ciente como la entienden los Jesuítas, siendo directamente 
opuesta á la doctrina de Santo Tomas, que hemos jurado 
seguir hasta la muerte.—Pero mi compañero, mas sério 
que yó, siguió diciéndole: Vamos, padre, vuestra órden 
ha recibido una honra que no sabe estimar. Ella des-
cuida esa gracia que le ha sido confiada y que desde la 
creación del mundo jamas se vio en tal abandono; menos-
precia esa gracia victoriosa esperada por los Patriar-
cas, predicha por los Profetas, traída por Jesucristo, pre-
dicada por San Pablo, esplicada por San Agustín, el mas 



grande de los padres; abrazada por los que le siguieron, 
confirmada por San Bernardo, último de los padres; sos-
tenida por Santo Tomas, el ángel de la escuela; trasmi-
tida por él á vuestra orden, mantenida por tantos de 
vuestros padres y tan gloriosamente defendida por vues-
tros religiosos en tiempo de los Papas Clemente y Pau-
lo: esa gracia eficaz, que como un depósito se habia con-
fiado á vuestras manos para que predicadores de una or-
den santa y duradera la hiciesen saber á todo el mundo 
hasta el fin de los tiempos, se halla como desamparada 
por viles é indignos intereses. Es tiempo que para de-
fenderla se armen otras manos: tiempo es que Dios sus-
cite al doctor de la gracia discípulos intrépidos, que ig-
norando los comprometimientos del siglo, pidan á Dios 
por Dios. La gracia bien puede no tener ya á los do-
minicos por defensores; pero nunca le podrán faltar cuan-
do por su fuerza omnipotente ella misma los forma de 
corazones que purifica y desprende de los intereses del 
mundo, incompatibles con la verdad del Evangelio. Pen-
sad bien esto, padre, y libraos de que Dios mude su an -
torcha del lugar en que está colocada, y os deje en las 
tinieblas y sin corona para castigar vaestra frialdad en 
una causa de tan grave importancia á su iglesia. 

Enardeciéndose mi amigo á medida que hablaba, mu-
cho mas habría dicho, si yo le hubiese dejado continuar; 
pero le interrumpí, y puesto en pié, dije al dominico: 
En verdad, padre, que si tuviese yo crédito en Francia, 
á son de trompeta haría saber: "Cuando los dominicos 
"dicen que la gracia suficiente es dada á todos, entien-
"den que no todos tienen la gracia que basta en reali-
"dad." Despues de esto diríais lo que qüisiéseis, pero 
no de otro modo. Así se concluyó nuestra visita. 

Por lo que llevo referido, vereis que aquí se trata de 

una suficiencia política semejante al poder próximo. Sin 
embargo, os diré que á mi juicio no hay peligro en du-
dar de ese poder próximo y de esta gracia suficiente, con 
tal que no sea uno dominico. 

Al concluir esta carta, acabo de saber que se ha he-
cho la censura; mas como por una parte ignoro en qué 
términos, y por otra no será publicada hasta el 15 de 
Febrero, tampoco podré hablaros sobre ella antes de la 
salida del primer ordinario. Soy &c. 

RESPUESTA DEL PROVINCIAL A LAS DOS PRIMERAS CARTAS 

DE SU AMIGO. 

- O - X X J - 0 - - 0 - 0 - 0 - 6 * -

_ _ _ _ A 2 de F e b r e r o de 1656. 

| | | J i | M I G O : No han sido solo para mí vuestras dos car-
tas; todos las ven, las oyen y las creen. No son esti-
madas esclusivamente por los teólogos; son agradables á 
los hombres de mundo, é inteligibles á las mismas mu-
geres. 

Uno de los señores académicos de los mas ilustres en-
tre esos hombres, que son todos ilustres, sin haber leido 
mas que la primera, me escribe: "Mucho apreciaría yo 
"que la Sorbona, deudora en tanto grado á la memoria 
"del Cardenal, quisiese reconocer la jurisdicción de su 
"academia. Creo que en este caso quedaría contento 
"el autor de la carta. Por lo menos, puedo aseguraros 
"que si mi voto como miembro, tuviese la suficiente au-
"toridad, seria condenado, desterrado, proscripto, y poco 
"me falta para decir esterminado por todo mi poder, ese 
1'poder próximo que hace tanto ruido para nada y sin sa-
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*'ber lo que pretende. Es una desgracia muy sensible 
«que nuestro poder académico sea tan remoto y limitado; 
«y no lo es ménos para mí que la pequeñez del que pue-
"do ofreceros no me permita cumplir para con vos &c." 

Otra persona, que por ahora de ningún modo os daré 
á conocer, en respuesta á una dama se espresa en estos 
términos: "No podéis figuraros mi agradecimiento por 
"la carta que os habéis servido acompañarme. Del to-
"do ingeniosa y bien escrita, hace relación sin relatar, 
"pone en claro los asuntos mas oscuros y embrollados 
"del mundo, ridiculiza con finura, instruye á los que no 
"saben bien las cosas, y redobla el placer de los que las 
"entienden. Es una escelente apología, y también, si se 
"quiere, una delicada é inocente censura. En fin, veo 
"en ella tal arte, discernimiento y juicio, que apreciaría 
"mucho saber quien es su autor, &c." 

Por vuestra parte también querríais saber quién escri-
be esto; mas entretanto conocéis la persona, contentaos 
con honrarla, seguro de que cuando la conozcáis, mu. 
cho mas la honrareis. 

Seguid, pues, vuestras cartas por mi cuenta, y venga 
la censura cuando quiera: estamos muy bien dispuestos 
para recibirla. Las palabras de poder próximo y gracia 
suficiente con que nos amenazan, no nos causarán miedo. 
Por los Jesuítas, los dominicos y Mr. Le Moine, sabe-
mos demasiado de cuántos modos son interpretadas esas 
voces nuevas, y cuan poca es su solidez para que sean 
capaces de inquietarnos. Os reitero el aprecio &c.. 
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C A R T A T E R C E R A . 

ABSURDO, INJUSTICIA Y NULIDAD DE LA CENSURA DE M . 
ARNAULD. 

— 

Par is , á 9 de F e b r e r o de 1656. 

MIGO mió: Al entregarme vuestra carta, recibí 
igualmente una copia de la censura. Me hallo tan bien 
tratado en la una, como M. Arnauld lo ha sido mal en la 
otra. Por ambas partes veo que ha habido esceso, y 
que no somos bastante conocidos de nuestros jueces. Si 
lo fuésemos mas, estoy seguro de que M. Arnauld mere-
ceria la aprobación de la Sorbona, y yo la censura de la 
academia. Nuestros intereses son, pues, del todo opues-
tos: él debe darse á conocer para defender su inocencia, 
y yo, á fin de conservar mi crédito, permanecer oscuro. 
De modo, que sin poder manifestarme, dejándoos el cui-
dado de cumplir con todo lo que debo á mis célebres 
aprobadores, me encargo del de informaros sobre la cen-
sura. 

Os confieso, amigo, que me ha sorprendido estraña. 
mente. Pensaba ver condenar en ella las mas horri-
bles heregías del mundo; y me he asombrado, como creo 
que os sucederá á vos, al contemplar que unos prepara-
tivos semejantes se hayan anonadado en el momento de 
producir tan grande efecto. 

Para imponeros mejor y con placer, traed á vuestra 
memoria las estrañas impresiones que se nos hacen de 
largos dias acá sobre los jansenistas. Recordad las ma-
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2 4 RESPUESTA A LAS DOS PRIMERAS CARTAS. 
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niobras, las facciones, los errores, los cismas y atenta-
dos que tanto tiempo ha se les echan en cara; de qué 
modo han sido difamados y pintados en los libros y pul-
pitos; y cuánto ha crecido este torrente, no menos dura-
dero que violento, los últimos años en que abierta y pú-
blicamente se les acusaba no solo de hereges y cismáti-
cos, sino de apóstatas é infieles; de negar el misterio de 
la transubstanciacion, y de renunciar á Jesucristo y su 
Evangelio. 

Después de estas acusaciones tan repetidas y tan ex-
traordinarias (1), es cuando se ha formado el designio 
de ecsaminar sus libros para sujetarlos á juicio. Escó-
gese á este fin, la carta de M. Arnauld, que se decia hor-
migueaba de errores los mas grandes (2): nómbranse 
para ecsaminadores á sus mas declarados enemigos; y 
éstos, despues de haber empleado todo su estudio en in-
quirir qué podian condenar, presentan á la censura una 
proposicion tocante á la doctrina. 

En vista de todo este aparato de circunstancias tan 
notables, ¿qué se podia pensar sino que la proposicion 
escogida contenia la esencia de las mas negras heregías 
imaginables? Pues á pesar de todo, es ella tal, que sin 
hallarle nada que no esté clara y formalmente espreso 
en los pasages de los santos Padres citados por M. Ar-
nauld, no he encontrado persona que haya podido adver-
tir la diferencia. Se creia sin embargo, fuese grande, 
porque siendo católicos sin duda los pasages de los pa-
dres citados, para ser herética la proposicion de M. Ar-
nauld era preciso que se les opusiese con estremo. (3) 

Esperábáse, pues, de la Sorbona la resolución de una 

[1] Edic ión de 1657, tan atroces. 

[2] I d e m . Detestables 

[3] Edic ión de 1657. Horriblemente. 

duda tan grave: toda la cristiandad abria los ojos para 
ver en la censura de famosos doctores este punto im-
perceptible al común de los hombres. Pero entretanto, 
M. Arnauld hace su apología: publica en muchas colum-
nas su proposicion, y cita los pasages de los padres de 
donde la ha tomado, para manifestar su conformidad con 
ellos, aun á los hombres menos perspicaces. 

Hace ver que San Agustín en el lugar que cita dice: 
"Que JESUCRISTO nos muestra en la persona de San Pe-
"dro, un justo que por su caida nos enseña á huir de la 
"presunción." Refiere otro lugar del mismo santo Pa-
dre, en donde dice: "Que Dios, para manifestar que 
nada se puede sin la gracia, dejó sin la gracia á San Pe-
dro." Cita otro de San Juan Crisóstomo, que dice: "Que 
"no cayó San Pedro por su frialdad para con JESUCRIS-

"TO, sino porque la gracia le faltó; que su caida provino 
"del abandono de Dius mas que de su descuido, para en-
"señar á la iglesia que sin Dios nada se puede." Y en 
seguida copia la proposicion acusada, que es ésta: "Los 

Santos Padres nos muestran en la persona de San Pe-
"dro un justo, á quien faltó la gracia, sin la cual nada 
"podemos." 

Así es que en vano se procura que la espresion de M. 
Arnauld difiera tanto de la de los padres, como la ver. 
dad difiere del error, y la fé de la heregía. Porque ¿en 
dónde se pudiera encontrar tal diferencia? ¿En que dice 
que los Santos Padres nos muestran un justo en la per-
sona de San Pedro? San Agustín lo ha dicho en térmi-
ros muy espresos. ¿En que la gracia le faltó? El mis-
mo San Agustín, que dice que San Pedro era justo, dice 
también que le faltó la gracia en otra vez. ¿En que sin 
la gracia no podemos nada? Esto es lo mismo que en 
el propio lugar dice San Agustín, y lo que San Crisósto. 



mo habia dicho antes que él con mas fuerza, espresando: 
"Que no cayó precisamente por su frialdad ni por su ne-
gligencia, sino por la falta de la gracia y por el abando-
no de Dios." 

Estas consideraciones tenian suspenso á todo el mun-
do, que ansiaba por saber en qué consistía la tal diversi-
dad, cuando al cabo de tantas asambleas salió por fin á 
luz esta censura tan deseada y tan célebre. Pero ¡cuán-
to ha frustrado la esperanza del público! Sea porque 
los doctores molinistas no se hayan dignado abatirse has-
ta esponernos sus razones, sea por cualquier otro moti-
vo secreto, ellos no han hecho mas que pronunciar las 
palabras: "Esta proposicion es temeraria, impía, blas-
f e m a , escomulgada y herética." 

¿Creereis, amigo, que la mayor parte de las gentes, al 
verse engañada en su esperanza, está de mal humor y 
pega con los censores mismos? Pues así ha sucedido; 
y de su conducta saca admirables consecuencias á favor 
de la inocencia de M. Arnauld. ¡Cómo! dicen, tantos 
doctores encarnizados contra un hombre solo despues de 
tanto tiempo, ¿no han podido encontrar cpnsurable mas 
que tres líneas formadas de palabras terminantes de los 
doctores mas grandes de la iglesia griega y latina? ¿Hay 
un autor á quien quiera perderse, que no dé en sus es-
critos un pretesto mas especioso para sacrificarle? Y 
¿qué señal mas grande puede darse de la fé de ese ilus-
tre acuerdo? 

¿De dónde viene, añaden, esa multitud de imprecacio-
nes que se encuentran en esta censura, donde se amon-

. tonan los términos de "veneno, peste, horror, impiedad, 
«'temeridad, blasfemia, ecsecracion, anatema, heregía;" 
espresiones las mas horribles que pudieran pronunciarse 
contra Arrio y contra el Antecrísto mismo, para com-

batir una heregía sin descubrirla? Si contra los Santos 
Padres se obra de esta suerte, ¿en donde está la fé y la 
tradición? Si contra la proposicion de M. Arnauld, ¿por 
qué no se nos muestra en qué difiere de ellas cuando so-
lo hallamos una conformidad perfecta? Detestaremos lo 
malo que contenga desde que lo reconozcamos; pero en-
tretanto no lo veamos ni hallemos en su contenido mas 
que las opiniones de los Santos Padres concebidas y es-
plicadas en sus propias palabras, ¿cómo podrémos dejar 
de contemplarla con veneración santa? 

Ved aquí de qué modo se arrebatan; pero estas gen-
tes son demasiado penetrantes. Por lo que hace á nos-
otros, que no profundizamos á tal punto las cosas, esté-
monos quietos: no queramos enseñar á nuestros maes-
tros, ni intentemos mas que ellos. Estraviados en se-
mejante ecsámen, nada seria menester para que nuestra 
censura fuese herética. Tan delicada es la verdad, que 
por poco que uno se desvie de ella, va á caer en el error; 
pero tan delicado es este error, que por poco que uno se 
aparte de él, se encuentra en la verdad: no hay mas que 
un punto entré esa proposicion y la fé. Así es, que sin 
poder percibirle, temí hacerme contrario de los doctores 
de la iglesia por ir demasiado conforme con los de la 
Sorbona; y este miedo me hizo creer necesario consul-
tar con alguno de aquellos á quienes la política hizo per-
manecer neutrales en la primera cuestión, para saber 
por él la realidad. En efecto, hablé con uno que es muy 
hábil, y le supliqué me señalase las circunstancias de la 
diferencia, confesándole francamente que por mi parte 
no veia ninguna. 

¡Qué simple sois en creer que la haya! me respondió 
riéndose, como si mi sencillez le hubiese caido en gra-
cia. ¿Y dónde podia estar? ¿Imaginais que á haber al-



» 

3 0 CARTA TERCERA, 

guna por pequeña que fuese, no se habría hecho valer a 
grito abierto esponiéndola á la vista de todos los pueblos 
para tener el gusto de que perdiese en ellos su reputa-
ción M. Arnauld? Estas pocas palabras me hicieron 
conocer que todos los neutrales en la primera cuestión, 
no lo habian sido en la segunda. Con todo, quise oir 
sus razones, y le dije:- ¿Pues por qué han atacado la pro-
posición'?—Sin duda ignoráis, me respondió, las dos eo-
s-as que saben aun los menos instruidos del negocio, quie-
ro decir, que M. Arnauld siempre ha evitado decir nada 
sin fundarse con toda solidez en la tradición de la igle-
sia; y que, con todo, sus enemigos han resuelto escluirle 
de ella á toda costa. Mas no dando cabida los escritos 
de aquel á los designios de éstos, para satisfacer su pa-
sión, se han visto forzados á echar mano de esa propo-
sición y condenarla sin decir en qué ni por qué causa. 
¿No sabéis tampoco, prosiguió que los jansenistas los tie-
nen estrechados y los comprimen tan furiosamente, que 
apenas se les escapa una palabra contra los principios 
de los Santos Padres, cuando se ven abrumados por vo-
lúmenes enteros á cuya fuerza tienen que ceder? Des-
pues de tantas pruebas de su debilidad, y siéndoles mas 
fácil encontrar frailes que razones, en vez de combatir, 
han creído mas conveniente y fácil censurar. 

Pero, ¡cómo, le dije, siendo la cosa así, su censura es 
inútil! Porque ¿será posible darle crédito cuando no tie-
ne fundamento, y cuando las respuestas que se darán á 
ella, vendrán á reducirla á polvo?—Si conociéseis el es-
píritu del pueblo, repuso mi doctor, hablaríais de muy 
diverso modo. La censura, por mas que fuere censu-
rable, durante cierto tiempo producirá todo su efecto; y 
aunque á fuerza de hacer ver su nulidad, sea cierto que 
ai fin llegará á conocerse, también es seguro que en. eL 

juicio de la mayor parte de las gentes, producirá desde 
luego el mismo efecto que pudiera producir la mas justa. 
Con tal que se grite por las calles: "la censura de Mr. 
Arnauld; la condenación de los jansenistas," los Jesuí-
tas harán su negocio. ¡Cuán pocos habrá que la lean, y 
entre éstos cuán pocos que la entiendan y vean que no re-
suelve las objeciones que se le hacen! ¿Quién creeis que 
tome las cosas de memoria y emprenda ecsaminarlas á 
fondo? Ved, pues, cuán grande es la utilidad que esto pro-
duce á los enemigos de los jansenistas. Así se ven se-
guros de triunfar. El triunfo es vano, según acostum-
bran; pero á lo menos durará algunos meses, y esto es 
mucho para quienes despues sabrán buscar un nuevo ar-
bitrio de que subsistir. Van con el día. Ya se mantienen 
por un catecismo en que un niño condena á sus adver-
sarios, ya por una procesión en que la gracia suficiente 
lleva en triunfo á la eficaz; unas veces por una comedia 
en que arrebatan los diablos á Jansenio, y otras por un 
calendario, como ahora por esta censura. 

En verdad, le dije, que aunque á primera vista me pa-
recía indiscreta la conducta de los molinistas, despues de 
lo que me acabais de decir, no puedo menos de admirar 
su prudencia y su política. Veo ya muy bien que nada po-
dían hacer mas juicioso y seguro.—Así es, me respon-
dió: su partido seguro ha sido siempre el de callar. Por 
eso dijo un sábio teólogo: "que entre ellos, los mas há-
biles son los que traman mucho, hablan poco y nada es-
criben." 

Animados por este espíritu, desde el principio de las 
reuniones en Sorbona dispusieron con prudencia, que si 
M. Arnauld se presentaba, solo fuese para esponer sim-
plemente lo que creia, y nunca para entrar en disputa 
con nadie. Los ecsaminadores que quisieron desviarse 



un poco de esta regla, lejos de conseguir felices resulta, 
dos, se han visto combatidos con demasiada fuerza en 
su segunda apologética. 

Este mismo espíritu les sugirió la enteramente nueva 
y útil invención de la media hora y la ampolleta, para 
librarse de la importunidad de esos fastidiosos doctores, 
que emprendían impugnar todas sus razones, presentar 
libros para convencerlos de falsedad, intimarles respon-, 
der y dejarlos sin poder replicar. 

No por esto han dejado de conocer muy bien, que per-
judicaría á .su censura semejante falta de libertad, pues 
obligaba á un número tan considerable de doctores á re-
tirarse de las asambleas, y que la protesta de nulidad 
hecha por M. Arnauld, aun antes de concluirse la cen-. 
sura, seria mal preámbulo para que fuese acogida favo-
rablemente. No se les oculta que los despreocupados 
consideran el juicio de setenta doctores, que nada tenían 
que ganar en la defensa de M. Arnauld, de tanto peso, 
por lo menos, como el de los ciento, que nada tenian que 
perder condenándole. Pero despues de todo, han creído 
que siempre es mucho conseguir una censura, aunque so-
lo sea de una parte de la Sorbona y no de todo el cuer-
po; aunque hecha con poca ó ninguna libertad, se haya 
obtenido ademas por mil menudos medios que no son de 
los mas regulares; aunque no esplique nada de lo que 
podia controvertirse; en fin, aunque recelando tomar una 
cosa por otra, hable poco y no determine en que consis-
te esa heregía. Para los simples, este silencio mismo es 
un misterio, y la censura sacará de él la singular venta-
ja de que los mas hábiles críticos y sutiles teólogos nin-
guna razón mala podrán encontrarle. 

Tranquilizad, pues, vuestro espíritu, añadió mi doctor, 
y no. temáis ser herege sirviéndoos de la proposicion coni 

denada: es mala solamente en la segunda carta de M. 
Arnauld. Y si no os basta mi palabra, creed á M. Le 
Moine, el mas ardiente de los ecsaminadores, quien res-
pondiendo esta mañana á un doctor amigo mió, que le 
preguntaba en qué consiste la diferencia en cuestión, y 
si ya no seria permitido decir lo que dicen los padres,, 
le dijo sábiamente: "Esa proposicion seria católica, si la 
"pronunciase otra boca: solo en M. Arnauld la ha con-
«denado la Sorbona." Admirad ahora las maquinacio. 
nes del molinismo, capaces de producir en la iglesia tras-
tornos tan grandes, que lo católico en los Santos Padres 
resulta herético en M. Arnauld; que lo herético de los 
semipelagianos, viene á ser ortodoxo en los escritos de 
los Jesuítas; que la doctrina tan antigua de San Agus-
tín se ha convertido en una novedad intolerable; y que 
las invenciones que vemos cada dia, pasan por la fé an-
tigua de la iglesia. Dijo, y se despidió. 

Su instrucción me ha sido útil. Por ella he visto que 
aquí hay una heregía de nueva especie. Las opiniones 
de M. Arnauld no son las heréticas, lo es su persona,, 
es una heregía personal. No es herege por lo que ha 
dicho ó escrito, sino solamente por ser Mr. Arnauld: es-
to es lo que hay que reprender en él. Si no deja de ec-
sistir, por mas que haga, no será buen católico. L a 
gracia de San Agustín jamás será la verdadera, míen, 
tras él la defienda. Lo seria si llegase á combatirla, 
golpe seguro y casi único medio de establecerla y des-
truir el molinismo. ¡Tan grande es la desgracia que atrae 
á las opiniones que abraza! 

Dejemos, pues, á estos señores como están. Son dis-
putas de teólogos, no de teología; y nosotros que no so-
mos doctores, nada tenemos que hacer en sus desavenen-
cias. Comunicad la censura á todos los amigos, y creed 
que soy &c. 



C A R T A C U A R T A . 

DE LA GRACIA ACTUAL SIEMPRE PRESENTE, Y DE LOS P E -

CADOS DE IGNORANCIA. 

P a r í s á 2 5 de F e b r e r o d e 1656. 

^ I ^ M I G O mió: No hay cosa como los Jesuítas. Yo ha-
bía visto dominicos, doctores y toda clase de gentes; pe-
ro faltaba á mi instrucción el ver á aquellos. Los otros 
no hacen mas que copiarlos, y las cosas son mucho me-
jores en su origen. Vi, pues, á uno de los mas hábiles, 
en una visita que hice á los dominicos acompañado de 
mi fiel jansenista. Deseoso muy particularmente de ins-
truirme del motivo de una diferencia que tienen sobre lo 
que llaman gracia actual, dije al buen padre, que sin sa-
ber ni aun el significado del término, le estimaría mucho 
me impusiese, teniendo la bondad de esplicármele.—De 
muy buena gana, respondió, yo gusto de las gentes cu-
riosas. Ved aquí la definición. "Nosotros llamamos 
"gracia actual, á una inspiración de Dios, por la cual nos 
"dá á conocer su voluntad, y nos escita á quererla cum-
"plir."—Y en qué, le dije yo, disputáis sobre esto con los 
jansenistas?—En que nosotros, contestó, queremos que 
Dios dé gracias actuales á todos los hombres en toda 
tentación, porque sostenemos que si en cada una se ca-
reciese de la actual para no caer, jamás podría ser im-
putado pecado alguno que se cometiese. Y los janse-
nistas, al contrario, dicen que los pecados cometidos sin 
gracia actual no dejan de ser imputados: ved aquí su de-

lirio.—Entendí bien lo que quería decir; mas para obli-
garle á esplicarse con toda claridad, añadí: Padre, ese 
término de gracia actual me enreda, no estoy habituado 
á él: si osdignáseis decirme lo que significa, sin usarle, 
os lo agradecería infinitamente.—Sí, me respondió: vos 
quereis que sustituya á lo definido la definición; y como 
esto nunca muda el sentido al discurso, sea muy enho-
rabuena. "Sostenemos, pues, como principio induda-
b l e , que una acción no puede ser imputada á pecado, si 
"antes de cometerla no nos dá Dios un conocimiento de 
"ser mala, y una inspiración que nos escite á evitarla:" 
¿me comprendéis ahora? 

Asombrado al oír semejante discurso, según el cual 
los pecados de sorpresa y los que se cometen en un olvi-
do absoluto de Dios, nunca podrían ser imputados; vol-
ví la cara ácia mi jansenista, y en su aspecto conocí 
muy bien que nada de esto creía. Mas como guardaba 
silencio, yo dije: Padre, quisiera que lo que nos decis 
fuese bien verdadero, y que para acreditarlo tuvieseis bue-
nas pruebas.—¿Las quereis? me respondió al instante; 
pues voy á dároslas, y de las mejores: esperadme un mo-
mento.—Diciendo esto, se levantó, y fué á buscar sus li-
bros. Entre tanto volvía, dije á mi amigo: ¿habrá hom-
bre alguno que adelante lo que este?—¿Pues qué, me res-
pondió, os parece estraño? Jamás han hablado de tal 
modo los Santos Padres, los Papas, los Concilios,, la Es-
critura, ni libro alguno de piedad aun en estos últimos 
tiempos; pero de casuistas y nuevos escolásticos os pre-
sentará un sin número que discurren así.—Y qué impor-
ta, repuse; yo me burlo de tales autores, siempre que sean 
contrarios á la tradición.-—Con razón, me contestó. A 
estas palabras el buen padre llegó bien cargado de libros, 
y ofreciéndome el que tenia, en la mano: Leed, me dijo,, 



la suma de pecados del padre Bauny, quinta edición, lo 
cual basta para haceros ver que es un buen libro. Lás-
tima que haya sido condenado en Roma, (y por los obis-
pos de Francia, me dijo al descuido en voz baja el jan-
senista). Ved, pues, añadió el padre, la página 906; y 
entonces leí estas palabras: "Para pecar y hacerse cul-
p a b l e delante de Dios, es preciso saber que la cosa que 
"se quiere hacer no vale nada, ó á lo menos dudarlo, te-
"mer, ó bien juzgar que la acción no merece la aproba-
"cion de Dios, que la prohibe, y no obstante ejecutarla, 
"dar el salto y pasar adelante." 

Bien comienza, le dije.—Pero advertid, añadió él, lo 
que puede la envidia. Sobre esto se burlaba Mr. Ha-
llier, antes de ser amigo nuestro, aplicando al padre 
Bauny estas palabras: Ecce qui tollit peccata mundi; ved 
al que quita los pecados del mundo.—Es verdad, dije 
yo: aquí se vé una redención del todo nueva, según el 
padre Bauny. 

¿Quereis, continuó, una autoridad mas auténtica? Pues 
leed este libro del padre Annat, último que ha escrito 
contra M. Arnauld, á la página 34, cuya hoja está do-
blada, en las líneas que he señalado con un lápiz: todas 
ellas son de oro.—Leí, pues: "El que no tiene ningún 
"pensamiento de Dios, de sus'pecados, ni ninguna apre-
hensión, es decir, según se me esplicó, ningún conoci-
"miento de la obligación de hacer actos de amor de Dios 
"ó de contrición, no tiene ninguna gracia actual para eje-
cutar los ; pero también es cierto que no comete peca-
"do alguno en omitirlos, y que si se condena, no será 
"en castigo de esta omision." Y algunas líneas mas 
abajo: "Lo mismo puede decirse de una culpable coroi-

¿Ya veis, me dijo el padre, como habla de los peca-

dos de omision y de los de comision? Porque él nada 
olvida. ¿Qué os parece?—¡Oh! me agrada con estremo, 
respondí. ¡Qué bellas consecuencias nacen de estos prin-
cipios! ¡Qué succesion de cosas y cuántos misterios se 
me ofrecen! Veo, sin comparación, mas gentes justifi-
cadas por la ignorancia y el olvido de Dios, que por la 
gracia y por los sacramentos. Pero, padre, ¿me dais en 
esto una falsa alegría? ¿Hay aquí alguna cosa parecida á 
esa gracia suficiente que no lo es? ¿Habíais sinceramen-
te? Yo le tiemblo al distinguo; ya me ha pillado otra 
ocasión.—¡Cómo! me contestó el padre enardecido, este 
no es asunto de burlas ni retruécanos.—No me burlo, le 
dije, sino que temo á fuerza de desear. 

Pues para mas aseguraros, ved los escritos de Mr. Le 
Moine, que ha enseñado esto en medio de toda la Sorbo-
na. El en verdad lo aprendió de nosotros; pero ¡qué 
bien lo ha esplicado y con qué solidez lo ha establecido! 
Enseña que para que una acción sea pecado, es menes-
ter que todas esas cosas pasen en el alma. Leed y pe-
sad cada palabra.—Entonces leí en latin lo que voy á 
transcribiros en francés. "1? Por una parte Dios espar-
"ce en el alma cierto amor que la inclina á la cosa man-
"dada; y por otra, la concupicencia rebelde la escita á 
"lo opuesto. 2.° Dios le inspira el conocimiento de su 
"flaqueza. 3.° Dios le inspira asimismo el del médico 
"que debe curarla. 4.° Dios le inspira el deseo de su 
"curación. 5.° Dios le inspira también el de rogarle é 
"implorar su socorro."—Si todas estas cosas no pasan 
en el alma, dice el Jesuíta, la acción no es propiamente 
un pecado, y no puede ser imputada, como lo asienta en 
el mismo lugar y en toda su obra. 

Si todavía quereis otras autoridades, aquí están. (Pe-
ro todas modernas, me dijo en voz baja el jansenista).— 



Ya lo veo, le contesté; y luego dirigiéndome al otro, le 
dije: Padre, ¡qué bienes tan grandes ofrecéis á mil perso-
nas que conozco! Es menester que yo las traiga á vi-
sitaros.—No es fácil que háyais visto ningunas que pe-
quen menos que ellas: nunca han pensado en Dios; los 
vicios han prevenido su razón. "Jamás" han conocido 
"ni su enfermedad, ni el médico que puede curarla. No 
"se les ha ocurrido nunca el deseo de la salud de su al-
"ma, y menos el de pedir á Dios se digne concederse» 
"la;" de modo que, según Mr. Le Moine, conservan la 
inocencia del bautismo. "Todavía no han pensado en 
"el amor de Dios, ni en la contrición de sus pecados;" 
de suerte que, según el padre Annat, no han cometido 
el mas ligero, por falta de caridad y penitencia: su vida 
es una investigación perpétua de toda clase de deleites, 
cuyo curso jamás se ha interrumpido por el menor re-
mordimiento. Semejantes escesos me obligaban á creer 
infalible su condenación; pero vos, padre mió, me ense-
ñáis que estos mismos escesos les aseguran su ida al 
cielo. ¡Bendito seáis, padre, que justificáis de este mo-
do á las gentes! Cuando los otros enseñan á curar las 
almas, por austeridades penosas, vos hacéis ver que las 
mas desahuciadas gozan de una salud perfecta. ¡O me 
dio inestimable para ser feliz en este mundo y en el otro! 
Yo siempre habia creido que se pecaba tanto mas cuan-
to menos se pensaba en Dios; mas ya veo que desde 
que se puede prescindir enteramente de esto, todo se pu-
rifica para lo sucesivo. Quitémonos de pecadores á 
medias; fuera los que tienen algún amor á la virtud. Es-
tos semi-pecadores se condenarán todos. Los pecado-
res por completo, los pecadores sin mezcla, endurecidos 
y acabados, son los que no tienen que ver con el infier-

no: á fuerza de abandonarse al diablo, han logrado en-
gañarle. 

Viendo el buen padre con toda claridad el enlace de 
estas consecuencias con los principios que habia esta-
blecido, se escapó diestramente, diciéndome con mucha 
dulzura: Para que comprendáis cómo salvamos esos in-
convenientes, sabed que aunque es verdad que nosotros 
decimos que los impíos de quienes acabais de hablar, no 
tendrían pecado si no hubiesen tenido jamás pensamien-
tos de convertirse, ni deseos de darse á Dios; sostene-
mos también, que todos los tienen, y que Dios jamás ha 
dejado pecar á ningún hombre, sin manifestarle antes el 
mal que va á hacer y el deseo de evitar el pecado, ó á 

lo menos de implorar su asistencia con el fin de evitar-
le; y los jansenistas solamente dicen lo contrario. 

¿Y qué, padre, repuse, la heregía de los jansenistas 
está en negar que cada vez que se comete un pecado vie-
ne un remordimiento á turbar la conciencia, á pesar del 
cual no se deja de dar el salto y pasar adelante, como dice 
Bauny? Es bastante gracioso ser herege por esto. Yo 
bien creia que pudiese uno condenarse por no tener bue-
nos pensamientos; mas el condenarse por no creer que 
todo el mundo los tenga, no lo habia pensado á la ver-
dad. Pero, padre, yo me creo en conciencia obligado 
á desengañaros, diciéndoos que hay millares de gentes 
que no tienen semejantes deseos: pecan sin pena, pecan 
con alegría; hacen consistir su vanidad en pecar. Mas 
yo olvidaba que nadie mejor que vos puede saberlo. No 
habréis confesado una sola persona de las que hablo, 
porque entre las mas distinguidas es donde se encuentran 
comunmente. Así, padre, guardaos de las peligrosas 
consecuencias de vuestra mácsima. ¿No advertís el efec-
to que puede producir entre los libertinos, que solo pro-



•curan hallar dudas sobre la religión? ¡Qué pretesto pa-
ra ello les dais, cuando decis como verdad de fé, que á 
cada pecado que cometen sienten interiormente una ad-
vertencia y un deseo de evitarle! ¿No es visible que 
convencidos por su propia esperiencia de la falsedad de 
vuestra doctrina en este punto, que decis ser de fé, es-
tenderán la consecuencia á todos los demás? Dirán que 
si no sois verdadero en un articulo, podéis ser en todos 
sospechoso, y les obligareis á concluir, ó que la religión 
es falsa, ó que no teneis instrucción suficiente sobre ella. 

Entonces mi segundo, apoyando mi discurso, le dijo: 
Para conservar vuestra doctrina, padre, Haríais bien en 
no esplicar con tanta claridad como lo habéis hecho con 
nosotros, lo que entendeis por gracia actual Porque 
sin perder todo crédito para con los hombres de buen 
juicio, ¿cómo podéis declarar abiertamente "que nadie 
"peca sin un conocimiento prévio de su enfermedad y el 
"del médico, sin un deseo de curarse y el de pedir á 
"Dios su curación?" ¿Se creerá sobre vuestra palabra 
que los que se hallan dados á la avaricia, á la impureza, 
á las blasfemias, á los duelos, á la venganza, al robo, al 
sacrilegio, tengan verdaderamente el deseo de abrazar la 
castidad, la humanidad y las demás virtudes cristianas? 

¿Podrá pensarse que esos filósofos que tanto alababan 
el poder de la naturaleza, conociesen la enfermedad y el 
médico? ¿Diréis que los que sostenían como una mác-
sima segura, "que no es Dios el que dá la virtud, y que 
"jamás ha habido nadie que se la haya pedido," pensa-
sen ellos mismos en pedírsela? 

¿Podrá creer nadie que los epicúreos que negaban la 

Providencia Divina, los que decían "que era hacerle 

"una injuria el implorarla en las necesidades, como si 

"fuese capaz de divertirse en pensar en nosotros," tu-
viesen movimientos de rogar á Dios? 

En fin, ¿cómo es posible imaginar que los idólatras y 
ateos tengan en cuantas tentaciones los llevan al pecado, 
es decir, infinidad de veces en su vida, el deseo de pe-
dir al verdadero Dios que no conocen, unas virtudes que 
tampoco conocen? 

Sí, respondió el padre con firmeza, nosotros lo dire-
mos; y en vez de suponer que se peque sin conocer el 
mal ni sentir el deseo de la virtud contraria, nosotros 
sostendremos que los impios, los infieles y todos, tienen 
estas inspiraciones y deseos á cada tentación. A lome-
nos por la Escritura no me podéis mostrar que no sea 
así. 

Tomé yo entonces la palabra y le dije: pues qué, pa-
dre, ¿es preciso recurrir á la escritura para mostrar una 
cosa tan clara? Este no es un punto de fé, ni aun de 
raciocinio; es un hecho que vemos, que sabemos, que 
percibimos.—Pero mi jansenista, valiéndose de los mis-
mos términos del padre, añadió: Si solo quereis ceder á 
la Escritura, no la resistáis cuando nos dice "que Dios 
"no ha revelado sus juicios á los gentiles, y que los ha 
"dejado errar en sus caminos:" no digáis que Dios ha 
iluminado á aquellos que nos aseguran los libros sa-
grados "haber sido abandonados en las tinieblas- y som-
"bras de la muerte." 

¿No os basta para conocer el error de vuestro princi-
pio, ver que San Pablo se llama el primero de los peca-
dores, por un pecado que declara haber cometido por ig. 
norancia y con celo? 

¿No os basta ver en el Evangelio que los que crucifi-
caban á JESUCRISTO, necesitaban del perdón que el Sal-
vador pedia por ellos, aunque no conociesen la malicia 

4 



de su acción, que jamás hubieran cometido sabiéndola,, 
como dice el mismo San Pablo? 

¿No os basta que JESUCRISTO advierta que habrá per-
seguidores de la iglesia, persuadidos de hacer un servi-
cio á Dios en esforzarse á arruinarla, para darnos á en-
tender que este pecado, el mas grande de todos según el 
apóstol, puede cometerse por quienes se hallan tan dis-
tantes de saber que pecan, que creen pecar no haciéndo-
lo? Y en fin,.¿no os basta habernos dicho el mismo JE-
SUCRISTO, que hay dos suertes de pecados, los unos con 
conocimiento y los otros sin él; y que todos.serán casti-
gados, aunque á la verdad de un modo diferente? 

Estrechado el buen padre por tantos testimonios de 
la misma Escritura á que habia recurrido, ya vacilante, 
y dejando pecar sin inspiración á los impíos, nos di-
jo: A lo menos no me negareis que los justos no pecan 
jamás sin que Dios les d é . . . . — E s o es retroceder, le in-
terrumpí, es retroceder, padre: abandonais el principio 
general al ver que nada vale respecto de los pecadores, 
y quisierais entrar en composicion por dejarle subsistir 
para con los justos, sin advertir que cuando fuese así, 
seria su aplicación tan reducida, que casi no merece dis-
putárosle. 

Pero mi segundo, que á mi- juicio habia estudiado la 
cuestión en aquella mañana, según acudía á todo, respon-
dió: Yed aquí, padre, la última trinchera á donde se re-
tiran todos los* de vuestro partido cuando entran en dis-
puta. Sin embargo, no teneis en ella mayor seguridad: 
el ejemplo de los justos no os es mas favorable. Por-
que ¿quién duda que sin advertirlo caen con frecuencia 
en pecados de sorpresa? ¿No sabemos por los mismos 
santos, que la concupieencia les tiende sin cesar lazos 
secretos, y que ordinariamente por mas sobrios que sean, 

dan al deleite lo que piensan dar á la necesidad como 
S. Agustín dice en sus confesiones hablando de sí mismo? 

¡Cuán común es, aun en los mas celosos, el dejarse 
llevar en las disputas, de movimientos acres por su pro-
pio ínteres, sin que en aquel momento su conciencia les 
dé mas testimonio que el de que solo obran así por el in-
terés de la verdad, y sin que muchas veces lo perciban 
hasta despues de largo tiempo! 

Pero ¿qué se dirá de los que se inclinan con ardor á 
cosas en realidad malas por considerarlas en realidad 
buenas, como lo prueban los ejemplos que ofrece la his-
toria eclesiástica? ¿Impide la intención, según los San-
tos Padres, que hayan pecado en tales ocasiones? 

Y sin esto, ¿cómo tendrían los justos pecados ocultos? 
¿Cómo podría ser cierto que solo Dios conoce su grave-
dad y su número? ¿Cómo es que nadie sabe si es dig-
no de amor ó de aborrecimiento, y aun los mas justos 
no deben cesar de estremecerse y de temer, aun cuando 
en nada se encuentren culpables, como también San Pa-
blo lo dice de sí mismo? 

Ya veis, padre, que los ejemplos de los justos y de los 
pecadores, echan igualmente por tierra esa necesidad 
que suponéis para pecar, de conocer el mal y amar la 
virtud á que se opone; porque la pasión de los impíos á 
los vicios acredita bastante que no sienten ningún deseo 
de la virtud, y el amor con que la ven los justos, conven-
ce de que no siempre tienen el conocimiento de los pe-
cados que cada día cometen, según la Escritura. 

Y es tan cierto que los justos pecan de esta suerte, 
que es raro pequen de otra. Porque ¿cómo podría con-
cebirse que esas almas puras que con tanta diligencia 
y cuidado huyen de las menores cosas capaces de dis-
gustar á Dios, cuando apenas las perciben, y que, con to-



do, pecan muchas veces al dia, tuviesen en cada una an-
tes de caer, "el conocimiento de su enfermedad y el del 
médico,, el deseo de su salud y el de pedirla á Dios,",, 
y á pesar de todas estas inspiraciones, unas almas tan 
celosas no dejasen de pasar adelante y cometer la falta1? 

Concluid, pues, padre, que ni los pecadores ni los jus-
tos tienen siempre esos conocimientos, deseos é inspira-
ciones cuando pecan, ó por valerme de vuestros propios 
términos, no tienen la gracia actual todas las ocasiones 
en que pecan. Y no digáis con vuestros nuevos auto-
res que es imposible que se peque cuando no se conoce 
la justicia; decid al contrario con San Agustín y los an-
tiguos Padres, que es imposible no pecar, cuando no se 
conoce la justicia: Necesse est ut peccel á quo ignora-
tur justitia. 

El buen padre, sin perder su valor, aunque impedido 
de sostener su opinion respecto de los justos ni de los 
pecadores, despues de haber estado un rato pensativo: 
Voy á convenceros, nos dijo;-y volviendo á tomar á su 
padre Bauny en el mismo lugar que nos habia mostrado: 
Ved, añadió, ved la razón en que se funda para estable-
eer su opinion.—Bien sabia yo que no le faltaban bue-
nas pruebas.—Leed la cita que hace de Aristóteles; y 
despues de una autoridad tan espresa, es indispensable 
ser de nuestra opinion, ó quemar los libros del príncipe 
de los filósofos. Oid, pues, los principios que sienta el 
padre Bauny. Dice en primer lugar "que no puede re-
aprobarse una acción cuando es involuntaria."—(Lo con-
fieso,, le respondió mi amigo.:—Esta es, les dije yo, ¡a pri-
mera vez que os veo de acuerdo. No salgais de ahí, 
padre,, si me creeis.—Eso seria no hacer nada, me con-
testó: es menester saber qué condiciones son las nece-
sarias para que una acción sea voluntaria.:—Mucho te-. 

mo, le dije, que os embrolléis en la averiguación.—No 
temáis, repuso él, esto es seguro, está Aristóteles por mí. 
Escuchad con atención lo que dice Bauny: "Para que 
"una acción sea voluntaria, ha de proceder de hombre 
"que vea, sepa y penetre lo bueno ó malo de ella. Vo-
" L U N T A R I U M EST, se dice comunmente con el filósofo (ya 
"sabéis que habla de Aristóteles, me dijo estrechándome 
"los dedos) quod jit á principio cognoscente singula in qui-
"bus est actio: de manera, que cuando la voluntad sin 
"discusión y al vuelo se inclina á amar ó aborrecer, á 
"hacer ó prescindir de alguna cosa antes que el entendí-
"miento haya podido ver si debe ó no quererla ó evitar-
l a , hacerla ú omitirla, no es semejante acción buena 
"ni mala, á medida que involuntariamente se carezca al 
"obrar de este ecsámen, de esta vista y reflecsion de es-
p í r i t u , sobre sus buenas ó malas calidades." 

Y bien, añadió el padre, ¿estáis ya satisfecho?—Pare-
ce, le dije, que Aristóteles opina como el padre Bauny; 
pero esto no .deja de sorprenderme. Qué, padre, ¿no bas-
ta para obrar voluntariamente el saber lo que se hace, y 
el hacerlo porque se quiere hacer, sino que es preciso ade-
mas "que se vea, se sepa y se penetre lo que hay de bue-
"no ó malo en esta acción?" Según eso, rara acción vo-
luntaria hay en la vida, porque es raro el pensar en todas 
esas circunstancias. ¡Cuántos juramentos en el juego, 
cuántos escesos en la prostitución, cuántos desaciertos 
en el carnaval, que no son voluntarios, y en consecuen-
cia ni buenos ni malos, por no ir acompañados de esa 
reflecsion del espíritu, sobre sus buenas ó malas calidades! 
¿Pero es posible, padre, que Aristóteles haya pensado 
así? Porque yo habia oido decir que era un hombre há-
bil. (Voy á verlo, dijo mi jansenista). Pidió al padre 
la Moral de Aristóteles; y habiéndosela traído,, despues. 
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de leer al principio del libro tercero, de donde Bauny 
tomó las palabras que refiere, le dijo: Os perdono haber 
creido bajo la palabra del padre Bauny, que Aristóteles 
haya sido de tal opinion: otra seria la vuestra, si le hu-
bieseis leido por vos mismo. Sin duda enseña "que pa-
ra que una acción sea voluntaria, es preciso conocer sus 
singularidades: " S I N G U L A in quibus esl actio." Pero por 
esto, ¿qué entiende sino las circunstancias particulares 
de la acción? ¿No lo prueba claramente por ejemplos 
que solo son de casos en que se ignora alguna de es-
tas circunstancias, como "el de una persona que que-
r i e n d o hacer ver una máquina, desprende de ella un 
"dardo y dá una herida; ó el de Merope que mata á su 
"propio hijo pensando matar á su enemigo," y otros se-
mejantes? 

Así la ignorancia, que hace involuntarias la acciones, 
no es otra que la de las circunstancias particulares, lla-
mada por los teólogos, como sabéis muy bien, ignoran-
cia de hecho. En cuanto á la otra de derecho, es decir,, 
la del bien y del mal que hay en la acción, única de que 
aquí se trata, veamos si Aristóteles opina como el pa-
dre Bauny. Escuchad las palabras del filósofo: "To-
"dos los malos ignoran lo que deben hacer y lo que de-
b e n huir; pero esto mismo es lo que los hace malos y 
"viciosos. De aquí es, que aun cuando un hombre igno-
"re lo que conviene que haga para cumplir con su deber, 
"no puede decirse que su acción sea involuntaria.. Es-
"ta ignorancia en la elección de lo bueno y lo malo, no 
"hace que una acción sea involuntaria, sino únicamen-
"te viciosa. Lo mismo se debe decir del que ignora en 
"general las reglas de su obligación, porque tal ignoran-
"cia hace á los hombres dignos de reprobación y no. 
"de escusa. Por consiguiente, la ingnorancia que hace: 

"las acciones involuntarias y escusables, es solamente la 
"que concierne al hecho y á sus circunstancias especia-
l e s . Entonces es cuando se disculpa y se perdona á 
"un hombre, considerando que ha obrado contra su vo-
lun tad . " 

Después de esto, padre, ¿diréis todavía que Aristóte-
les 

sea de vuestra opinion? ¿Y quién no admirará que 
un filósofo pagano haya sido mas ilustrado que vuestros 
doctores, en una materia tan importante á toda la moral 
y á la conducta misma de las almas, como lo es el conocí-
miento de las circunstancias que hacen voluntarias ó invo-
luntarias las acciones,, y que por consiguiente las acusan 
ó escusan de pecado? Sin esperar ya nada del príncipe de 
los filósofos, no os resistáis, mas, padre, al de los teólogos, 
que decide este punto de la misma suerte en el libro 1.° 
de sus Retr. cap. 15. "Los que pecan por (ignorancia, 
"dice, ejecutan su acción solo porque lo quieren, aunque 
"pequen sin querer pecar; y así, aun este pecado de ig-
n o r a n c i a solo se puede cometer por voluntad de aquel 
"que le comete, aunque no se incline á él sino á la acción. 
" L a inclinación no impide que Ja acción sea pecado, 
"porque para serlo, basta hacer lo que no debe hacerse." 

Me pareció que el padre estaba sorprendido, y que le 
había hecho impresión todavía mas el pasage de Aristó-
teles que el de San Agustín. Mas cuando mediaba lo 
que debía decir, dieron aviso de que le llamaban la Ma-
ríscala de y la marquesa de ; por cuya causa, des-
pidiéndose apresuradamente, nos dijo:—Hablaré á nues-
tros padres, que no podrán dejar de hallar respuesta.. 
Le entendimos muy bien.. 

Luego, que me vi solo con mi amigo, manifestándole 
que me admiraba del trastorno que producía en la moral 
semejante doctrina:—Yo estoy, me respondió, mas ad-



mirado de vuestra admiración. ¿No sabéis todavía que 
sus escesos son mucho mayores en la moral que en las 
otras materias? Me citó desde luego ejemplos raros en 
confirmación de esto, y habiéndome ofrecido estenderse 
otra vez sobre el asunto, espero que de este os hablaré 
en mi prócsima carta. Entretanto, soy &c. 

C A R T A Q U I N T A . 

D E S I G N I O DE LOS JESUÍTAS AL ESTABLECER UNA NUE-

VA MORAL. D o s CLASES DE CASUISTAS ENTRE ELLOS: 

MUCHOS RELAJADOS Y ALGUNOS SEVEROS: RAZÓN DE ES-

TA DIFERENCIA. ESPLICACION DE LA DOCTRINA DE LA 

PLOBABILIDAD. MULTITUD DE AUTORES MODERNOS Y 

DESCONOCIDOS, COLOCADOS EN LUGAR DE LOS SANTOS P A -

DRES. 

P a r i s á 20 d e M a r z o de 1656. 
1 ' i 

MIGO mió: Os cumplo mi palabra. Ved aquí los 
primeros rasgos de la moral de los buenos padres Jesuí-
tas, "de esos hombres eminentes en doctrina y saber, 
"conducidos sin escepcion alguna por la sabiduría divi-
"na, que es mas firme y segura que toda la filosofía." 
Tal vez pensaréis que me burlo. Pues sabed que os lo 
digo seriamente, ó mas bien ellos mismos lo dicen en su 
libro titulado Imago jirimi saeculi. Yo solo copio sus pa-
labras, y os copiaré tambbien otras del mismo elogio: 
«'Esta es, añade, una compañía de hombres, ó mejor diré,, 
"de ángeles, predicha por Isaias en aquellas palabras:. 

"Id, ángeles prontos y ligeros." ¿No es claro que la 
profecía se dirige á ellos? "Son espíritus de águilas, ó 
"una tropa de fénices, habiendo demostrado cierto autor 
"hace poco, que hay muchos. Ellos han mudado la faz 
"de la cristiandad." Con solo que lo digan, es ya preci-
so creerlo; mas ;para aseguraros, lo vereis bien pronto en 
esta carta, que os dará á conocer gran parte de sus rnác-
simas. 

Deseoso de instruirme sobre la materia en buena forma, 
despues de hablar con ellos mismos, por no fiarme de lo 
que me habia dicho nuestro amigo, he hallado que este 
hombre es muy veraz. Las conferencias de que voy á 
imponeros, os harán ver que nunca miente. 

E n la que con él tuve, supe tales cosas de estos pa-
dres, que á no habérmelas mostrado en sus libros, no ha-
bría podido creerlas: de manera, que solo pude decir en 
su defensa, que siendo tales opiniones de algunos parti-
culares, no era justo imputarlas al cuerpo; asegurándole, 
por otra parte, que conocía entre ellos algunos tan seve-
ros, como eran relajados los que me citaba. Pero en-
tonces me descubrió el espíritu de la Compañía, que no 
todos conocen, y acaso os convendrá saber cual es. 

Pensáis, me dijo, hacer mucho á su favor con decir 
que los hay tan conformes á Jas mácsimas del Evange-
lio, como hay otros contrarios; y de aquí deducís que 

. esas opiniones relajadas, no son de la Compañía toda. 
Lo sé bien, porque á serlo, no sufrirían que: los hubiese 
tan contrarios á ellas. Pero pues también tienen quie-
nes enseñen doctrinas licenciosas, concluid del mismo 
modo, que el espíritu de la Compañía toda -no es el de la 
severidad cristiana; porque siéndolo, tampoco sufrirían 
que los hubiese tan opuestos á él.—¡Cómo! repuse; pues 
entonces ¿cuál es el designio del cuerpo? Seguramente 



mirado de vuestra admiración. ¿No sabéis todavía que 
sus escesos son mucho mayores en la moral que en las 
otras materias? Me citó desde luego ejemplos raros en 
confirmación de esto, y habiéndome ofrecido estenderse 
otra vez sobre el asunto, espero que de este os hablaré 
en mi prócsima carta. Entretanto, soy &c. 

C A R T A Q U I N T A . 

D E S I G N I O DE LOS JESUÍTAS AL ESTABLECER UNA NUE-

VA MORAL. D o s CLASES DE CASUISTAS ENTRE ELLOS: 

MUCHOS RELAJADOS Y ALGUNOS SEVEROS: RAZON DE ES-

TA DIFERENCIA. ESPLICACION DE LA DOCTRINA DE LA 

PLOBABILIDAD. MULTITUD DE AUTORES MODERNOS Y 

DESCONOCIDOS, COLOCADOS EN LUGAR DE LOS SANTOS P A -

DRES. 

P a r i s á 20 d e M a r z o de 1656. 
1 ' i 

MIGO mío: Os cumplo mi palabra. Ved aquí los 
primeros rasgos de la moral de los buenos padres Jesuí-
tas, "de esos hombres eminentes en doctrina y saber, 
"conducidos sin escepcion alguna por la sabiduría divi-
"na, que es mas firme y segura que toda la filosofía." 
Tal vez pensaréis que me burlo. Pues sabed que os lo 
digo sériamente, ó mas bien ellos mismos lo dicen en su 
libro titulado Imago jirimi saeculi. Yo solo copio sus pa-
labras, y os copiaré tambbien otras del mismo elogio: 
«'Esta es, añade, una compañía de hombres, ó mejor diré,, 
"de ángeles, predicha por Isaias en aquellas palabras:. 

"Id, ángeles prontos y ligeros." ¿No es claro que la 
profecía se dirige á ellos? "Son espíritus de águilas, ó 
"una tropa de fénices, habiendo demostrado cierto autor 
"hace poco, que hay muchos. Ellos han mudado la faz 
"de la cristiandad." Con solo que lo digan, es ya preci-
so creerlo; mas ;para aseguraros, lo vereis bien pronto en 
esta carta, que os dará á conocer gran parte de sus mác-
simas. 

Deseoso de instruirme sobre la materia en buena forma, 
despues de hablar con ellos mismos, por no fiarme de lo 
que me habia dicho nuestro amigo, he hallado que este 
hombre es muy veraz. Las conferencias de que voy á 
imponeros, os harán ver que nunca miente. 

E n la que con él tuve, supe tales cosas de estos pa-
dres, que á no habérmelas mostrado en sus libros, no ha-
bría podido creerlas: de manera, que solo pude decir en 
su defensa, que siendo tales opiniones de algunos parti-
culares, no era justo imputarlas al cuerpo; asegurándole, 
por otra parte, que conocía entre ellos algunos tan seve-
ros, como eran relajados los que me citaba. Pero en-
tonces me descubrió el espíritu de la Compañía, que no 
todos conocen, y acaso os convendrá saber cual es. 

Pensáis, me dijo, hacer mucho á su favor con decir 
que los hay tan conformes á Jas mácsimas del Evange-
lio, como hay otros contrarios; y de aquí deducís que 

. esas opiniones relajadas, no son de la Compañía toda. 
Lo sé bien, porque á serlo, no sufrirían que: los hubiese 
tan contrarios á ellas. Pero pues también tienen quie-
nes enseñen doctrinas licenciosas, concluid del mismo 
modo, que el espíritu de la Compañía toda -no es el de la 
severidad cristiana; porque siéndolo, tampoco sufrirían 
que los hubiese tan opuestos á él.—¡Cómo! repuse; pues 
entonces ¿cuál es el designio del cuerpo? Seguramente 



sin ninguno decidido; cada uno tiene libertad para decir 
á la ventura lo que piensa.—Eso no puede ser, rae res-
pondió: un cuerpo tan grande no podría subsistir bajo una 
dirección temeraria, y sin una alma que rigiese y gober-
nase todos sus movimientos; á mas de que por estatuto 
nada pueden imprimir sin la aprobación de sus superio-
res.—Pero ¿cómo pueden estos, le dije, consentir y apro-
bar tan diferentes mácsimas?—Ved aquí, me contestó, lo 
que voy á esplicaros. 

Sabed, pues, que su fin no es el de corromper las cos-
tumbres; no es este su designio. Pero tampoco se pro-
ponen reformarlas; esta seria mala política. Así discur-
ren; y teniendo de sí mismos una opinion bastante ven-, 
tajosa, creen útil y aun necesario al bien de la religión 
que su crédito se estienda por todas partes, y que todas 
las conciencias se rijan por las suyas. Las mácsimas 
evangélicas, y severas que son propias para gobernar á 
ciertas gentes, las aplican sin duda en las ocasiones que 
les son favorables; mas no conviniendo tales mácsimas 
al objeto que lleva el mayor número, las dejan solamen-
te para aquellas personas; y á fin de no desagradar á 
ninguna, habiendo de tratar con tantas de todas clases 
y naciones, tienen casuistas acomodados á esta diversi-
dad. 

Fácilmente deduciréis de aquí, que siendo su princi-
pal designio el de abrazar á todo el mundo, darían con 
él por tierra, si solo los tuviesen relajados, pues las al-
mas verdaderamente piadosas buscan una moral severa. 
Pero como su número es tan corto, no necesitan que ios 
directores severos sean muchos: hay pocos para pocos, 
así como la multitud de relajados se ofrece á la multitud 
de los que buscan la relajación. 

De este modo obsequioso y complaciente, como le 11a-

ma el padre Petau, tienden sus brazos á todo el mundo. 
Si se les presenta un penitente resuelto á devolver bie-

nes mal adquiridos, no temáis que le desvien de tan loa-
ble intención; al contrario, le afirmarán en ella; y si vie-
ne otro á pedir la absolución sin restituir, vereis tam-
bién cómo le sacan de este apuro por medios de que sal-
drán garantes. 

Conservando de esta suerte todos sus amigos, se de-
fienden de todos sus enemigos, pues si se les reprocha 
su relajación estrema, en el momento presentan sus 
directores austeros con los pocos libros que han escri-
to sobre el rigor del cristianismo, para dejar conten-
tos á los simples y á los que sin profundizar las cosas, 
quedan satisfechos con sus pruebas. 

Las tienen para toda clase de personas, y responden 
tan perfectamente según lo que se les pregunta, que cuan-
do, por ejemplo, se hallan en un pais donde se reputa 
por locura un Dios crucificado, pintan á JESUCRISTO glo-
rioso, y no á JESUCRISTO atormentado. En las Indias y 
en China han permitido á los cristianos hasta la misma 
idolatría, por la sutil invención de hacerles ocultar bajo 
de sus vestidos una imágen del SALVADOR, á la cual les 
enseñan que refieran mentalmente las adoraciones que 
tributan en público al ídolo Cachinchoam y al Keum-
fucum; acusación que de ellos hizo el .dominico Gravina 
y que atestigua la Memoria presentada á Felipe IV, rey 
de España, por los franciscanos de las Islas Filipinas, 
como lo dice Tomas Hurtado en su libro del Martirio de 
la fé, página 427. De aquí es, que la congregación de 
cardenales de propaganda jide, se vió en la necesidad de 
prohibir en particular á los Jesuítas, pena de escomu. 
nion, el permitir bajo ningún protesto las adoraciones de 
ídolos, y el ocultar el misterio de la Cruz á aquellos á 
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quienes instruyen de la religión; mandándoles terminan, 
ntemente que no admitiesen ninguno de ellos al bautis-
mo sin preceder este conocimiento, y que espusiesen la 
imágen del CRUCIFICADO en sus iglesias, según consta 
ámpliamente del decreto de la congregación, dado en 20 
de Julio de 1646, y firmado por el Cardenal Caponi. 

Ved aquí de qué modo se han esparcido por toda la 
tierra á favor de la doctrina de las opiniones probables, -
fuente y base de tan grande trastorno. Pero esto, y 
cuanto acabais de oir, lo debeis saber por ellos mismos, 
porque á nadie lo ocultan. Solo advertiréis la diferen-
cia de que cubren su prudencia humana y política con el 
pretesto de una prudencia divina y cristiana, como si la 
fé y la tradición que la mantiene, no fuese siempre una 
é invariable en todos los tiempos y lugares, como si á la 
regla le tocase ceder para convenir con lo que debe con-
formársele, y como si las almas para purificarse hubie-
sen de corromper la ley del Señor, cuando ella sin man-
cha y toda Santa, es la que debe convertir las almas, y 
conformarlas á sus laudables instrucciones. 

Id, os suplico, á hablar con esos padres, seguro de 
que en la relajación de su moral, hallaréis fácilmente la 
causa de su doctrina sobre la gracia. Al ver allí las 
virtudes cristianas tan desconocidas y desprovistas de la 
caridad, su alma y su vida, al encontrar tantos crímenes 
paliados y tantos desórdenes sufridos, ya no estrañareis 
que sostengan haber siempre en todos los hombres la su. 
ficiente gracia para vivir en la piedad, según ellos la en-

Itienden. Siendo pagana en lo absoluto su moral, la ná-
tu raleza basta para observarla. Cuando nosotros soste-
nemos la necesidad de la gracia eficaz, le damos otras 
virtudes por objeto. No la defendemos porque sirva pa-
sa curar los vicios por otros vicios, ni porque haga prac-
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ticar á los hombres los deberes esteriores de la religión, 
efectos que la ley y la razón solas bastan á producir, si. 
no por una virtud muy superior á la de los fariseos y á 
la de los mas sabios paganos. Para desprender al alma 
del amor al mundo, para retirarla de todo lo qué le es 
tan querido, para hacerla morir á sí misma, para llevar-
la y adherirla invariable y únicamente á Dios, es preci-
so que obre su omnipotente mano, porque solo ella pue- i 
de hacerlo. Y es tan fuera de razón el pretender que 
siempre se tiene un poder pleno, como seria el negar que 
están en nuestra facultad esas virtudes destituidas del 
amor de Dios, con las cuales confunden las cristianas es-
tos padres. 

Así me habló, y con mucho dolor, pues en efecto le 
afligen sériamente tan graves desórdenes. Por mi par-
te, sin rehusar el aprecio debido á la escelente política 
de la Compañía, tomando el consejo de mi amigo, fui á 
buscar entre sus miembros, uno de los buenos casuistas 
con quien habia tenido en otro tiempo relaciones, que de 
intento quise renovar. Ya instruido sobre el modo con-
que debia tratarle, fácilmente logré volver á introducir-
me; y habiendo hallado en este padre el mismo afecto 
que me ha manifestado siempre, despues de algunos dis-
cursos indiferentes, tomé ocasion del tiempo en que nos 
hallamos para hablar del ayuno, á fin de entrar insensi-
blemente en materia. Díjele, pues, que me costaba tra-
bajo soportarle. Me contestó que me hiciese violencia; 
pero viendo que seguía quejándome, empezó á compade-
cerse y á buscar una causa de dispensa. Ofrecióme al-
gunas que no me convenían, hasta que por fin se le ocur-
rió la pregunta de si me era difícil dormir sin cenar.— 
Sí, padre, respondí, lo cual me obliga muchas veces á 
hacer colacion á medio día y cenar á la noche.—Me ale-



gro, dijo entonces, de haber hallado un medio de alivia-
ros sin pecado: vamos, no estáis en obligación de ayu. 
nar. Pero no quiero que creáis esto sobre mi palabras; 
venid á la biblioteca. Ful con él, y allí tomando un libro; 
Vedla prueba, me dijo, y ¡Dios sabe cual es! Este es Es-
cobar.—¿Quién es Escobar, le dije, padre?—¡Cómo! me 
contestó, ¿no sabéis quién es uno de nuestra Compañía, 
que ha compilado la teología moral de veinte y cuatro 
de nuestros padres, con cuyo motivo hace en su prefacio 
una alegoría de este libro al del Apocalipsis, sellado 
con los siete sellos, diciendo que " J E S Ú S le ofrece de es-
"te modo á los cuatro animales Suarez, Vázquez, Moli-
"na y Valencia, delante de los veinte y cuatro Jesuítas 
"que representan los veinte y cuatro ancianos?" Des-
púes de haberme leidoytoda esta alegoría, á su juicio muy 
acomodada, y por la cual pretendía darme una idea 
grande de la escelencia de la obra, se puso'á buscar su 
pasage sobre el ayuno.—Vedle aquí, me dijo, en el tr . 
1?, ex. 3, núm. 67. "E l que no puede dormir si no ha 
"cenado, ¿se halla en obligación de ayunar? De ningún 
modo."—¿Estáis ahora contento?—No mucho, le dije; 
porque puedo muy bien soportar el ayuno haciendo co-
lación á medio-dia y cenando á la noche.—Pues leed lo 
que sigue á eso, añadió; en todo se ha pensado. "¿Y 
"qué se dirá del que puede pasar con una eolacion por 
"la mañana cenando por la noche? Ese soy yo. Que 
"sin embargo no le obliga el ayuno, porque nadie está 
"obligado á invertir el orden de sus comidas."—Bonísi-
ma razón, le dije.¿—Y úsais mucho del vino? continuó. 
No, padre, le respondí; me es repugnante.—Os lo de-
cía, repuso, porque, como sabéis, siempre alimenta, 
y para advertiros que sin quebrantar el ayuno, podíais 
beberle por la mañana ó cuando os agradase. .He 

aquí la decisión en el mismo lugar, número 75. "Sin 
"quebrantar el ayuno, ¿se puede beber vino á la hora 
"que se quiera, y aun en gran cantidad? Se puede; 
" y también el hipócras" (*).—Yo no me acordaba de 
este hipócras, añadió, y voy á apuntarle en mi lista. 
— E s sin duda Escobar un hombre honrado, dije yo. 
—Todo el mundo le quiere, respondió él: propone las 
mas lindas cuestiones. Ved esta otra en el mismo lu-
gar núm. 38. "Un hombre en la duda de tener veinte 
" y un años, ¿está obligado á guardar el ayuno? Nó; pe-
"ro si los cumpliese en esta noche á la una y fuese dia 
"de ayuno el de mañana, ¿le obligaría el precepto? Nó; 
"porque podría comer lo que quisiese despues de media 
"noche hasta la una, pues aun no cumplía los veinte y 
"un años; y teniendo derecho para quebrantar el ayuno, 
no se halla obligado á él."—¡Qué divertido es esto! dije 
yo.—¡Cómo! contestó el padre; si no es posible dejar se-
mejante, lectura: no me ocupa otra ni de dia ni de no-
che. Contentísimo por el gusto que me daba con ella, 
prosiguió diciéndome:—Ved aquí también este tratado 
de Filiucio, uno de los veinte y cuatro Jesuítas, tom. 2?, 
tr. 27, part. 2% cap. 6, núm. 143. "Al que se ha fati-
g a d o en una ocupacion, sea la que fuere, por ejemplo, 
"en ir tras de una moza, ad insequendam amicam, ¿le 
"obliga el ayuno? De ninguna manera. Y si se fatiga 
"de intento para dispensarse por tal medio, ¿estará obli-
"gado á él? . Tampoco, aun cuando haya sido ese su de-
"signio."—¿Qué tal? me dijo el padre, ¿lo creeríais?—A 
la verdad, le respondí, que todavía no puedo creerlo. 
Pues qué, ¿no es un pecado el dejar de ayunar cuando se 
puede? ¿Y es permitido buscar las ocasiones de pecar, 

(* ) Vino aderezado con azúcar y canela. 



ó mejor dicho, no es una obligación el huirlas? Muy có-
modo seria eso.—No siempre lo es, me contestó, sino 
según.—¿Según qué? dije yó.—¡Oh! repuso el padre, y si 
hubiese incomodidad en huir las ocasiones, ¿habría esa 
obligación, á vuestro juicio? Por lo menos, no es tal el 
del padre Bauny, pág. 1084. "No se debe rehusar la 
"absolución á los que permanecen en ocasion prócsima 
"cuando se encuentren de tal suerte que no puedan de-
j a r l a sin dar nota en el mundo, ó sin que les sea incó-
"modo á ellos mismos,"—¡Cuánto me alegro padre! Pues-
to que nos es permitido el no huir las ocasiones, solo fal-
ta decir que con ánimo deliberado podemos buscarlas. 
—Aun eso mismo, añadió, es permitido algunas veces. 
Basilio Ponce, citado por el padre Bauny, así lo asienta, 
y éste es también de la propia opinion en su tratado De 
Poenitentia q. 4, pág. 94. "Puede buscarse, dice, una 
"ocasion directamente y por sí misma, primo et per se, 
"cuando nos incline á ello el bien espiritual ó temporal 
"propio, ó del prójimo." 

Ciertamente, le dije, creo que sueño cuando oigo ha-
blar á unos religiosos de tal suerte. ¡Cómo, padre! De-
cidme, ¿sois de esa opinion en conciencia?—No, á la ver-
dad, me respondió.—¿Luego habíais, continué, contra 
vuestra conciencia?—Nada de eso, me dijo. Yo no ha-
blo sobre esto, según mi conciencia, sino según la de 
Ponce y de Bauny; y vos podéis seguirlos con seguridad, 
porque son hombres hábiles.—Pero ¿basta, padre, aña-
dí yo, que hayan escrito, esas tres líneas en sus libros 
para que sea ya permitido buscar las ocasiones del pe-
cado? Yo creo deber tomar por regla la Escritura y la 
tradición de la iglesia, y no á vuestros doctores.—¡Ah jan-
senistas! esclamó el buen padre, ¡ó Dios, que los hacéis 
venir á mi memoria! Pues qué, el padre Bauny y Ba-

silio Ponce ¿no pueden hacer probable su opinión?—A 
mí no me satisface lo probable, respondí; yo busco lo se-
guro.—Ya veo, prosiguió el padre, que no sabéis lo que 
es la doctrina de las opiniones probables: si lo supiéseis, 
hablaríais de otra suerte. ¡Ah! sin duda me es preciso 
instruiros. De este modo no habríais venido á perder 
vuestro tiempo, así como de aquel era imposible que com-
prendiéseis nada. Este es el fundamento, el abeccda-
ria de nuestra moral.—Al verle ya tocar la materia de 
que yo deseaba se ocupase, le manifesté que tendría el 
mayor gusto, si se dignaba instruirme, esplicándome que 
era una opinion probable.—Nuestros autores, me con-
testó, os responderán mejor que yo sobre este punto. 
Ved. como hablan generalmente todos, y entre otros 
nuestros veinticuatro, in princ. ex. 3, núm. 8. "Se lía. 
" m a una opinion probable; cuando se funda en razo, 
"nes de alguna consideración. De aquí proviene algu-
"nas veces que un solo doctor muy grave puede hacer 
"una opinion probable; porque un hombre aplicado es-
pecialmente al estudio, no adoptaría una opinion sin 
"que le atragese á ella Una razón buena y suficiente."— 
Y en consecuencia, añadí yo, un doctor solo puede vol-
tear y trastornar las conciencias á su arbitrio, y siem-
pre con seguridad.—No hay que burlarse, me dijo el 
buen padre, ni' que pensar en combatir esta doctrina» 
Cuando los jansenistas han querido hacerlo, han perdi-
do el tiempo: está ella muy bien establecida. Escuchad 
á Sánchez, uno de nuestros padres, los mas célebres, 
Sum. 1. cap. 9, núm. 7. "Se dudará tal vez si la 
"autoridad de un doctor solo, bueno y sábio, hace pro-
b a b l e una opinion. Respondo que sí, como lo afirman 
"Angelo, Silv. Navarro, Manuel Sa, &c.; y he aquí la 
"prueba. Una opinion probable es la que tiene un fun-



"damento de consideración: luego lo es la de un hombre 
"docto y piadoso, siendo su autoridad, no de pequeña si. 
"no de grande consideración. Porque, atiéndase bien 
"á esto, si el testimonio de un hombre semejante es de 
"gran peso, para asegurarnos de que haya sucedido una 
"cosa en Roma, por ejemplo, ¿qué motivo hay para que 
"no lo sea del mismo modo en una duda de moral?" 

¡Chusca comparación, le dije al padre, de las cosas 
del mundo con las de la conciencia!—Aguardad, contes-
tó: Sánchez responde á eso en las líneas que siguen in. 
mediatamente; oidle. "Y no me agrada la restricción 
"que hacen algunos, cuando dicen que la autoridad de 
"un doctor tal, es suficiente solo en cosas de derecho 
"humano y no en las de divino, porque ella es de gran 
"peso en unas y otras." 

Padre, le dije francamente, no puedo hacer aprecio 
alguno de semejante regla. En la libertad que vuestros 
doctores se toman para ecsaminar todas las cosas, ¿quién 
me responde de que lo que les parezca seguro á unos, pare, 
cera del mismo modo á todos? Es tan grande la diversi-
dad de los juicios....—No lo entendeis, me dijo, inter-
rumpiéndome: con mucha frecuencia son de opinion o-
puesta; pero esto no importa, porque cada uno hace pro-
bable y segura la suya. Bien sabido es que no todos 
opinan con uniformidad; y sin embargo, aquí está lo me-
jor. Casi nunca se avienen: en pocas cuestiones no ve-
reis que el uno diga sí, y el otro no. Mas en todos los 
casos, cualquiera de las dos opiniones contrarias es pro-
bable; y así es, que Diana hablando sobre cierto punto, 
dice en su tom. 4, v. 244: "Ponce y Sánchez son de o-
"pinion contraria; mas como ambos son doctores, cada 
"uno hace probable su opinion." 

Pero, padre, repuse, así debe hallarse uno muy em-

barazado al escoger.—Nunca, me contestó: no hay mas 
que seguir la que mejor acomodare.—¡Cómo! le dije yo; 
¿y si la otra es mas probable?—No importa, respondió.— 
¿y si es mas segura?—No importa, repitió; vedlo aquí 
esplicado muy bien por Manuel Sa, de nuestra Compa-
ñía, en su aforismo de dulio, pág. 183. "Puede hacer-
"se lo que parece permitido, según una opinion probable, 
"aunque sea lo contrario mas seguro: luego para ello 
"basta la opinion de un doctor grave.—Y si una opinion, 
le pregunté, es menos probable y menos segura al mis-
mo tiempo, ¿será permitido seguirla prescindiendo de lo 
que se crea mas seguro y probable?—También, me con-
testó: escuchad á Filiucio, ese gran Jesuíta de Roma, 
Mor. Quaest. tr. 21, c. 4, núm. 128. "Es permitido 
"seguir la opinion menos probable, aunque sea la menos 
"segura. Tal es el sentir de los nuevos autores." ¿No 
está claro?—Vednos, pues, le dije, mi reverendo padre, 
bien á nuestras, anchuras: gracias á vuestras opiniones 
probables, tenemos una bella libertad de conciencia. Y 
vosotros, casuistas, ¿teneis en vuestras respuestas la mis-
ma libertad?—Sí, me contestó; respondemos también á 
placer,-ó mas bien á placer de los que nos preguntan. 
Porque sobre esto, oid nuestras reglas tomadas de nues-
tros Padres Layman, Theol. Mor, 1. l ? , t r . 1 . ° , c. 2, §. 
2 . ° , núm. 7; Vázquez, Dist. 62, c. 9, núm. .47; Sán-
chez, in Sum. 1. 1 . ° , c. 9, núm. 23; y nuestros 24, in 
princ. ex. 3. núm. 24. Las palabras de Layman copia-
das. en el libro de nuestros veinticuatro, son éstas: "Siem-
p r e que un doctor sea consultado, puede dar un conse-
"jo, no solo probable, sino aun contrario en su opinion, 
"cuando por otros se tenga por probable, y cuando este 
"sentir, opuesto al suyo, sea mas favorable y mas grato 
"á quien consulte: Si FORTE et illifavorabilior seu exopta-



"tior sit. Y yo añado, que no será contrario á la razón 
"dé una opinion probable, á juicio de una persona docta, 
"aun estando seguro al darla, de ser absolutamente falsa." 

Hablando, padre mió, con toda seriedad, os aseguro 
que vuestra doctrina es cómoda en sumo grado. ¡Poder 
responder que sí y que no, según se quiera! Es impon-
derable semejante ventaja. Ahora veo bien cuán útiles 
os son las opiniones contrarias de vuestros doctores so-
bre cada materia. Sirviéndoos siempre la una, jamás 
os perjudica la otra. Si no os sale la cuenta por un la-
do, os inclináis al otro, y siempre con seguridad.—Es 
verdad, dijo el padre, y así podemos decir siempre con 
Diana, á quien defendía el padre Bauny, cuando le era 
contrario el padre Lugo: 

Saepé, premente Beo,fert Deus alter open. 
Si un Dios nos oprime, otro Dios nos liberta. 

Os comprendo, le dije; pero se me ocurre una difi-
cultad. Si despues de consultar con alguno de vuestros 
doctores y de adoptar una opinion algo amplia, atrapa 
un confesor que no la sigue,«y en consecuencia rehusa 
absolver si no se muda de sentir, ¿qué es lo que se hace? 
—No hay tal dificultad, me respondió: ya se les ha obli-
gado bajo de pecado mortal á dar la absolución á los pe-
nitentes que sigan opiniones probables. Esto lo han he-
cho ver bien nuestros padres, y Bauny entre otros, tr. 
4 . ° Depoenitentia, q. 13, p. 93, donde dice: "Cuando el 
penitente siga una opinion probable, el confesor debe ab-
"solverle aunque la suya sea contraria."—Pero no dice, 
añadí yo, que sea pecado mortal el no absolverle.—¡Qué 
ejecutivo sois! me dijo el padre; escuchad lo que sigue, y 
vereis la conclusion espresa. "El rehusar la absolu-
"cion á un penitente que obra según una opinion proba-
"ble, es pecado mortal por su naturaleza." Y para con-

firmar este sentir, cita á tres de nuestros padres mas fa-
mosos, que son: Suarez, tom. 4, dist. 32, sect. 5; Váz-
quez, disp. 62, cap. 7, y Sánchez, núm. 29. 

Padre, le dije entonces, ¡con qué prudencia se ha ar-
reglado todo esto! Nada hay pues que temer; ya se guar-
darían los confesores! Yo ignoraba que tuviéseis poder 
para mandar so pena de condenación: creia que sabíais 
quitar los pecados, y no pensaba que supieseis también 
introducirlos. Pero, según veo ahora, podéis todo.— 
No habíais con propiedad, me contestó: nosotros no in-
troducimos los pecados; lo que hacemos únicamente es 
advertirlos. Dos ó tres veces he conocido bien que no 
sois buen escolástico.—Sea lo que fuere, padre, añadí 
yo, mi duda está ya bien resuelta. Pero todavía se me 
ocurre otra cosa. Cuando vuestros casuistas son de opi-
nion contraria á la de los Padres de la iglesia, ¿cómo os 
componéis? 

Sobre este punto, respondió, estáis muy poco instrui-
do. Los santos Padres, buenos para la moral de su 
tiempo, están demasiado distantes para la del nuestro. 
No la reglan ellos, sino los nuevos casuistas. Oíd lo que" 
dice nuestro padre Cellot, de Hier., 1. 8 ,c . 16, pág. 714, 
de acuerdo con nuestro famoso Reinaldo: "En las cues-
"tiones de moral son preferibles los modernos casuistas 
"á los antiguos Padres, aunque éstos viviesen con mas 
"inmediación á los apóstoles." Y según esta mácsima, 
Diana, p. 5, tr. 8, reg. 31, habla del mismo modo: "Los 
"beneficiados ¿se hallan en obligación de restituir la 
"renta de que disponen mal? Los antiguos decían que 
"sí; pero los modernos aseguran que no: conservemos, 
"pues, una opinion que libra de la obligación de resti-
t u i r . " — H e aquí, le dije, las mas bellas y consoladoras 
palabras para muchos.—Nosotros, prosiguió, dejamos el 



estudio de los santos Padres á los que tratan la positiva: 
los que regimos las conciencias, apenas los vemos, y en 
nuestros escritos citamos solamente á los nuevos casuis-
tas. Leed á Diana, autor de tantas obras, y ved al prin-
cipio de sus libros la lista de los autores á quienes se re-
fiere. Contiene 296, el mas antiguo de 80 años á esta 
parte.—¿Luego esto, le dije, ha venido al mundo despues 
de vuestra Compañía?—Con corta diferencia, respondió. 
— E s decir, añadí, que San Agustín, San Crisòstomo, 
San Ambrosio, San Gerónimo y todos los demás, desa-
parecieron á vuestra llegada por lo concerniente á la 
moral. Pero á lo menos, padre, sepa yo los nombres 
de los que les han sucedido: ¿quiénes son, pues, esos 
nuevos autores?—Hombres muy hábiles y célebres, me 
contestó. Son, Villalobos, Conink, Llamas, Achokier, 
Dealkozer, De la Cruz, Veracruz, Ugolin, Tambourin, 
Martínez, Suarez, Henriquez, Vázquez, Lopez, Gómez, 
Sánchez, De Vechis, De Grasis, De Grassalis, De Piti-
gianis, De Graphaeis, Squilanti, Bizozeri, Barcola, de 
Bobadilla, Simanca, Perez de Lara, Aldreta, Lorca, Sca-
rica, Quaranta, Scophra, Pedrezza, Cabrezza, Bisbe, 
Diaz, Clavasio, Villagut, Adam á Manden, Tribarne, 
Binsfeld, Volfarige á Vorberg, Strevesdorf . . . .—Padre, 
padre, le interrumpí azorado, ¿eran cristianos todos esos 
hombres?—¡Cómo, cristianos! respondió; ¿no os he dicho 
que son los únicos por quienes gobernamos hoy la cris-
tiandad?—AL oir estas palabras, quedé desconcertado; mas 
procurando no darle á entender mi turbación, solo le 
pregunté si eran Jesuítas todos ellos.—No, me contestó; 
pero eso nada importa, pues no han dejado de escribir 
buenas cosas. Es verdad que el mayor número las ha 
tomado ó imitado de los nuestros, pero nosotros no so-
mos puntillosos; á mas de que á cada momento, y con 

elogio, citan á nuestros padres. Y si no, ved como Dia-
na, que no es de nuestra compañía, cuando habla de 
Vázquez, le llama el fénix de los espíritus, diciendo al-
gunas veces: "Que él por sí solo vale tanto como los de-
"mas hombres juntos. Instar omnium." También núes-' 
tros padres, á su vez, se sirven con frecuencia del buen 
Diana; y si llegáis á entender perfectamente la doctrina 
de la probabilidad, vereis que á nada se opone esto. Al 
contrario, bien hemos procurado que otros puedan ha-
cer sus opiniones probables, para que de este modo no 
se atribuyan esclusivamente á los nuestros. Así, cuan-
do cualquiera ha adelantado alguna, tenemos el dere-
cho de tomarla, si queremos, según nuestra doctrina, 
sin responder por ella cuando el autor no pertenece á 
nuestro cuerpo.—Ya lo entiendo, le dije: veo muy bien 
que á escepcion de los antiguos Padres, todo es bien re-
cibido en vuestra casa, y que dueños del campo, os falta 
solamente recorrerle. 

Pero preveo tres ó cuatro grandes inconvenientes y 
barreras poderosas, que se os opondrán en vuestro cur-
so.—¿Cuáles son? me preguntó el padre sorprendido— 
Son, le respondí, la sagrada Escritura, los Concilios y 
Papas, á quienes no podéis desmentir, y que todos están 
en la via única del Evangelio.—¿No hay mas? me dijo; 
ya me habíais asustado. ¿Y pensáis que una cosa tan 
visible no se haya previsto ni atendido? A la verdad 
me admira que creáis somos opuestos á la Escritura, á 
los Concilios y á los Papas. Es preciso que os manifies-
te lo contrario; pues me seria sensible creyéseis que fal-
tamos á lo que debemos. Sin duda ha nacido esto, de 
haberos figurado que chocan con sus decisiones algu-
nas opiniones de las de nuestros padres, aunque no sea 
así. Mas como para haceros ver que están de acuerdo, 



CARTA SESTA, 

Amigo mió: Os dije al concluir mi última, que el buen 
padre Jesuíta me habia prometido mostrarme cómo ha-
cen convenir los casuistas las contrariedades que se ad-
vierten entre sus opiniones y las decisiones de la sagra-
da Escritura, Papas y Concilios; y habiéndolo cumplido, 
voy a haceros la relación de esta segunda conferencia. 

Uno de los modos, me dijo, de avenir esas contrarie-
dades aparentes, es la interpretación de algún término. 
Por ejemplo, el Papa Gregorio XIV declaró: "que los 
asesinos son indignos de asilo en las iglesias, y que. de-
be arrancárseles de ellas." Pues con todo, en el tr. 6, 
ex. 4, núm. 27, nuestros veinticuatro ancianos dicen: 
"que no cuantos matan á traición, deben incurrir en la 
pena de que habla esta bula." Esto, que os parece con-
trario, se acuerda interpretando la palabra asesino, co-

(1) E s t a f u é revisada por M . Nicole. 

C A R T A S E S T A (1). 
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es necesario un poco mas de tiempo; podéis, sigustais ve-
nir mañana: intruyéndoos sobre el particular, desvane-
cereis la mala idea que. habéis formado de nosotros. 

Este fué el fin de nuestra conferencia, como lo será 
de este escrito, que para carta es mas ya que bastante; 
y creo os satisfará su narración, mientras tengo el gus-
to de comunicaros la que debe seguirla. Soy &c. 

mo lo hacen ellos. "Los asesinos, dicen, ¿son indignos 
"de la inmunidad de las iglesias? Sí, según la bula de 
"Gregorio XIV. Pero nosotros entendemos por la voz 
"asesino, uno á quien se paga para matar á otro á trai-
"cion; y en consecuencia, los que,matan sin estipendio 
"alguno, y solo por complacer á sus amigos, no son 11a-
"mados asesinos." De la misma suerte se lee en el 
Evangelio: "Dad limosna de lo que os es supèrfluo;" y ( . O 
sin embargo, muchos casuistas han encontrado medio pa-
ra librar á los mas ricos de la obligación de dar limosna. 
Esto otro, .que también os parecerá opuesto, se aviene 
fácilmente interpretando la palabra supèrfluo; de mane-
ra, que casi nunca llega á suceder, que ninguno lo ten-
ga. Ved como lo ha hecho el docto Vázquez en su tra-
tado de la limosna, cap. 4, donde dice: "Los que guar-
"dan los hombres distinguidos para ,aumentar el brillo 
"de su clase y la de sus parientes, no es llamado super-
"fluo; y de aquí proviene que entre ellos, sin esceptuar 
"ni aun á los reyes, apenas se hallará quien tenga lo 
"superfluo." Y Diana, despues de referir estas propias 
palabras de Vázquez, porque él comunmente se funda 
en nuestros Padres, concluye muy bien de su doctrina: . 
"Que en la cuestión de si los ricos están en obligación 
"de dar limosna de aquello que les es superfluo, aunque 
"la afirmativa fuese cierta, nunca ó casi nunca llegaría 
"á suceder que obligase en la práctica." 

Bien veo, padre, le dije, que eso se sigue de la doctri-
na de Vázquez. Pero ¿qué se respondería, si se objeta-
se que según su sentir puede deducirse también, que es 
seguro para conseguir la salvación, no dar limosna siem-
pre que la ambición sea tal, que nada deje de sqperfluo, 
cuande según el Evangelio, es seguro que el que quiera 
•salvarse, debe renunciar á esa ambición para poder .te-
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ner supcrfluo de que darla?—Seria menester responder, 
me contestó, que ambas vias son seguras según el mis-
mo Evangelio: la una en su sentido mas literal y mas 
fácil de hallar; y la otra en el interpretado por el pa-
dre Vázquez. Tal es la utilidad que producen las inter-
pretaciones. 

Sucede algunas veces, que la claridad de los términos 
no permite ninguna; pero entonces nos servimos del re-
paro sobre las circunstancias favorables, como lo vereis 
en este ejemplo. Los Papas han escomulgado á los re-
ligiosos que dejan sus vestidos; y apesar de esto, nues-
tros veinticuatro ancianos en el tr. 6, ex. 7. núm. 103' 
dicen: "Sin incurrir en escomunion, ¿en qué ocasiones 

' "puede un religioso dejar su hábito?" Discurren sobre 
muchas, y entre ellas nos dan esta: "Si le deja por un 
"motivo vergonzoso, como para ratear ó ir incógnito á 
"una casa de prostitución, debiendo volver á ponérsele 
"al instante." Es también visible que las bulas no ha-
blan de tales casos. 

Siéndome difícil creer fuese esto cierto, supliqué al 
padre me lo mostrase en el original, y vi que el capítu-
lo en que se hallan las palabras referidas, se titula: "Prác-

/ "tica según la escuela de la Compañía de Jesús:" Pra-
: xis ex Societalis Jesu schola, donde leí: Si habiten di-

mittcCt utfuretur occulté, velfornicetur. Lo mismo leí 
en Diana, quien usa de estos términos: MÍ eal incognitus 
ad lupanar.—[Y de qué viene, padre, le dije, que no in-
curran en escomunion en este lance?—¡Cómo! me res-
pondió; ¿no comprendéis, no veis qué escándalo seria el 
sorprender á un religioso con su hábito en semejante es-
tado? Y no habéis oído hablar, prosiguió, como se res-
pondió á la primera bula contra sollicitantes, ni de qué 
ffiode esplican nuestros veinticuatro la de Pió V contra 
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cléricos, en un capítulo de la Práctica de la escuela de 
nuestra Compañía?—Yo no sé nada de eso, respondí.— 
Luego no habéis leído mucho á Escobar, añadió .él.—No 
le pude conseguir hasta ayer, le contesté, y eso con gran 
dificultad: no sé que ha sucedido de pocos dias acá, que 
quiere tenerle todo el mundo.—Lo que yo os decia, con-
tinuó el padre, se halla en el tr. 1, ex. 8, núm.' 102. 
Leedle allá para vos, y encontrareis un bello ejemplo 
del modo de interpretar favorablemente las bulas. Con 
efecto, le leí aquella misma noche, mas no me atrevo 
á transcribiros lo que dice; es cosa horrible. 

¿Entendeis bien ahora, prosiguió el buen padre, como 
se hace uso de las circuntaneias favorables? Suele, con 
todo, haber á veces bulas tan terminantes, que sin poder 
avenir por tal medio las contradicciones, en uno de es-
tos casos creeríais que las hay en efecto. He aquí un 
ejemplo. Tres Papas han decidido, que los religiosos 
obligados por voto particular á la vida cuadragesimal, 
no están dispensados de seguirla aun cuando sean obis-
pos; y Diana dice: "Que lo están sin embargo de la de-
cisión."—Y cómo acuerda él eso? le dije.--Por el mas 
sutil de todos los nuevos métodos, me respondió, y por 
el mas fino de la probabilidad: voy á esplicároslo. La 
afirmativa ó negativa de la mayor parte de las opinio-
nes, como os hice advertir el otro día, tienen cada una 
de por sí alguna probabilidad según nuestros doctores, 
bastante para ser seguida con seguridad, de concien-
cia. No quiere decir esto, que el pro y el contra sean 
juntamente verdaderos, lo cual es imposible, si no solo 
que son juntamente probables, y por consiguiente segu-
ros. 

Partiendo de este principio Diana, nuestro querido 
amigo, en la part. 5, tr. 13, r. 39, dice: "A la decisión 



"de estos tres Papas, contraria á mi opinion, responda 
"que han hablado así, decidiéndose por la afirmativa, 
"probable en efecto, aun á mi juicio; mas de aquí no se 
"sigue que la negativa no tenga también su probabili-
d a d . " Y en el mismo tratado, r. 65, hablando de otro 
punto 'sobre el cual también es de sentir opuesto á un 
Papa, dice: "Quiero que el Papa lo haya dicho como 
"cabeza de la iglesia; pero lo ha dicho reduciéndose á la 
"esfera de probabilidad de su sentir." Ya veis, pues, 
que esto no es ofender las opiniones de los Papas; lo que 
tampoco se sufriría en Roma, donde Diana tiene tanto 
crédito. No dice que no sea probable lo decidido por 
los Papas: dejando su opinion en toda la esfera de pro-
babilidad, dice que lo contrario es probable también. 
—Eso es muy respetuoso, dije yo.—Y también, añadió 
•élj mas sutil que la respuesta dada por el Padre Bauny, 
•cuando en Roma fueron censurados sus libros; pues se 
le escapó escribir contra M. Hallier, quien le perseguía 
entonces con furor: "la censura de Roma, ¿qué tiene de 
"común con la de Francia?" Así es, continuó, que ya 
•sea por la interpretación de los términos, ya por la nota 
de las circunstancias favorables; y ya, en fin, por la do-
ble probabilidad del pro y del contra, siempre se avienen 
esas pretendidas contradicciones que antes os admira-
ban, sin ofender jamás las decisiones de la iglesia, ni las 
de los Concilios y los Papas, como acabais de verlo.— 
Padre muy reverendo, le dije, ¡cuan dichoso es-el mundo 
en teneros por maestros! Esas probabilidades ¡qué pro-
vechos nos traen! Yo "no sabia de donde dimanaba vues-
tro ahinco en establecer que un doctor solo, siendo grave, 
puede hatíer ana opinion probable; ignoraba que la con-
traria puede serlo igualmente, y tampoco sabia que 
e s libre escoger el pro o el contra según acomodare* 

' I 
aunque no se crea cierto, con una seguridad.de concien-
cía tan grande, que si un confesor se negase á absolver 
bajo la fé de estos casuistas, se vería en un estado de 
condenación. De aquí deduzco, que uno solo puede es-
tablecer las reglas que quisiere, y disponer á su arbitrio 
de cuanto concierne á las constumbres. Con todo, de* 
beis saber muy bien, me dijo el padre, que eso es nece-
sario templarlo en cierto modo. Mas al ver nuestro mé-
todo, ved también los progresos de una opinon nueva 
desde su nacimiento hasta su madurez. 

El doctor grave que la inventa, la dá á luz arrojándola 
al mundo como una semilla, á fin de que se arraigue. Dé-
bil en tal estado, es menester que el tiempo la madure 
poco á poco; y por lo mismo Diana que ha introducido 
tantas, dice en cierto lugar: "Adelanto esta opinion; mas 
"siendo nueva, la dejo á que madure con el tiempo, re' 
tinquo tempori maturandam." De este modo se afirma 
insensiblemente en pocos años, y pasado ya tiempo se 
encuentra tácitamentejiutorizada por la iglesia, según es-
ta gran mácsima de Bauny: "Que adelantada una opi» 
"nion por algunos casuistas, el testimonio de aprobarla 
"la iglesia, es no oponérsele." . Y en efecto, por este 
principio autoriza una de sus opiniones en su tr. 6, pág. 
312.—¡Cómo! padre, repuse, ¿aprobaría la iglesia de ese 
modo todos los abusos que sufre y todos los errores de 
los libros que no censura?—Pues disputad, me reSpon* 
dió, con el padre Bauny: cuando yo no hago mas que 
relatar, no contendáis conmigo: sobre un hecho nunca 
hay que disputar. Os decia, pues, que cuando el tiem-
po ha madurado de esa suerte una opinion, entonces vie-
ne á ser enteramente probable y segura. De aquí es que 
el docto Caramuel al dedicar á Diana su teología funda-
mental, dice: "Este gran Diana ha hecho probables mu. 



"chas opiniones que no lo eran, quae antea non erant; y 
"por tanto no se peca en seguirlas, siendo así que antes 
"se pecaba siguiéndolas:'ja?« non peccant, licet ante pee. 
"caverint. 

En verdad, dije al padre, que de vuestros autores hay 
que sacar un gran provecho. ¡Qué! ' De dos personas 
que hacen las mismas Cosas, ¿no peca el que sabe su doc-
trina y peca el que la ignora? Luego la tal doctrina es 
á la vez justificante é instructiva? L a ley de Dios, se-
gún San Pablo, hacia prevaricadores; ésta casi no hace 
mas que inocentes. Os ruego, padre, os -sirváis infor-
marme bien de ella: no os dejaré hasta que me háyais 
dicho las principales mácsimas de vuestros casuistas.— 
¡Ay! me dijo el padre: bien habríamos querido no es ta-
blecer otras que las del Evangelio en toda su severidad, 
y bastante se ve por el arreglo de nuestras costumbres 
que si toleramos alguna relajación en los demás, es por 
condescendencia mas bien que por designio. Pero nos 
vemos obligados á hacerlo. Se hallan hoy los hombres 
de tal manera corrompidos, que sin poderse conseguir 
que vengan á nosotros, es menester que nosotros váya-
mos á ellos: de otra manera nos dejarían, se conducirían 
peor, se abandonarían enteramente. Considerando, pues, 
nuestros casuistas los vicios á que con mas violencia se 
inclinan en todos las clases, á fin de contenerlos, y siem-
pre sin ofender á la verdad, han procurado establecer 
tan suaves mácsimas, que seria menester el carácter 
mas difícil y descontentadizo para no quedar satisfecho 
con ellas. Porque el designio capital que á beneficio de 
la religión se ha propuesto nuestra Compañía, es no os-
tigar á nadie: no pretende desesperar al mundo. 

De consiguiente, tenemos mácsimas para los benefi-
ciados, los clérigos y los religiosos; para los nobles y los 

ricos, para los mercaderes y los criados; para los que no 
tienen sus negocios en arreglo, y para los que viven en la 
indigencia; para las mugeres devotas y lás que no lo son; 
para'lbs casados y los que viven abandonados al desor-
den; finalmente, á la previsión de nuestros casuistas nin-
guno se ha escapado.—Conque tenemos mácsimas, le 
dije, para el clero, la nobleza y el pueblo. Vedme ya 
bien dispuesto á escucharlas. 

Pues empecemos, me dijo, por los beneficiados. Ya 
sabéis el tráfico que hoy se hace de los beneficios, y que 
si se hubiese de atender á lo que Santo Tomas y los an-
tiguos han escrito sobre la materia, no seria corto el nú-
mero de simoniacos en la iglesia. Ha sido, por lo mis-
mo, de la mayor necesidad que la prudencia de nuestros 
padres haya tomado aquí cierto temperamento, como lo 
Yereis en las palabras de Valencia, uno de los cuatro 
animales de Escobar, con que concluye un estenso dis. 
curso, donde entre los arbitrios que ofrece, el mejor á 
mi juicio, es el que se vé á la página 2.039 de su tomo 
tercero. "Dar como precio un bien temporal por otro 
"espiritual; es decir, dinero por un beneficio, es una si-
«'ínonia visible. Mas si se da como un motivo que in-
"cline la voluntad del colador á conferirle, no lo es, aun-
' 'que este considere y espere tal dinero como fin princi-
"pal ." Tannero, también de nuestra Compañía, dice lo 
mismo en su tomo 3, página 1519, confesando, con to-
do, "que Santo Tomas es contrario á ello, pues absolu-
t a m e n t e dice que es simonía dar un bien espiritual por 
"otro temporal, siempre que este fuere el fin de aquel." 
Ved de qué modo impedimos nosotros una infinidad de 
simonías. Porque, ¿quién podrá ser tan perverso que 
dando dinero por un beneficio, rehuse dirigir su inten-
ción á darle como un motivo que incline al colador á 



conferírsele, en lugar de pensar pagarle como un precio? 
No nay hombre bastante abandonado de Dios para co-
meter tal delito.—Convengo, dije yo, en que para dar un 
paso semejante, todo el mundo tiene gracias suficientes. 
—Sin duda, añadió el padre. Así hemos suavizado las 
cosas, prosiguió, por lo que toca á los beneficiados. En 
cuanto á los clérigos, tenemos muchas mácsimas que les 
son favorables; por ejemplo, esta de nuestros veinte y 
cuatro, tr. 1, ex. 11, núm. 96. "Un clérigo que haya 
"recibido la limosna destinada á una misa, ¿puede réci-
"bir nuevo dinero sobre la misma misa? Sí, dice Filiu-
"cio, siempre que la parte de sacrificio que le pertenece 
"como sacerdote, la aplique á quien le pague nuevamen-
t e , con tal que no reciba tanto como por una misa en-
t e r a , sino per una parte, como por un tercio de misa." 

Padre, le dije, ved aquí ciertamente un caso de esos 
en que el pro y el contra son probables con la misma 
fuerza. Despues de una autoridad como la de Filiucio 
y de Escobar, no puede faltar lo que decis; pero deján-
dolo en su esfera de probabilidad, bien se podría á mi 
juicio, decir lo contrario igualmente, y apoyarlo en las 
razones que voy á esponeros. Cuando la iglesia permi-
te á los clérigos pobres el recibir dinero para misas, pues 
es justo que viyan del altar los que le sirven, no entien-
de por esto que cambien el sacrificio por dinero, y mu-
cho menos que ellos mismos se priven de todas las gra-
cias que deben ser los primeros en gozar celebrándole. 
Yo diria, ademas, según San Pablo, "que los sacerdotes 
están obligados á ofrecer el sacrificio por sí en primer 
lugar, y despues por el pueblo," y que así, les es bien 
permitido asociar á otros al goce de sus frutos; mas n© 
•"el íeaunciar á todos voluntariamente, dándolos por UR 

tercio de misa, es decir, por cuatro ó cinco sueldos (*). 
En verdad, padre, que por poco que yo fuese grave, ha-
ría probable esta opinion.—No os seria muy difícil, me 
respondió; lo es visiblemente. L a dificultad es hallar la 
probabilidad en lo contrario de las opiniones claramente 
buenas; y esto es lo que no pertenece sino á los hom-
bres grandes. Aquí es sobresaliente el padre Bauny. 
Da gusto ver cómo penetra este sabio casuista el pro y 
el contra de otra cuestión, de que voy á imponeros, con-
cerniente también á los clérigos, y cómo halla razones 
para todo. Ved, pues, cuan grande es su ingenio y su-
tileza. 

Dice en el trat. 10, pág. 474: "No puede darse una 
"ley que obligue á los curas á decir misa diariamente, 
"porque ella los espondria sin duda, liaut dubié, al peli-
"gro de decirla algunas veces en pecado mortal." Y 
sin embargo, en el mismo tratado pág. 441, dice: "Que 
"los clérigos que hayan recibido dinero para misas, to-
d o s los dias deben decirla, sin poder escusarse, conque 
"no siempre se hallan preparados como corrresponde, 
"pues siempre pueden hacer el acto de contrición. Por 
"lo mismo, si no las dicen, es suya la falta, y no de los 
"que les hayan encargado decirlas." Y para salvar las 
mayores dificultades que podrían impedírselo, resuelve 
también esta cuestión en el mismo tratado, pág. 457. 
"Confesándose antes, ¿puede un clérigo decir misa el 
"mismo día en que haya cometido un pecado mortal y 
"de los mas criminales?—No, dice Villalobos, á causa 
"de su impureza. Pero Sánchez dice que sí, y sin nin-
"gun pecado; y en mi sentir, su opinion es segura y de-
d e seguirse en la práctica: et iuia et sequendainpraxi." 

(*) Poco menos de medio real de nuest ra moneda. 
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¡Cómo! padre, le dije ¿debe seguirse tal opinion prác-
ticamente? ¿Un sacerdote se atrevería entonces á acer-
carse al altar bajo la palabra.de Bauny? En vez de ate-
nerse á los nuevos casuistas, ¿no debería mas bien ob-
servar por respeto las antiguas leyes de la iglesia, que 
en tales ocasiones escluian del sacrificio á los sacerdo-
tes por largo tiempo, cuando no para siempre?—Teneis 
poca memoria, me contestó el padre: ¿no os dije el otro 
dia que según nuestros Cellot y Reinaldo no debe seguir-
se en la moral á los antiguos Padres, sino á los nuevos 
casuistas?—Bien me acuerdo, repuse; pero aquí hay mas, 
hay leyes de la iglesia.—Sin embargo, me dijo, discurrís 
así porque ignoráis la gran mácsima de nuestros padres: 
"Que esas leyes pierden la fuerza cuando no están en 
"uso, cumjam desuetudine aüerunt," como bice Filincio, 
tom. 2, tr. 25, núm. 33. Nosotros conocemos mejor 
que los antiguos las necesidades presentes de la iglesia. 
Ya podéis discurrir que si fuese tan grande la severidad 
en escluir á los sacerdotes del altar, se disminuiría no-
tablemente el número de misas. La multitud de ellas 
dá tanta gloria á Dios, y produce á las almas tan gran-
de utilidad, que yo me atrevería á decir con nuestro 
gran Cellot en su libro de la Gerarquia, pág. 611 de la 
impresión de Rúan: "Aun cuando no solo todos los hom-
"bres y mugeres, si fuese posible, sino los cuerpos insen-
"sibles y las bestias brutas, bruta animalia, pudiesen or-
d e n a r s e , no seria escesivo el número de los sacerdo-
t e s . " 

De tal suerte me sorprendió la estravagancia de esta 
imaginación, que nada le pude responder, y así añadió: 
Pero ved ya bastante por lo que hace á los clérigos; no 
quiero ser mas largo: ocupémonos ahora de los religio-
sos. Como su mayor dificultad es la obediencia que de-

ben á sus superiores, escuchad cómo la han modificado 
nuestros padres. Castro Palao, op. mor, v. 1, disp. 2, 
pág. 6, dice: "Es indisputable, nont est controversia, 
"que el religioso que tiene para sí una opinion probable, 
"no está obligado á obedecer al superior, aunque la de 
"este lo sea mas; porque en tal caso le es permitido abra-
"zar la que mejor quisiere, quae síbi gratior fuerit, co-
"mo opina Sánchez. Y aunque el mandamiento del su-
p e r i o r sea justo, no obliga la obediencia, porque no lo 
"es en todo y de todas maneras, non undequoqué justé 
"praecipit, sino probablemente; de suerte que es proba-
b l e que debe obedecerle, y probable que no está obliga-
d o á ello: prolabiliter oUigatus et probaURter deolliga-
mus."—A decir verdad, padre, le dije, tan bello fruto 
de la probabilidad nunca se .podrá estimar bastante.—De 
mucho uso es, me respondió; pero abreviemos. No os 
referiré mas que un rasgo de nuestro célebre Molina, á 
favor de los religiosos que por sus desórdenes ha sido 
preciso espeler de sus conventos. Le cita nuestro pa. 
dre Escobar, trat. 6, ex. 7, núm. 111, en estos términos: 
"Asegura Molina que un religioso echado de su monas-
t e r i o , no está obligado á corregirse para volver á él, y 
"que ya no le liga su voto de obediencia." 

Ved aquí, padre mío, le dije, á los eclesiásticos á to-

das sus anchuras. Vuestros casuistas los han tratado 

muy favorablemente; se han conducido en sus negocios 

como si fuesen propios. Mucho temo que las gentes de. 

las demás condiciones, no sean tratadas de la misma 

suerte: siempre seria bueno que cada uno hiciese para 

sí.—Pues ellos mismos no lo harían mejor, repuso el pa-

dre: sin escepcion se ha obrado con igual caridad, empe-

zando por los mas grandes y concluyendo por los mas 



pequeños. Para probároslo, voy á deciros nuestras mác-
sima, respecto de los criados. 

Con el fin de aliviar las aflicsiones que padecen, cuan-
do son timoratos en servir á unos corrompidos, pues ó 
pierden su fortuna si no cumplen las comisiones á que 
los destinan, ó escrupulizan si los obedecen, han señala-
do nuestros veinte y cuatro, trat. 7, ex. 4, núm. 223, los 
servicios que pueden hacerles con seguridad de concien-
cia. Hé aquí algunos: "Llevar cartas y obsequios; 
"abrir puertas y ventanas; ayudar al amo á saltar á un 
"balcón sujetando la escalera mientras sube: todo esto 
"es indiferente y permitido. Con todo, para lo último 
"es menester que sean amenazados mas que por lo co-
"mun, porque entrar por el balcón en una casa, es hacer 
"una injuria á su dueño." 

¿Veis, prosiguió, cuán juicioso es todo esto"?—No espe-
raba yo menos, respondí, de un libro compuesto por veinte 
y cuatro Jesuítas.—Pues todavía lo ha hecho mejor nues-
tro Bauny, continuó el padre, enseñando á los criados á 
cumplir inocentemente con sus amos todos esos deberes^ 
por el medio de dirigir su intención, no á las pecados en 
que se mezclan, sino esclusivamente á la utilidad que les 
producen. Esto lo ha esplicado con perfección en su 
Suma de pecados, pág. 710 de la primera impresión. 
"Noten bien los confesores, dice, que no puede absol-
v e r s e á los criados que admiten comisiones deshones-
t a s , si consienten en los pecados de sus amos; y que 
"debe hacerse lo contrario, cuando lo hacen solo por su 
"comodidad temporal-" Y esto bien fácil es de hacer; 
por que ¿quién seria capaz de obstinarse en cometer pe-
cados que solo dan molestias? 

También ha establecido el mismo padre á favor de los 
que creen insuficientes sus salarios, la gran mácsima que 

se lee en su Suma, pág. 213 y 214 de la sesta edición: 
"Los criados que se quejan de la cortedad de su salario, 
"¿pueden aumentarle por sí mismos, tomando del haber 
"de sus amos loque á su juicio falte para igualar el sa-
"lario al trabajo? Pueden hacerlo algunas veces, como 
"cuando su pobreza les obliga á aceptar una ocupacion 
"por la cual otros criados son pagados mejor en otras 
"partes." 

Ved aquí justamente, le dije, la ocurrencia de Juan de 
Alba.—¿Qué Juan de Alba es ese? me preguntó: ¿qué 
me queréis decir?—¡Cómo, padre! Pues qué, ¿no os acor-
dais de lo ocurrido en esta ciudad en 1647? ¿Dónde es-
tábais entonces?—Enseñaba, me contestó, los casos de 
conciencia en uno de nuestros colegios bastante retira-
do de París.—Ya veo, continué yo, que ignoráis esta his-
toria, y es menester que os la refiera. Una persona fi-
dedigna la contaba hace dias en una concurrencia en que 
yo estaba. Decia, pues, que este Juan de Alba, sirvien-
do á vuestros padres en el colegio de Clermont, y no es-
tando contento con el salario que le daban, atrapó lo que 
pudo para compensarse. Luego que lo advirtieron vues-
tros padres, le hicieron prender acusándole de ladrón 
doméstico, y pasó su proceso al Chatelet, el 6 de Abril 
de aquel mismo año, si mal no me acude la memoria; 
particularidades sin las cuales apenas se podría haber 
creído este suceso. Interrogado el delincuente, confesó 
que en efeccto habia tomado unos platos de estaño á 
vuestros padres; pero sostúvo que no por eso los habia 
robado, fundándose para justificarse, en la doctrina de 
Bauny, que presentó á los jueces con un escrito de otro 
de vuestros padres, quien le habia enseñado lo mismo 
cuando bajo su dirección estudiaba los casos de concien-
cia. En vista de esto, Mr. de Montrouge, uno de los 



mas reflecsivos que componían el tribunal, dijo á su vez: 
"Que no era de sentir que por una doctrina ilícita, per-
"niciosa y contraria á todos las leyes naturales, divinas 
"y humanas, capaz de trastornar todas las familias y de 
"autorizar toda clase de robos domésticos, se debiese 
"absolver al acusado. Que al contrario, opinaba que 
"este fidelísimo discípulo fuese azotado en la puerta del 
"colegio por mano del verdugo, quien al mismo tiempo 
"quemaría los escritos de los padres sobre el latrocinio, 
"prohibiéndoles con pena de la vida, el enseñar seme-
j a n t e doctrina." 

Se esperaba lo que debia seguir á este dictamen, que 
fué muy aplaudido; pero entretanto ocurrió un incidente 
que hizo diferir el juicio de la causa, y el preso desapa-
reció sin saber cómo, y sin que se volviese á hablar so-
bre el asunto; de manera, que Juan de Alba s^ilió y se 
quedó con su bajilla. E l dictamen de M. de Montrou-
ge, añadió la persona que nos dijo todo esto, puede ver-
le quien quiera en el archivo del Chatelet. Nos entre-
tuvo el cuento. 

! 

¿Y todavía, me dijo el padre, os estáis divirtiendo con 
él? ¿Qué viene á ser todo eso? Estoy hablándoos de 
las mácsimas de nuestros casuistas, y cuando iba á tratar 
de las concernientes á los nobles, me salís con un cuen-
to.—Os lo dije de paso, respondí, y para advertiros, ade-
mas, una cosa importante, de la cual me parece os ha-
béis olvidado al establecer vilestra doctrina de la pro-
habilidad.—¿Y cuál es? me preguntó. ¿Qué se podia es-
capar á tantos hombres hábiles?—Habéis asegurado bien, 
le contesté, á cuantos siguen vuestras opiniones proba-
bles, para con Dios y la conciencia, pues á lo que dicis, 
por este lado se debe descansar siguiendo á un doctor 

grave: los habéis asegurado de la misma suerte respec-
to de los confesores, despues de haber obligado á éstos á 
absolverlos, cuando sigan una opinion probable bajo de 
pecado mortal; pero sin haberlos puesto á salvo por lo 
que hace á los jueces, quedando espuestos á los azotes y al 
tormento por seguir vuestras probabilidades, ya conoce-
réis que es un gran defecto este.—Bien, me dijo el pa-
dre; pero nosotros no tenemos sobre los magistrados el 
poder que ejercemos sobre los confesores, obligados á 
referirse á nosotros en los casos de conciencia, que es 
lo que decidimos soberanamente.—Pero, repuse, siendo 
por un lado los jueces de los confesores, ¿no sois tam-
bién por otro, los confesores de los jueces? Vuestro po-
der es de grande estension: obligadles á absolver á los 
delincuentes que sigan una opinion probable, so pena de 
ser escluidos de los sacramentos, para que no suceda, 
en menosprecio y escándalo de la probabilidad, que los 
que hacéis inocentes en teoría, sean prácticamente azo-
tados ó ahorcados. Porque de otro modo ¿cómo po-
dreis hallar discípulos?—Será preciso atender á eso, res-
pondió; no debe descuidarse, y por lo mismo, lo propon-
dré á nuestro padre provincial. Con todo, bien podíais 
haber reservado el aviso para otra ocasion, sin inter-
rumpirme lo que iba á deciros sobre }as mácsimas que 
hemos establecido á favor de los nobles, y que ya no os 
diré, si no me dais palabra de no contarme cuentos. 

Ved aquí, amigo, cuanto por hoy puedo deciros; por-
que para comunicaros todo lo que el padre me manifes-
tó en esta sola conferencia, es menester mas de una car-
ta. Soy &c. 
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C A R T A S E P T I M A . (* 

M E T O D O DE DIRIGIR LA INTENCION SEGUN LOS CASUIS-

TAS. PERMISO QUE DAN PARA MATAR EN DEFENSA DEL 
HONOR Y DE LOS BIENES, Y QUE HACEN ESTENSIVO A 
LOS CLERIGOS Y A LOS RELIGIOSOS. CUESTION CURIO-
SA PROPUESTA POR CARAMUEL, SOBRE SI ES PERMITIDO 
MATAR A LOS JANSENISTAS. 

Pa r í s , á 6 de Abr i l d e 1656. 

f MIGO mío: Despues de haber calmado el buen 
padre, algo turbado por la historia de Juan de Alba, y 
dádole palabra de no referirle otras," prosiguió su discur-
so con poca diferencia, en estos términos: 

Ya sabéis que en los nobles la pasión dominante es 
ese punto de honor que á cada hora les obliga á violen-
cias al parecer bien contrarias á la piedad cristiana; de 
suerte que seria menester escluir casi á todos ellos de 
los confesonarios, si nuestros padres no hubiesen relaja, 
do aquí un poco la severidad de la religión para acomo-
darse á la flaqueza de los hombres. Queriendo, pues, 
no separarse del Evangelio por su deber á Dios, ni del 
mundo por su caridad para con el prójimo, necesitaban 
de todas sus luces para hallar arbitrios que templasen 
las cosas con tanta esactitud, que sin gravar la concien-
cia, se pudiese mantener y reparar el honor por los me-
dios de que usa comunmente el mundo, á fin de conser-
var unidas dos cosas tan opuestas como parecen serlo 
la piedad y el honor. 

Mas á medida que este designio era útil, su ejecución 
era penosa; pues ya podéis considerar la magnitud y di-
ficultad de semejante empresa.—Me sorprende, le dije 
con bastante frialdad.—Yo lo creo, me respondió; ella 
seria capaz de sorprender á otros muchos. ¿Ignoráis 
que por una parte la ley del Evangelio ordena "no vol-
ver mal por mal, dejando su castigo á Dios," y que por 
otra las leyes del mundo prohiben recibir las injurias sin 
vengarlas con espada en mano, y muchas veces con la 
muerte de los enemigos? ¿Habéis visto nunca cosas 
mas opuestas? Y con todo, al oir que nuestros padres 
han sabido avenirlas, simplemente decis que esto os sor-
prende.—No me esplique bastante, padre, respondí. Lo 
tendría por un sueño, si despues de haber visto todo lo 
que alcanzais, no supiese que para vosotros es fácil lo 
que á los demás hombres no es posible. Por lo mismo, 
persuadido de que habrán sabido bien hallar el medio, 
que admiro sin saber Cual es, os suplico tengáis la bon-
dad de declarármele. 

Siendo así, me dijo, no puedo rehusároslo. Sabed, 
pues, que este principio maravilloso es nuestro método 
de dirigir la intención, en nuestra moral de tan grande 
importancia, que casi me atrevería á compararle con la 
doctrina de la probabilidad. Ya habéis visto de paso 
algunos rasgos de él en ciertas mácsimas de que antes 
os he hablado. Por ejemplo, cuando os he hecho enten-
der cómo pueden desempeñar los criados, sin gravar su 
conciencia, ciertas comisiones molestas, ¿no habéis ob-
servado que les basta con solo dirigir su intención á las 
ganancias que ellas les producen, desviándola del mal 
en que se mezclan? Ésto es lo que se llama dirigir la 
intención. Ya habéis visto también que los que buscan 
beneficios por dinero, no son simoniacos, si saben este 



método. Mas aplicándole ahora al homicidio, quiero ma-
nifestárosle en todo su esplendor, para que viendo cómo 
le justifica en mil encuentros, podáis formar idea de to-
dos los efectos que puede producir.—Ya veo, le dije, que 
por él se permitirá todo, y nada escapará.—Siempre vais 
de una estremidad á otra, me respondió el padre; corre-
gios de eso. Y para haceros ver que nosotros no per-
mitimos todo, sabed que, por ejemplo, no sufrimos jamas 
que se tenga una intención formal de pecar por pecar so-
lamente, y que rompemos con todo el que se obstine en 
no tener en el mal mas fin que el mal: esto es diabólico 
y abominable en todos, sin distinción de edad, de cali-
dad ni secso. Mas cuando no hay esta infeliz disposi-
ción, tratamos da poner en práctica nuestro método de 
dirigir la intención, que consiste en proponerse un obje-
to permitido por fin de las acciones. N o quiere decir 
esto que no desviemos de las prohibidas á los hombres 
cuanto nos sea posible; pero cuando la acción no se pue-
de impedir, purificamos á lo menos la intención, y de 
este modo corregimos el vicio del medio por la pureza 
del fin. 

Así es como han hallado nuestros padres un arbitrio 
para permitir las violencias que se hacen en defensa del 
honor. No hay mas que apartar la intención del deseo 
de vengarse, que es criminal, y fijarla en el de sostener 
aquel, que es permitido, según nuestros padres. De es-
ta manera se cumplen todos los deberes ácia Dios y los 
hombres, pues se contenta al mundo permitiendo las ac-
ciones, y se satisface al Evangelio purificando las inten-
ciones. Esto, que no conocieron los antiguos, se debe 
á nuestros padres. ¿Lo comprendéis ahora?—Muy bien, 
le respondí. Concediendo á los hombres el efecto este-
rior y material de la acción, dais á Dios ese movimiento 

interior y espiritual de la intención, por cuyo equitativo 
medio ligáis con las leyes humanas las divinas. Pero, 
padre, á deciros verdad, yo desconfio un poco de vues-
tras promesas, y dudo que digan tanto como vos vues-
tros autores.,—Me agraviais, respondió; yo no adelanto 
nada que no pruebe, y por tantos pasages, que su núme-
ro, su autoridad y sus razones, os llenarán de admira-
ción. 

Para que veáis la alianza que han hecho nuestros pa-
dres de las mácsimas del Evangelio y las del mundo por 
medio de esta dirección de intención, escuchad á Rei-
anido, in praxi lib. 21, núm. 62, pág. 260. " E s prohi-
bido el vengarse á los particulares, porque "San Pablo 
"dice á los Romanos, cap. 12: No volváis mal por mal; 
"y el Ecl. cap. 28: El que quiera vengarse, atraerá so-
b r e sí la venganza de Dios, y sus pecados no serán ol-
v idados ; á mas de lo que se lee en el Evangelio sobre 
"el perdón de las ofensas en los caps. 6 y 18 de San 
"Mateo."—Sin duda, padre, que si despues de eso dice 
vuestro Reinaldo lo contrario, no será por ignorancia en 
la Escritura. Pero en fin, ¿qué concluye?—Vedlo aquí, 
me respondió: "De todo esto parece se deduce, que un 
"soldado puede en el momento mismo perseguir al que 
"le ha herido; no á la verdad con designio de volver mal 
"por mal, sino con la intención de conservar su honor: 
"Non ut malura pro malo reddat, sed ut conservet liono-
rem." 

¿Veis como cuidan de prohibir la intención de volver 
mal por mal, porque la Escritura lo condena? Jamas lo 
han sufrido. Lésio, De Just. lib. 2, cap. 9, d. 12, núm. 
79, dice: " E l que ha recibido un bofeton, no puede te-
"ner la intención de vengarse; pero sí muy bien la de 
"evitar la infamia; y por lo mismo le es permitido repe-



"ler al momento esta injuria aun á estocadas: eiiam cura 
"gladio." Estamos tan lejos de tolerar que se tenga el 
designio de vengarse de los enemigos, que nuestros pa-
dres ni siquiera permiten desearles la muerte por un mo-
vimiento de odio. Nuestro Escobar trat. 5, ex. 5. núm. 
145, se esplica de este modo: "Si vuestro enemigo es-
t á dispuesto á dañaros, no le debeis desear la muerte 
"por sentimiento de odio, pero sí por evitar vuestra des-
gracia." Porque esto con semejante intención es tan le-
gitimo, que nuestro gran Hurtado de Mendoza dice: 
"Que se puede pedir á Dios dé pronta muerte á los que 
"se preparan á perseguirnos, si la persecución no puede 
"evitarse de otro modo." Así consta en su libro De Spe, 
vol. 2, dist. 5, sect. 4, § 48. 

Reverendo padre, le dije, la iglesia se ha olvidado mu-
cho de ineluir en sus preces una oracion como esa.—No 
se encuentra en ellas todo lo que se puede pedir á Dios, 
me respondió; pero tampoco era posible entonces, pues 
la opinion es mas reciente que el breviario: no sois buen 
cronologista. Mas sin salir del asunto, oid este otro pa-
sage del padre Gaspar Hurtado, uno de nuestros veinte 
y cuatro, de Suí. pecc. d i f f . 9, citado por Diana, pág. 5, 
trat. 14, v. 99: "Un beneficiado puede sin ningún peca-
"do mortal desear la muerte de uno que tenga una pen-
"sion sobre su beneficio, así como un hijo la de su pa-
d r e , y alegrarse si llega á suceder, siempre que sea por 
"la utilidad que de ella le resulte, y no por odio perso-
nal ." 

¡Padre, esclamé, cuán bellos son los frutos que pro-
duce el saber dirigir la intención! Ya veo que se es-
tiende grandemente. Con todo, hay ciertos casos en 
que la resolución seria difícil, aunque muy necesaria pa-
ra los caballeros.—Proponedlos para ver, me respondió. 

—Pues mostradme, añadí que con toda esa dirección de 
intención sea permitido batirse en desafio. Al momen-
to os satisfará nuestro gran padre Hurtado de Mendoza 
en este pasage que refiere Diana, pág. 5, trat. 14, v. 99. 
"Cuando á un caballero desafiado no se le tiene por de-
"voto, y los pecados que á cada instante se le ven come-
t e r sin escrúpulo, hacen fácilmente juzgar que si rehusa 
"batirse no es por temor de Dios, sino por cobardía, dan-
d o lugar á que se diga que no es hombre sino una ga-
"llina, gallina et non vir, puede para conservar su ho-
"hor, concurrir al lugar designado, no con la intención 
"de batirse en desafio, sino solo con la de defenderse, si 
"el que le ha desafiado llega á atacarle injustamente. Su 
"acción en sí misma será del todo indiferente, porque 
"¿qué puede haber de malo en ir á un campo, estarse en 
"él paseando en espera de un hombre, y defenderse de 
"él si ataca? Asi, no peca de ninguna manera, pues no 
"se acepta un duelo cuando se dirige la intención á 
"otras circunstancias; porque la aceptación consiste en 
"la intención espresa de batirse, que no tiene el hombre 
"de quien se habla." 

No me habéis cumplido la palabra, padre, le dije: eso 
no es propiamente hacer lícito el duelo; al contrario, es 
prohibirle, puesto que para permitirle se evita decir que 
lo sea.—¡Oh, oh, respondió él, ya comenzáis á penetrar; 
me alegro mucho. Sin embargo, yo pudiera deciros que 
en eso se permite cuanto piden los que riñen en duelo. 
Mas ya que es preciso responderos con esactitud, nues-
tro padre Layman lo hará por mí, permitiendo el desa-
fio en términos espresos, con tal que solo se dirija la in-
tención á conservar el honor ó los bienes. Dice, pues, 
en su lib. 3, pág. 3, c. 3, núm. 2 y 3: "Cuando un soldado 
"en el ejército, ó un hombre en la corte, se hallan á pi-



"que de perder su honor ó su fortuna por no aceptar un 
«duelo, no veo que puedan condenarse, si le admiten pa-
t a defenderse." Lo mismo dice Pedro Hurtado, según 
refiere nuestro célebre Escobar, en el trat. 1, ex. 7, nú. 
96 y 98, en que toma de aquel estas palabras: "Se pue-
d e reñir en desafio aun para defender los bienes, si no 
"se pueden conservar por otro medio, pues cada uno tie-
"ne derecho á defender lo suyo aun por la muerte de sus 
"enemigos." Al oir estos pasages, no pude menos de 
admirar que la 'piedad del rey emplee su potestad en 
prohibir y abolir el duelo en sus estados, y la de los Je-
suítas para permitirle y autorizarle en la iglesia ocupe 
toda su sutileza. Pero el buen padre se hallaba de tal 
suerte embebido, que el detenerle habría sido un agra-
vio; y así es, que sin proferir yo ni una sola palabra, él 
prosiguió diciendo: Finalmente, Sánchez (fijad un poco 
la atención en los hombres que os cito) Sánchez pasa 
adelante, pues dirigiendo bien la intención, no solo per-
mite admitir sino ofrecer el duelo. Y nuestro Escobar 
sigue aquí su opinion en el mismo lugar núm. 97.—Pa-
dre, le dije, renuncio de él, si así es; mas á no verlo, ja-
mas creeré que lo haya escrito.—Pues leedle por vos mis-
mo, respondió; y con efecto en la teología moral de Sán-
chez, lib. 2, cap. 39, núm. 7, leí estas palabras: " E s 
"muy puesto en razón el decir que puede un hombre re-
' 'ñir en desafio para salvar su vida, su honor, ó parte 
"considerable de sus bienes, cuando no hay duda en que 
"injustamente se trata de arrancárselos por pleitos y 
"embrollos, y cuando tampoco se encuentra otro arbi-
t r i o para conservarlos. Y Navarro dice muy bien, que 
"en este caso no solo es permitido aceptar, sino ofrecer 
"el duelo: Licet aceptare et offerre duettum. Y también 
"dice que á escondidas se puede matar al enemigo aun 

"sin llegar á desafiarle en semejantes casos; pues pu-
diéndose terminar el negocio á escondidas, se evitará á 
"la vez el esponer la vida en un combate, y tomar par-
t e en el pecado que por razón del duelo cometería nues-
t r o enemigo." 

¡Piadoso asesinato, padre mió! le dije; mas aunque pia-
doso, será un asesinato siempre, puesto que se permite 
matar traidoramente al enemigo.—¿Y os he dicho yo, 
replicó el padre, que se puede matar á traición? ¡Dios 
me libre! Os he dicho que á escondidas es permitido 
hacerlo, y de aquí deducís que lo es á traición, como si 
uno y otro fuesen la misma cosa. Sabed primero qué 
es matar á traición, y despues hablaréis. Dice Escobar 
en su trat. 6, ex. 4, núm. 26, que: "Se llama matar á 
"traición cuando se mata á aquel que no lo aguarda de 
"ninguna manera; y por eso de quien mata á su enemi-
"go no se dice que le mata á traición, aunque sea por 
"detras ó en emboscada: licet per insidias, aut a tergo 
"percutiat." Y en el mismo tratado núm. 56: "Del 
"que mata á su enemigo con el cual se habia reconci-

. , "liado bajo la promesa de no atentar ya contra su vida, 

"no se dice absolutamente que le mata á traición, á no 
"ser que hubiese entre ellos mas estrecha amistad: are-
tior amicitia." 

Ya veis que ignoráis hasta lo que significan los térmi. 
nos, y sin embargo habíais como un doctor.—Os con-
fieso, le dije, que todo esto me es nuevo; y ahora entien-
do, según esa definición, que jamas ha habido una muer-
te á traición, porque jamas á nadie se le ha ocurrido ma-
tar sino á sus enemigos. Pero sea como fuere, ¿se pue-
de matar osadamente según Sánchez, no digo ya á trai-
ción, sino en una emboscada ó por detrás, al calumnia, 
dor que nos persigue ante los jueces?—Sí, me contestó el 



padre, pero dirigiendo bien la intención: siempre olvi-
dáis lo principal. Esto también lo sostiene Molina en 
su tomo 4, trat. 3, disp. 12. Y aun en sentir de nuestro 
docto Reinaldo, lib. 21, cap. 5, núm. 57: "Se pueden 
"matar del mismo modo los falsos testigos que se levan-
t a n contra nosotros;" y según nuestros grandes y céle-
bres padres Tannero y Manuel Sa, puede ser muerto el 
juez con los falsos testigos, si camina de acuerdo con és-
tos. Hé aquí las palabras de Reinaldo en el trat. 3, disp. 
4, cuest. 8, núm 83. "Soto y Lésio dicen que no es 
"permitido matar al juez y á los falsos testigos que cons-
p i r a n en hacer morir á un inocente; pero Manuel Sa 
"y otros autores reprueban con razón este sentir, á lo 
"menos en cuanto á la conciencia." Y en el mismo lu-
"gar confirma por su parte la opinion de estos últimos. 

Padre, le dije, ahora comprendo bien vuestro princi-
pio de la direcccion de intención; pero quiero compren-
der sus consecuencias igualmente, y saber todos los ca-
sos en que dá el poder de matar. Recapitulemos los 
que ya me habéis dicho, para no equivocarnos, porque 
aquí un equívoco seria peligroso, en atención á que solo 
debe matarse cuando es conveniente y siguiendo una 
opinion probable. Me habéis asegurado que, según 
vuestros padres, para conservar el honor y aun la fortu-
na, dirigiendo bien la intención, se puede aceptar un de-
safio, proponerle algunas veces, y matar á escondidas á 
un falso acusador y á sus testigos, sin perdonar al juez 
corrompido que los favorezca. Me habéis dicho tam-
bién que quien ha recibido un bofeton, puede sin vengar-
se repararle á estocadas; pero os falta decirme hasta qué 
punto es permitido en este caso.—No hay mucho en qué 
engañarse aquí, me respondió; se puede llevar la cosa 
hasta matar, como lo prueba con toda perfección el doc-

to Henriquez, lib. 14, cap. 10, núm. 3, y otros de nues-
tros padres citados por Escobar, trat. 1? ex. 7, núm. 48, 
en donde dice: "Se puede matar á quien dé un bofeton, 
"aunque huyere, siempre que se evite hacerlo por ven-
g a n z a ó por ódio, y que este ejemplo ocasione homici-
"dios frecuentes, dañosos por lo mismo al estado. L a 
"razón es que se puede correr tras del honor perdido co-
"mo tras de la hacienda robada. Porque aunque vues-
t r o honor no se encuentre en las manos de vuestro ene-
"migo del modo que pudiera estarlo vuestra ropa ó ajuar; 
"con todo, se puede recobrar por igual medio, dando asi 
"pruebas de grandeza y autoridad .que atraigan la esti-
"macion de los hombres. Y en efecto, ¿no es cierto 
"que quien ha recibido un bofeton, es tenido por vil si no 
"quita la vida á su enemigo?"—Me pareció esto tan hor-
rible, que apenas pude contenerme; mas para saber lo 
que faltaba, haciendo un esfuerzo, le dejé continuar.—Y 
aun para prevenir un bofeton, añadió, puede matarse á 
quien le quiera dar, si no hay otro arbitrio de evitarle. 
Esto es común en nuestros padres. Por ejemplo, Azor, 
de nuestros veinte y cuatro, Inst. mor. par. 1, pág. 105, 
dice: "¿Es permitido á un hombre de honor el matar á 
"quien le quiera dar un bofeton ó un garrotazo? Unos 
"dicen que no, fundándose para ello en que la vida del 
"prójimo es mas apreciable que el honor, y en que es 
"crueldad quitarla por semejante ofensa; pero otros , al 
"contrario, dicen que es permitido, lo que en verdad me 
"parece probable, cuando no se pueda evitar de otra 
"suerte; porque sin esto, el honor de los inocentes esta-
t u a espuesto siempre á la perversidad de los malvados." 
Asi opina también el gran Filencio, tom. 2, trat. 29, cap. 
3, núm. 50, y el padre Ilereau en sus escritos sobre el 
homicidio; Hurtado de Mendoza, in 2 ,2 . disp. 170, sect. 
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16, § 137, y Becan, Sum. t. 1, q. 64, De Homicid. Lo 
propio dicen nuestros padres Flahaut y Le Court en sus 
escritos, citados por la Universidad en su tercera deman-
da para difamarlos, lo que no ha conseguido; y Esco-
bar en el mismo lugar núm. 48. En fin, está soste-
nido esto tan generalmente, que Lésio, lib. 2, cap. 9 núm. 
76, lo decide como cosa que no se ha contestado por 
ningún casuista, citando para comprobarlo un gran nú-
mero que son de esta opinion, sin que haya ni uno opues-
to, y aun alegando, núm. 77, á Pedro Navarro, quien al 
tratar en general sobre las afrentas, entre las cuales nin-
guna hay mas sensible que un bofeton, declara que por 
consentimiento unánime, ex senleniia omnium licet contu-
meliosum occidere, si aliter ea injuria arceri nequit. ¿Que-
réis mas? 

Le d! las gracias, pues, sin duda ya habia oido dema-
siado. Con todo, á fin de ver hasta donde paraba tan 
abominable doctrina, le dije: Pero padre, ¿no será per-
mitido matar por algo menos? ¿No pudiera dirigirse la 
intención hasta poder matar por un mentís?—Sí, me con-
testó, según nuestro padre Baldelle, lib. 3, disp. 24, n. 
24, á quien se refiere Escobar en el mismo lugar núm. 
49: "Es permitido matar á quien dice mentís, si no es 
"posible reprimirle de otro modo." Y de la misma suer-
te se puede matar por las murmuraciones, según nues-
tros Padres; porque Lésio, á quien entre otros sigue el 
Padre Hereau palabra por palabra en el lugar citado 
arriba, dice: "Si tratais de arruinar mi reputación por 
"calumnias delante de personas de honor, y solo puedo 
"evitarlo matándoos, ¿me es lícito hacerlo? Sí, según los 
"autores modernos, aun cuando el crimen de que me 
"acuséis sea verdadero, siempre que esté secreto y no po-
d á i s en justicia descubrirle; y ved aquí la prueba. Cuan-

"do quereis privarme del honor, dándome un bofeton, 
"puedo impedirlo por la fuerza de las armas; luego del 
"mismo modo pueden impedirse las maledicencias. Fi-
nalmente, el honor es mas querido que la vida; luego 
"en su defensa se puede matar á otro." 

Ved aquí argumentos en forma. Esto no es discur-
rir, sino probar. Para concluir, ese gran Lésio mues-
tra en el mismo lugar, núm. 78, que se puede matar 
aun por un simple gesto ó una señal de menosprecio. 
"Se puede, dice, atacar y quitar el honor de diversas 
"maneras, y de todas la defensa parece bien justa, co-
"mo cuando se nos quiere dar un bofeton ó un garrota-
"zo, ó cuando se quiere envilecernos por palabras ó sig-
"nos: sive per signa." 

Padre, le dije, nada queda sin duda que desear para poner 
el hornor a cubierto; pero también sin duda está bien es-
puesta la vida, si solo por simples murmuraciones ó gestos 
desatentos, se puede matar gente en conciencia.—Ea 
verdad, me respondió; pero como nuestros Padres son 
muy circunspectos, han juzgado oportuno prohibir la apli-
cación de esta doctrina en cosa de poca importancia; 
pues, cuando menos, dicen: "Que apenas se debe prac-
ticar: praclice vixpróbari potest." Ved aquí la razón.... 
—Muy bien la sé, le interrumpí; es porque la ley de Dios 
prohibe matar.—No lo toman por ahí, repuso el padre; 
les parece permitido en conciencia y sin considerar mas 
que la verdad en ella misma.—Pues, entonces ¿por qué? 
—Porque si se hubiese de matar á todos los maledicen-
tes, en menos de nada quedaría un reino despoblado. 
Así lo manifiesta Reinaldo, lib. 21, núm. 63, p. 260. 
"Aunque la opinion, dice, de que-puede matarse poruña 
"maledicencia no carezca de probabilidad en teoría, es 
"preciso seguir lo contrario en la práctica; porque siem-
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"pre es preciso evitar la ruina del estado en el modo de 
"defenderse, y es visible que matando gente de esa suer-
t e , habría un número escesivo de homicidios." Lo pro-
pio dice Lésio en el lugar citado. "Es preciso cuidar 
"de que no perjudique al estado el uso de esta mácsima, 
"porque entonces no debe permitirse: tune enirn non esl 
"permittendus." 

¡Cómo, padre! esclamé; qué, ¿no se trata aquí mas que 
de una prohibición de política y no de religión? Pocos se 
pararán en ella, y ménos en la cólera, pudiendo parecer-
Ies bastante probable que no perjudican al estado en quitar 
de él á un hombre inicuo.—A esa razón, me respondió, 
añade nuestro Padre Filiucio, otra de mucha considera-
ción, trat. 29, cap. 3, núm. 51: "Que castigarían los jue-
"ces á quienes de este modo matasen á los hombres." 
—Bien os decia yo, padre, que nada de provecho haréis 
jamás sin tener de vuestra parte á los jueces.—Como 
ellos, dijo el padre, no penetran las conciencias, solo 
juzgan por el esterior de la acción, en vez de que noso-
tros atendemos principalmente á la intención; y de aquí 
viene que algunas veces nuestras mácsimas difieran un 
poco de las suyas.—Sea lo que fuere, padre, de las vues-
tras se concluye muy bien que evitando la ruina del es-
tado, se puede matar á los maledicentes en seguridad de 
conciencia, con tal que pueda hacerse en seguridad de 
persona. 

Pero, padre, despues de haber cuidado tanto de todo 
lo que pertenece al honor, ¿no habéis hecho nada por los 
intereses? Sin duda no son de tan grande importancia; 
mas con todo, me parece que para conservarlos, bien 
puede dirigirse la intención á matar.—Sí, me contestó 
el padre; y antes de la indicación que ahora me hacéis, 
os he dicho algo que puede haber dado lugar á ella. Es-
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táñ conformes todos nuestros casuistas, en que esper-
mitido "aun sin que haya temor de ninguna violencia 
"por parte de quienes nos quitan nuestra hacienda, co-
"mo cuando huyen." • Azor, de nuestra Compañía, lo 
prueba, pág. 3, lib. 2, c. 1, q. 200. 

¿Y á cuánto debe ascender, padre mió, el valor de la 
cosa para llevarnos á tal estremidad?—Según Reinaldo, 
lib. 21, c. 5, núm. 66; y Tannero in 2, 2, disp. 4, q. 
8, d. 4, núm. 69, "es menester que sea de un pré-
"cio grande ajuicio de un hombre prudente." Layman 
y Filiucio hablan del mismo modo.—Pero padre, repu-
se, eso es no decir nada; porque ¿adonde vá á buscarse un 
hombre prudente, cuyo hallazgo es tan raro, para que 
pueda hacerse este valúo? ¿Por qué no determinan la 
suma con esactitud?—¿Cómo? replicó el padre, ¿os pare-
ce tan fácil comparar la vida de un hombre, y de un cris-
tiano, con la plata? Aquí es donde yo quiero haceros 
percibir cuan necesarios son nuestros casuistas. Bus-
cadme, si no, entre todos los antiguos Padres, por cuan-
to dinero es permitido quitar la vida á un hombre. So-
lo os dirán: Non occides, no matarás.—¿Y quién ha osa-
do, pues, determinar la suma? le pregunté.—Nuestro 
grande é incomparable Molina, gloria de nuestra Com-
pañía, es quien por su prudencia inimitable la ha calcu-
lado "en seis ó siete ducados," por los cuales asegura 
"que se puede matar al que los robe, aunque huya," tom. 
4, trat. 3, disp. 16, dist. 6. En el mismo lugar dice, ade-
mas: "Que no se atrevería á acusar de pecado ninguno 
"á quien hubiese muerto al que tratase de quitar una co-
d a de valor de un escudo, ó poco menos: unius ciurei, 
"vel minora adhuc valoris." Y Escobar,,en consecuen-
cia, se ha visto obligado á establecerlo así por regla ge-
neral. 



¿Y en donde, añadí, habrá podido ilustrarse Molina 
para decidir una cosa de tan grande importancia sin el 
menor socorro de la Escritura, de los Concilios, ni de 
los Santos Padres? Sin duda que ha tenido luces muy 
singulares y muy distantes de San Agustín, así sobre 
el homicidio como sobre la gracia. En fin, de cualquier 
modo por mi parte, ya docto en la materia, veo perfec-
tamente que esceptuando solo á los eclesiásticos, todos 
pueden matar á quienes les agravien en su honor ó en 
sus bienes.—¿Qué decís? replicó el padre. ¿Seria pues-
to en razón, á vuestro juicio, que los mas dignos de res-
peto en el mundo, fuesen los únicos que quedasen es-
puestos á la insolencia de los malos? Nuestros Padres han 
prevenido esta injusticia; y así, Tannero, t. 2, d. 4, q. 8, d. 
4, n. 76, dice: "Es permitido á los eclesiásticos y aun á 
"los mismos religiosos el matar en defensa, no solo de 
"su vida sino de sus bienes, ó los de su comunidad." 
Molina, á quien cita Escobar, núm. 43; Becan in 2, 2, t . 
2, q. 7, De Hom. concl. 2, n. 5; Reinaldo, 1. 21, c. 5, 
núm. 68; Layman, 1. 3, p. 3, c. 3, núm. 4; Lésio, l. 2, 
c. 9, d. 11, núm. 72; y todos los demás se sirven de las 
mismas palabras. 

Y según nuestro célebre Padre Lamy, aun á los mis-
mos clérigos y frailes les es permitido impedir las mur-
muraciones matando á los que pretendieren difamarlos 
con ellas; todo por supuesto, dirigiendo bien la intención. 
Ved aquí sus palabras, t. 5, disp. 36, núm. 18: "Un 
"sacerdote secular ó regular puede quitar la vida al ca-
"lumniante que le amenazare de imputar crímenes escan-
dalosos á él ó á su comunidad, siempre que no haya 
"otro medio de impedirlo; por ejemplo, cuando al calum-
"niador le es fácil divulgar sus imposturas, si no se le 
"mata prontamente; porque, así como sería permiti-

"do al sacerdote, y á otro cualquiera hombre, matar á 
"quien quisiese quitarle la vida, de la propia suerte 
"puede matar al que pretenda quitarle el honor ó qui-
t á r se lo á su comunidad."—Yo no sabia eso, padre, le 
dije: sin reflecsionar, había creído simplemente lo contra-
rio, por habér entendido que la iglesia aborrece la san-
gre de tal modo, que ni aun á los jueces eclesiásticos les 
permite asistir á juicios criminales.—No os detengáis 
en eso, repuso él; nuestro Lamy prueba muy bien esta 
doctrina; y aunque por un rasgo de humildad, propio do-
tan grande hombre, la somete al juicio de lectores pru-
dentes, nuestro ilustre defensor Caramuel, quien la re-
fiere en su teología fundamental, pág. 43, la cree tan se-
gura, que sostiene "no ser probable lo contrario." De 
aquí deduce conclusiones admirables como la siguiente, 
que llama "la conclusión de las conclusiones," conclu-
sionum conclusio: "Que un sacerdote no solo puede ma-
t a r á un calumniante, sino que en ciertos casos debe 
"hacerlo: etiam aliquandum delet occidere." Y partien-
do de este principio, ecsamína también muchas cuestio-
nes nuevas, como la de "saber si los Jesuítas pueden ma-
tar á los jansenistas.—¡He aquí, esclamé, un punto de 
teología pasmoso! Estoy viendo ya muertos á las jan-
senistas, según la doctrina de Lamy.—Os pillé, os pillé, 
me dijo el padre; Caramuel deduce lo contrario de los 
mismos principios.—¿Y cómo? repuse.—Porque los jan-
senistas, me contestó, no dañan á nuestra reputación. 
Escuchad lo que dice en las páginas 547 y 548. "A los 
"jansenistas que llaman á los Jesuítas pelagianos, ¿se les 
"podrá matar por esta causa? No, mientras oscurez-
"can el brillo de la Compañía como el del Sol un buho. 
"Hasta ahora, aunque contra su intención, bien lejos de 



"empañarle, han aumentado su esplendor; y occidi non 
"possunt, quia nocere non potuerunt." 

¿Pues qué, padre, añadí, depende la vida de los janse-
nistas solo de saber si ofenden vuestra reputación? Sien-
do así no los creo muy seguros; porque si llega á ser al-
go probable que os agravien, vedlos tan maltebles como 
lo puede ser cualquiera: un argumento en forma, y al 
canto una dirección de intención, es todo lo que basta 
para despacharlos en seguridad de conciencia. ¡Qué 
dichosa doctrina para los que no quieren sufrir las inju-
rias! Pero ¡qué funesta para quienes las hacen! A la 
verdad, padre, valdría mas habérselas con gentes que ig-
noran lo que es religión, que no con las instruidas hasta 
el punto de saber dirigir la intención, porque al fin, la 
del que hiere no consuela al herido. Sin percibir esa 
dirección secreta, solo siente la del golpe que sufre; y 
aun no sé si daría mas despecho el verse matar brutal-
mente por un arrebatado, que el sentirse cosido á pu-
ñaladas por un devoto con mucha conciencia. 

Hablando sèriamente, padre, estoy un poco sorpren-

dido de todo esto, y nada me gustan Jas cuestiones del 

padre Lamy, ni las de Caramuel.—¿Por qué? me pre-

guntó; ¿sois jansenista acaso?—Tengo otra razón, le res-

pondí. De cuando en cuando escribo á uno de mis 

amigos, que se halla en el campo, lo que voy aprendien-

do de las mácsimas de vuestros padres; y aunque yo no 

haga mas que referir y citar sencilla y simplemente sus 

palabras, ignoro si con todo no podría encontrarse algún 

gènio suspicaz ó estravagante, que imaginando se os agra-

viase en esto, sacase de vuestros principios alguna mala 

conclusión.—Perded todo cuidado, me dijo; nada os su-

cederá, yo os lo aseguro. Lo que nuestros padres han 

I É M C S 

impreso, y con la aprobación de nuestros superiores, ni 
es malo, ni se corre peligro en publicarlo. 

Así, os escribo bajo la garantía de este bendito padre, 
aunque con el disgusto de faltarme papel por sobrarme 
materia; pues son tales y tantos los pasages, que para 
referirlos todos, serian necesarios volúmenes. Soy, &c. 

C A R T A OCTAVA. (*) 

MACSIMAS CORROMPIDAS DE LOS CASUISTAS SOBRE JUE-
CES, FALLIDOS FRAUDULENTOS, RESTITUCIONES, & C . D I -
VERSAS ESTRAVAGANCIAS DE LOS MISMOS CASUISTAS. 

P a r í s á 2 8 de M a y o de 1656. 

§ | | M I G O mió: No pensábais que nadie tuviese la cu-
riosidad de saber quienes somos; pero con todo, hay quie-
nes, aunque inútilmente, tratan de adivinarlo. Por lo 
que toca á mí, unos me toman por doctor de la Sorbo-
na, y otros atribuyen mis cartas á cuatro ó cinco perso-
nas que, eomo yo, no son sacerdotes ni eclesiásticos. 
Todas estas falsas sospechas me persuaden, que he con-
seguido mi fin, de no ser conocido mas que de vos y del 
buen padre que sufre siempre mis visitas, de la misma 
suerte que sufro yo siempre y con gran pena sus discur-
sos. Mas como si él supiese cuánto me violentan, no los 
continuaría, me veo precisado á contenerme para poder 
cumplir la palabra que os he dado de instruiros de toda 
su moral. Os aseguro que debe mereceros alguna gra-

(1) Rev i sada t ambién p o r M . Nicole. 
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titud la violencia que me hago; pues sin duda es muy 
duro el ver subvertir toda la moral cristiana por tan es-
traños desvarios, sin atreverse á.contfadecir abiertamen-
te. Verdad es, que despues de haber sufrido tanto en 
obsequio de vuestra satisfacción, tendré al fin que rom-
per por la mia; pero entre tanto guardaré silencio cuan-

to me sea posible al descubrir mas y mas cosas, á medi-
da que callo. Supe" tantas en esta última vez, que no 
me será fácil comunicaros todas. Vais, pues, á ver los 
principios mas cómodos que por mas que procure paliar 
este bendito padre, no propenden realmente sino á favo-
recer jueces corrompidos, fallidos fraudulentos, usure-
ros, ladrones, prostitutas y hechiceros, dispensados to-
dos con bastante amplitud de restituir lo que ganan, ca-
da uno en su oficio. A esto se contrajo el discurso del 
padre. 

Comprometido, me dijo, desde nuestra primera con-
ferencia á esplicaros las mácsimas de nuestros autores 
respecto de todas las condiciones; ya os he impuesto de 
las que conciernen á los beneficiados, sacerdotes, religio-
sos, domésticos y nobles; recorramos ahora las demás,-
dando principio por los jueces. 

Una de las mas importantes y ventajosas mácsimas 
que á su favor han enseñado nuestros padres, se halla en 
Castro Palao, uno de nuestros veinticuatro ancianos. Oíd 
sus palabras: " E n una cuestión de derecho ¿puede un 
«juez resolver según una opinion probable, desatendien-
d o otra que lo sea mas? Sí, y aun contra la suya: imó 
"contra propriam opinionem." Lo mismo dice nuestro 
gran Escobar en eltrat. 6, ex. 6, núm. 45.—Muy bien em-
pezáis, padre, le dije: los jueces deben estaros muy agra-
decidos, y tanto, que me parece estraño se opongan á 
vuestras probabilidades, como otra vez hemos notado, 

cuando les son tan favorables. Por ellas les dais sobre la 
fortuna de los hombres el mismo poder que vosotros os 
habéis tomado sobre las conciencias.—Pero ya veis, me 
respondió, que en ello no nos guia otro Ínteres que el de 
tranquilizarlas. A este fin ha trabajado nuestro gran 
Molina con mucha utilidad; porque para quitar los es-
crúpulos en la admisión de los presentes que en ciertos 
lances se hacen á los jueces, ha enumerado todos aque-
llos casos en que pueden recibirlos en conciencia, á no 
ser que alguna ley particular se los prohiba. Ved, pues, 
como se esplica en su t. 1, trat. 2, d. 88, núm. 6. "Los 
"jueces pueden recibir presentes de las partes cuando se 
"los ofrezcan, así en razón de amistad ó gratitud por la 
"justicia que hayan hecho, como para inclinarlos á que 
"la hagan, obligarlos á atender particularmente los ne-
"gocios, ó estimularlos á su pronto despacho." Y nues-
tro docto Escobar en el trat. 6, ex. 6, núm. 43, habla en 
estos términos: "Si entre muchos que tengan igual de-
"recho para ser despachados, uno de ellos ofrece algún 
"obsequio á condicion, ex pacto, de que se le prefiera en 
"la conelusion de su negocio, ¿pecará el juez admitien-
"do el obsequio? No, ciertamente, en opinion de Lay-
"man; porque según el derecho natural, no hace agra-
"vio ninguno á los demás, cuando concede al uno por 
"consideración á su presente, lo que por inclinación po-
d í a conceder á cualquiera de los otros. Igualmente 
"obligado respecto de todos por la igualdad de sus dere-
"chos, viene á estarlo mas para con aquel que le ofrece 
"este don; y la preferencia parece puede ser apreciada 
"por dinero: quae olligatio videtur pretio aestimabilis." 

Reverendo padre, le dije, me sorprende una libertad 
que los principales magistrados del reino ignoran toda-
vía; pues el primer presidente ha comunicado al parla-



mentó una orden, prohibiendo que ciertos escribanos ad-
mitan dinero por semejante preferencia; lo que prueba 
hallarse bien distante de creerla permitida á los jueces; 
y ha sido generalmente aprobada la medida, considerán-
dola muy útil á todas las partes.—Sorprendido al oir es-
to el buen padre, me dijo: ¿Cómo así? Nada sabia yo 
de eso. Nuestra opinion solo es probable, y lo contra, 
rio es probable también.—Hablando con verdad, padre, 
añadí yo, parece que el primer presidente se ha condu-
cido mas que probablemente bien, y que por este medio 
ha detenido el curso de una corrupción pública, dema-
siado largo tiempo sufrida.—Creo lo mismo, me respon-
dió el padre; pero pasemos adelante, dejemos á los jue-
ces.—Teneis razón, le dije; y por otra parte, ellos no 
reconocen, como corresponde, los servicios que os de-
t e n . — N o es eso, me contestó, sino que hay tanto que 
decir sobre todos, que es menester ser conciso al tratar 
de cada uno. 

Hablemos ahora de los negociantes. Ya sabéis que 
el mayor trabajo con ellos es el de apartarlos de la usu-
ra; y así es, que aquí han fijado nuestros padres muy 
particularmente su atención; pues de tal manera detes-
tan este vicio, que Escobar asienta en el trat. 3, ex. 5; n-
1: "Que seria heregía el decir que la usura no es peca-
d o . " Y nuestro padre Bauny en su Suma, cap. 14, 
ocupa muchas páginas hablando de las penas que debían 
sufrir los usureros. Los declara "infames durante su 
'•vida, é indignos de sepultura despues de su muerte ."— 
¡Oh, padre! yo no le consideraba tan severo, le dije.— 
Lo es cuando debe serlo, respondió; pero habiendo no-
tado también este sábio casuista que nadie propende á 
la usura sino por el deseo de la ganancia, dice allí mis-
mo: "Así es que no se hará al mundo poco bien, si po-

"niéndole á salvo de los malos efectos de la. usura, al 
"mismo tiempo que del pecado que es su causa, se le ofre-
" c e el medio de sacar de su dinero por un empleo bue-
"no y legítimo, el mismo ó mas provecho que el que 
"le producen las usuras ."—No hay duda en ello, padre, 
dije yo; despues de eso no habría ya usureros.—Pues 
por lo mismo, añadió él, ha dado "un método general 
"para caballeros, presidentes, consejeros y toda clase de 
"personas," tan fácil, que consiste solamente en el uso 
de ciertas palabras que deben pronunciarse al prestar el 
dinero, despues de lo cual puede sacarse utilidad sin que 
haya usura, como la habría sin duda de otra suerte. ¿Y 

cuáles son esas palabras misteriosas, padre? Vedlas 
aquí, me respondió, y en voces propias, pues, como ya 
sabéis, nuestro padre Bauny escribió en francés su Suma 
de pecados para que pudiese entenderle todo el mundo, 
según se esplica en su prefácio. "Aquel á quien se pi-
d a dinero en calidad de préstamo, deberá responder: 
" P a r a prestar no tengo plata; y sí para ponerla en don-
d e me produzca alguna utilidad honesta y lícita. De 
"consiguiente, si queréis la suma que pedís para hacer-
"la valer por vuestra industria á mitad de ganancia ó de 
"pérdida, acaso podría resolverme á ministrárosla. Mas 
"siendo muy molesto avenirse por lo que hace al prove-
"cho, asegurándome con uno cierto mi dinero, presto 
"nos convendríamos, y os le entregaría en el momento." 
¿No es este un medio fácil de ganar plata sin pecar? 
Ciertamente nuestro padre Bauny ha tenido razón para 
decir las siguientes palabras al concluir su método: " H e 
"aquí á mi juicio, un medio por el cual muchas personas 
"que por sus usuras, estorciones y contratos ilícitos, pro-
avocan la justa indignación de Dios, pueden salvarse sa-
neando bellos, honestos y lícitos provechos," 



¡Cuan poderosas son esas palabras, padre mió! escla-
mé. Sin duda tienen una virtud oculta que destierra-la 
usura, pero que á la verdad yo no comprendo; pues creo 
que este pecado consiste en recibir mayor suma de la 
que se ha prestado.—No lo entendeis, me respondió: la 
usura casi no consiste, según nuestros Padres, mas que 
en la intención de tomar como usurario este provecho; y 
asi es, que nuestro célebre Escobar, hace evitar la usu-
ra por un simple desvio de la intención. Vedlo en el 
trat. 3, ex. 5, números 4,33, 44, donde dice: "Seria usu-
"ra sacar utilidad de aquellos á quienes se presta, siem-
"pre que se ecsigiese como debida por justicia; mas no 
"lo es ecsigiéndola como debida por reconocimiento." 
Y en el núm. 3: "No es permitida la intención de sa-
"car provecho del dinero prestado inmediamente; mas 
"pretenderlo por la mediación de la bondad de aquel á 
"quien se presta, media lenebokntia no es usura." 

Ya podéis discurrir que son harto sutiles estos méto-
dos, pero á mi juicio uno de los mejores, (porque hay en 
qué escoger) es el del mohatra.—¡El mohatra, Padre! le 
dije con sorpresa.—Sin duda, me respondió, ignoráis 
qué cosa es. No tiene mas que un nombre estraño. Es-
cobar os lo esplicará en el trat. 3, ex. 3, núm. 36. "Llá-
"mase mohatra, dice, aquel contrato por el cual se com-
"pran efectos muy caros y de fiado, para revenderlos 
"inmediatamente al propio mercader á dinero contante 
"y muy baratos." Bien veis que el tal contrato no es 
mas que recibir cierta suma en metálico, y quedar obli-
gado á pagar otra mayor.—Pero, padre, añadí, yo creo 
que solo Escobar fia hecho uso de tal nombre en su li-
bro: ¿se encuentra por ventura en otros?—¡Qué poco sa-
béis! me contestó: el último libro de teología moral im-
preso en Paris este mismo año, habla del mohatra, y 

doctamente. Se titula el referido libro Epilogus Sum-
marum, es decir: "Compendio de todas las sumas de teo-
l o g í a de nuestros Padres Suarez, Sánchez, Lésio, Fa-
"gundez, Hurtado y otros casuistas célebres," como lo 
espresa el título. Leed, pues, la página. 54. "El mo-
"hatra, dice, se verifica cuando, por ejemplo, uno que ha 
"menester veinte doblones compra por treinta, que se 
"obliga á pagar dentro de un año, algunos géneros que 
"revende al momento al mismo mercader por veinte, que 
"éste le da en el acto." Ya veis que el mohatra no es 
palabra nueva.—Y bien, padre, le dije, ¿ese contrato es 
permitido?—Según espresa Escobar aquí mismo, respon-
dió, "hay leyes que le prohiben bajo las mas severas pe-
t :nas."—¿Luego es inútil, padre?—Nada de eso, repu-
so, porque también ofrece medios para hacerle lícito; y 
entonces me leyó: "Aun cuando se compre lo mismo 
"que acaba de venderse llevando la utilidad por princi-
''pal designio, basta con solo que al vender no se esceda 
"el précio mas subido de los géneros ni se pase tampo-
"co del menor al comprar, y que no haya convenio de 
"antemano en términos espresos ni de ninguna suerte." 
Pero Lésio, De Just. 1. 2, c. 21, d. 16, dice: "Y aunque 
"se venda alguna cosa con intención de comprarla des-
"pues á menor precio, nunca hay obligación á devolver 
"el lucro efectuada esta compra, si no es por caridad en 
"caso de hallarse en la indigencia la persona á quien se 
"haya ecsigido, y con tal que sea cómoda la devolución, 
"s¿ commode potest." Ved aquí cuanto puede desearse. 
—En efecto, padre, dije yo, creo que seria viciosa ma-
yor indulgencia.—¡Oh! nuestros Padres, añadió él, sa-
ben detenerse tan bien donde se debe! Por lo que ha-
beis visto, conoceréis la utilidad del mohatra. 

Pudiera enseñaros todavía, prosiguió, muchos mas 



métodos; pero siendo bastante ya lo dicho, voy á habla-
ros de las gentes que no tienen arreglados sus negocios. 
Nuestros padres han pensado también aliviar á estos 
hombres, según el estado en que se encuentren. Porque 
«i no tienen suficiente caudal para vivir decentemente, al 
mismo tiempo que para satisfacer sus deudas, se les per-
mite poner una parte á cubierto dejando descubierto á 
sus acreedores. Así lo ha decidido nuestro padre Lésio, 
y Escobar lo confirma en el trat. 3, ex. 2, n. 163. "E l 
„ que hace bancarrota, ¿puede en conciencia retener a-
„ quelios intereses que juzgue necesarios á fin de subsis-
„ tir con su familia honradamente, ne indecoré vivat? Yo 
„ sostengo con Lésio que sí, aun cuando los haya adqui-
„ rido por injusticias y delitos públicos, ex injustüiá et no-
"torio delicio; bien que en tal caso, no puede retener una 
"cantidad tan grande como en otros."—¡Cómo, paclre! 
esclamé.. ¿Qué estraña caridad os obliga á querer que 
esos intereses permanezcan en poder de quien los ha ro-
bado, mas bien que en el de sus acreedores, á quienes 
legítimamente pertenecen; y esto para que subsistan con 
honor?—No es posible, me contestó!, dejar contento á to-
do el mundo, y nuestros padres han pensado particular-
mente en el alivio de estos miserables. También á fa-
vor de los indigentes, dice nuestro gran Vázquez, citado 
por Castro Palao, t. 1, trat. 6, d. 6, pág. 6, núm. 12: 
"Que cuando se encuentra a un ladrón decidido y dis-
pues to á robar á una persona pobre, se le puede apar-
t a r de este designio, señalándole otra que sea rica para 
"que la robe en su lugar," Si no teneis á Castro Pa-
lao, hallaréis esto mismo en Escobar, pues como ya sa-
béis, casi nada ha dicho que no haya tomado de núes-
tros veinte y cuatro, trat. 5, ex. 5, núm. 120: "De la prác-

tica de nuestra Compañía sobre la caridad con el pró-
jimo." 

Padre, le dije, es verdaderamente estraordinaria la ca-
ridad de precaver la ruina de uno por el daño de otro. 
Pero entiendo que esa caridad será menester hacerla por 
entero, quedando en consecuencia obligado el que diere 
el consejo, á reintegrar al rico los intereses que le hicie-
re perder.—Nada de eso, me respondió: él no roba, ni 
hace mas que aconsejárselo á otro. Pero escuchad la 
sabia resolución de nuestro padre Bauny en un caso que 
os sorprenderá todavía mucho mas, y en que desde lue-
go os parecerá mayor la obligación de restituir. Vedle 
pues, al cap. 13 de su Suma, y en sus propias palabras 
francesas: "Suplica uno á un soldado que hiera á su 
"vecino ó pegue fuego á los graneros de otro que le ha 
"ofendido, y se pregunta: en defecto del soldado ¿debe 
"reparar los perjuicios que de aquí dimanaren el que le 
"sugirió todos estos ultrages? Mi opinion es que no; 
"porque á la restitución ninguno está obligado, como no 
"haya violado la justicia. ¿Y se viola cuando se pide 
"un favor á otro? Sea cual fuere el ruego que se le ha-
"ga, siempre está en libertad de acceder ó negarse; y 
"así, á cualquier lado que se incline, su voluntad le lle-
"va: no le obliga á ceder sino la bondad, la dulzura y 
"fiecsibilidad de su espíritu. Luego si este soldado no 
"repara el mal que haya causado, no puede compelerse 
"á que lo haga aquel por cuya súplica se decidió á da-
"ñar al inocente."—Aquí pensé que concluyese nuestra 
conferencia, haciéndome reir hasta mas no poder la Ion-
dad y dulzura de un incendiario de graneros, y los es-
travagantes raciocinios que esceptúan de la restitución 
al principal y verdadero autor de un incendio, á quien 
los jueces no esceptuarian de la pena de muerte; mas 



como esto habría ofendido al padre, que hablaba seria-
mente, yo hice los mayores esfuerzos por contenerme, 
y él sin mudar de tono prosiguió diciendo: 

Tantas pruebas debían ya convenceros de la vanidad 
de vuestras objeciones; y con todo, por ellas salimos de 
nuestro asunto ácada instante. Volvamos, pues, á tratar 
de esas gentes, en cuyo alivio nuestros padres y espe-
cialmente Lésio, 1. 2, c. 12, núm. 12, asegura: "Que 
"es permitido ocultar intereses no solamente en una ne-
cesidad estrema, sino también cuando .sea grave." Es-
cobar dice lo mismo en el trat. 3, ex. 9, núm; 29.—Pa-
dre, le dije, eso es pasmoso: no es fácil hallar quienes no 
reputen por grave su necesidad, y á quienes por tal me-
dio no deis facultad para reservarse !o ageno sin escrú-
pulo de conciencia. Mas aun reduciendo el permiso so-
lo á favor de aquellos que efectivamente se hallan nece-
sitados, siempre seria esto abrir la puerta á una infini-
dad de latrocinios, que los jueces castigarían apesar de 
toda la necesidad grave, y que con mucha mas razón 
debíais vosotros reprimir, pues vuestra obligación es 
mantener entre los hombres no solo lajusticia, sino tam-
bién la caridad, destruida por ese principio. Porque al 
fin, ¿no es violarla haciendo perder al prójimo sus inte-
reses para convertirlos en utilidad propia? Esto. es. lo 
que se me habia enseñado hasta aquí.—Pero no siempre 
es verdadero, me contestó el padre; porque nuestro gran 
Molina en su t. 2, trat. 2, d. 328, núm. 8, asienta: "Que 
"el orden de la caridad no ecsige la privación de un be-
"neficio por librar al prójimo de semejante pérdida." 
Así intenta probar lo que dice aquí mismo, á saber: 
"Que no hay en conciencia obligación á devolver los 
"bienes que otro nos haya dado, privando 'de ellos á sus 
acreedores." Y Lésio, que sostiene la propia opinion, 

la confirma por el mismo principio en el 1. 2, c. 20,.dist. 

19, núm. 168. 

No tenéis bastante compasion, prosiguió el padre, res-
pecto de los que se hallan en circunstancias tan difíciles: 
han merecido mas caridad á nuestra Compañía, que ha-
ce justicia á los pobres tan bien como á los ricos. Y to-
davía os diré que la hace aun á los mismos pecadores; 
pues aunque diametralmente opuesta á los criminales, 
no deja sin embargo de enseñar que los bienes adquiri-
dos por crímenes, pueden lícitamente conservarse. Así 
lo establece generalmente Lésio, 1. 2, c. 14, d. 8. "No 
"hay obligación, dice, por la ley natural, ni por las po-
sit ivas, es decir, por ninguna, á devolver lo recibido en 
"pago de una acción criminal, como un adulterio, ape-
"sar de que ella sea opuesta á la justicia." Porque tam-
bién á juicio de Escobar, quien cita á Lésio, trat. 1, ex. 8, 
núm. 59: "Los bienes que una muger adquiere por el 
"adulterio, son sin duda ganados por una via ilegítima; 
"pero con todo, la posesion de ellos es legítima: Quam-
"vis mulier illicitè acquirat, licité tamen retinet acquisita." 
Y en esta virtud los mas célebres de nuestros padres de-
ciden formalmente que lo que un juez recibe de las par-
tes por dar en su favor una sentencia injusta, así como 

lo que un soldado admite por un asesinato, y lo que se 
gana por delitos infames, puede ser legítimamente rete-
nido. Escobar ha recopilado todo esto de nuestros au-
tores en su trat. 3, ex. 3, núm. 23, donde establece la re-
gla general de que: "Los bienes adquiridos por medios 
"vergonzosos, como un asesinato, una sentencia injus-
t a , una acción deshonesta, &c., se poseen légítimamen-
"te, y no hay obligación á restituirlos." Y en el trat. 5, 
ex. 5, núm. 53, añade: "Puede disponerse de lo que se 
"recibe por sentencias injustas, homicidios y pecados in-
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"fames, en razón de que su posesion es justa, y se ad-
q u i e r e dominio y propiedad en ello."—Jamas, padre, 
le dije, habia oido hablar de semejantes medios de ad-
quirir. Pero á la verdad, dudo que la justicia autorice 
y tome por justo título el asesinato, el adulterio y la in-
justicia.—No sé, me respondió, lo que dirán sobre esto 
los libros de derecho; pero los nuestros, donde se hallan 
las verdaderas reglas para las conciencias, no hay duda 
en que hablan como yo. Sin embargo, hay un caso en 
el cual obligan á la restitución, quiero decir: "Cuando 
"se ha recibido dinero de quienes no pueden disponer de 
su caudal, como los hijos de familia y los religiosos; pues 
nuestro gran padre Molina los esceptúa en su t. 1?, de 
Just., disp. 94. "Nisi mulier accepisset al eo qui alie-
nare non potest, ut a religioso et jiliofamilias." Es me-
nester entonces volverles su dinero. Escobar cita este 
pasage en el trat. 1, ex. 8, núm. 59, y confirma lo mismo 
en el trat. 3, ex. 1, núm. 23. 

Padre muy reverendo, le dije, veo que los religiosos 
han sido aquí mejor tratados que los otros.—Nunca, me 
respondió; ¿no se hace lo mismo en general con los me-
nores, en cuyo número toda su vida están los religiosos? 
Es muy justo esceptuarlos. Pero con respecto á los de-
mas no "hay obligación á devolverles lo recibido por una 
mala acción. Así lo prueba Lésio estensamente en el 
1. 2, de Just., c. 14, d. 8, núm. 52: "Una mala acción, 
"dice, puede ser estimada por dinero, atendida la utili-
d a d del que hace ejecutarla y el trabajo del que la eje-
"cuta; y ved aquí la causa de que nadie esté obligado á 
"restituir lo que recibe en pago de tales acciones, sea 
«cual fuere su naturaleza, como un homicidio, una sen-
t e n c i a injusta ó un pecado obsceno (ejemplos de que 
' 'usa en todos su discurso sobre esta materia); á no ser 

"que quien pague carezca de facultad para disponer de 
"sus bienes. Tal vez se objetará que peca todo el que 
"recibe dinero por una maldad, y que así, no pudiendo 
"recibirle, tampoco puede retenerle; pero yo respondo 
"que despues del hecho, no hay pecado en pagarle, ni en 
"recibir su paga." Y nuestro Filiucio, estendiéndose 
todavía mas que Lésio en el pormenor de la práctica, 
advierte: "Que en conciencia hay una obligación á pa-
"gar de diferente modo las acciones de esta clase, según 
"las diferentes condiciones de quienes las cometen, y que 
"entre ellas valen mas unas que otras." Así lo estable-
cefundándose en sólidas razones, en su trat. 31, c. 9, núm. 
231. "Ocultae fornicariae deletur pretium in conscien-
tiá, et multó majore ratione, quám publicae. Copia enim 
quam occultafacit mulier sui corporis, multó plus valet 
quám ea quam publica faeit meretrix; nec ulla lex positiva 
quae reddat eajn incapacem pretil Idem dicendum de pre-
tiopromisso virgini, conjugatae, moniali, et cwicumque alii. 
Est enim omnium eadem ratio. 

Me hizo ver despues en sus autores cosas de esta es-
pecie tan horribles, que nunca me atrevería á referirlas, 
y aun á él mismo le causarían horror sin el respeto que 
tiene á sus padres, y le hace recibir con veneración cuan, 
to dimana de ellos. Mas como yo seguía en profundo 
silencio, no tanto por mi designio de obligarle á seguir 
la materia, cuanto por mi sorpresa al ver que unos reli-
giosos hubiesen podido escribir libros llenos de decisio-
nes tan injustas, tan horribles y tan estravagantes; él con-
tinuando su discurso con toda libertad, concluyó en estos 
términos: 

Ved aquí por qué nuestro ilustre Molina (entiendo 
que ya habréis quedado satisfecho) decide la cuestión de 
esta suerte: "Cuando se ha recibido dinero por una ma-



«la acción, ¿hay obligación á devolverle] Se debe dis-
«tinguir, dice el grande hombre: antes del hecho, es pre-
«ciso devolver; pero ya ejecutado, cesa la obligación: si 
"nonfecit hoc malura lenetur restituiré; secus, si fecit." 
Asilo refiere Escobar en su trat. 3, ex. 2, núm. 138. 

Tales son algunos de nuestros principios por lo tocan-
te á la restitución; y bastando por hoy con los dichos, 
quiero saber ahora cómo los habéis aprovechado. Res-
pondedme. "Un juez que ha recibido dinero de alguna 
"de las partes con el fin de sentenciar á su favor, ¿está 
"obligado á devolverle?"—Acabais, padre, de decirme 
que nó.—Bien recelaba yo, repuso; ¿y os lo he dicho ge-
neralmente? Que no está en obligación de devolver, si 
ha hecho ganar el pleito ilegalmente, es lo que yo os he 
dicho. Pero cuando suceda lo contrario ¿querréis que 
se compre también una decisión debida legalmente? ¿Qué 
razón hay para esto? ¿No conocéis que siendo el juez 
deudor de la justicia, no puede venderla, y que no de-
biendo la injusticia, puede recibir dinero de quienes tra-
ten de comprarla? Por eso nuestros principales autores, 
como Molina, disp. 94 y 99; Reinaldo, 1. 10, núm. 184, 
185 y 187; Filiucio, trat. 31, núm. 220 y 228; Escobar, 
trat. 3, ex. í , núm. 21 y 23; y Lésio, 1. 2, c. 14, disc. 8, 
núm. 52, enseñan uniformes: "Que un juez está obli-
g a d o á devolver lo recibido por hacer justicia si no se 
"le ha cedido por liberalidad; mas nunca lo pagado por 
"un hombre á cuyo favor haya dado un falio injusto." 

Quedé atónito al oir esta caprichosa decisión; y cuan-
do contemplaba sus perniciosas consecuencias, respon-
ded pues, me dijo el padre, con mas circunspección: "Un 
"adivino se halla en obligación de devolver el dinero ga, 
"nado en su ejercicio?"—Como queráis, padre muy re-
verendo.—¡Cómo yo quiera! Vaya, sois singular. Se. 

gun habíais, no parece sino que la verdad éstá donde 
queremos; y ya conozco bien que por vos mismo nunca, 
encontraréis la de que trato. Ved, pues, resuelta la • di-
ficultad; pero también un Sánchez es quien la resuelve. 
Antes de todo, distingue en su Suma, 1. 2, c. 38, núm. 
94, 95 y 96: "Si este adivino solo se ha servido de la 
"astrología y de los demás medios naturales, ó si se ha 
"valido del demonio para ello;" pues dice que se halla 
obligado en un caso y no en otro. ¿Me diríais ahora en 
cuál?—No veo dificultad, le respondí.—Ya comprendo, 
añadió, lo que quereis decir: Creeis que debe restituir 
en el caso de haber intervenido el demonio; y puntual-
mente es todo lo contrario. Dice Sánchez en el mismo 
lugar: "Si no ha tenido este adivino el trabajo y cuida-
do de valerse del diablo para averiguar lo que de otro 
modo no se podia saber, si nullctm operara apposuü ut ar-
te diáboli id sciret, es menester que restituya; mas si le 
ha tenido, no está en obligación de hacerlo."—Pero, pa-
dre, le dije, ¿de dónde dimana eso?—Pues qué, ¿no loen-
tendeis? me respondió; proviene de que se puede muy 
bien adivinar por arte del demonio, y la astrologia es un 
medio falso.—Y si el diablo, repuse, falta á la verdad, 
pues no es mas verdadero que la astrología, ¿no será 
preciso que el adivino restituya por la misma razón?— 
No siempre lo es, me contestó; disiinguo, dice Sánchez. 
"Si el adivino es ignorante en el arte diabólico, si sit ar-
"lis diabolicae ignarus, está obligado á restituir; pero si 
"es un hábil hechicero y ha hecho 

cuanto se halla á su 
"alcance para averiguar la verdad, no tiene tal obliga-
"cion; porque los esfuerzos de un hechicero semejante, 
"pueden ser apreciados por dinero: diligentia a mago ap-
"posita estpretio aestimalnlis."—De muy buen juicio es 
eso, dije yó; porque estimulando á los hechiceros á ha-



cerse sabios y perfectos en su arte, ganarán dinero de un 
modo legitimo, según vuestras mácsimas, y servirán fiel-
mente al público....—Pocas chanzas, me interrumpió el 
buen padre: si habláseis de ese modo en donde no se os 
conociese, tal vez no faltaría quien dando á vuestros dis-
cursos una interpretación siniestra, os acusase de con-
vertir las cosas religiosas en asunto de burlas.—Fácil-
mente me defendería yo, le respondí, de semejante im-
putación; porque si quiere ecsaminarse el verdadero sen-
tido de todo lo que digo, no se hallará ninguno que no 
indique perfectamente lo contrario; y acaso en nuestras 
conferencias se presentará la ocasion de manifestarlo es-
tensamente.—Vamos, repuso el padre, dejémonos de 
bromas.—Os puedo asegurar, le contesté, que esa sos-
pecha de que yo me burlase de las cosas santas, seria 
tan injusta como sensible para mí.—No lo dije por tan-
to, añadió él; pero hablemos con mas seriedad.—Si que-
reis que así sea, le respondí, de vos solo depende. Pero 
os digo que me ha sorprendido el ver que vuestros 
padres hayan estendido sus cuidados á toda clase de con-
diciones, hasta pretender legitimar la ganancia de los 
hechiceros.—Por mas que se haga, contestó, nunca se 
puede escribir para muchos, ni particularizar demasiado 
los casos, ni repetir con esceso las mismas cosas en di-
ferentes libros. Vais á verlo en un pasage de uno de 
nuestros padres, que ya podéis discurrir es harto grave, 
pues actualmente se halla de provincial. Hablo del r e -
verendo Cellot, en cuyo lib. 8, De la Gerarquía, c. 16, § 
2, se lee: "Conduciendo cierta persona una gran suma 
"para restituirla por orden de su confesor, preguntó al 
"paso por una librería si no habia algo de nuevo, num 
"quid novi? Se le hizo ver entonces un libro de moral 
''que acababa de salir á luz; y poniéndose él á hojearle 

"con descuido sin pensar en nada, la casualidad quiso 
"que hallase la resolución de su caso, en virtud de 
"la cual no estaba obligado á restituir; de suerte, que 
"descargado del fardo de su escrúpulo, y cargado siem-
"pre del peso de su plata, se volvió á su casa mas ligero 
"de lo que había salido: objectá scrupuli sarciná, retento 
"auri pondere, lev'or domum repeliit. 

¿Qué os parece? ¿Me diréis ahora que no es útil sa-
ber nuestras mácsimas? ¿Os atreveréis todavía á reiros? 
Creo mas bien, que con el mismo padre haréis sobre tan 
feliz casualidad la reflecsion siguiente: "Tales encuen-
t r o s son en Dios el efecto de su providencia; en el án-
"gel de guarda el resultado de su dirección, y en aque-
l l o s á quienes les suceden el indicio de su eterna salud! 
"Dios de toda eternidad ha querido que la cadena de 
"oro de su salvación dependa de tal ó tal autor, y no de 
"otros ciento que dicen lo mismo, pues nunca los en-
"cuentran. Si aquel no hubiera escrito, no se habría sal-
Vado éste. Supliquémos, pues, por las entrañas de JE-
"SUCRISTO á los que reprueban la multitud de nuestros 
"autores, el no envidiarles libros que han debido á la 
"elección eterna de Dios y á la sangre de J E S U C R I S T O . " 

En tan bellas palabras prueba sólidamente, este grande 
hombre la proposicion que habia sentado, á saber: "Cuán 
"útil es que escriban muchos de teología moral: quam 
"utile sil de theologid morali mullos scríbere." 

Padre, le dije, quiero dejar para otra vez el manifesta-
ros mi opinion sobre este punto; y así, por ahora sola-
mente os diré que siendo vuestras mácsimas tan útiles y 
tan importante publicarlas, debeis continuar instruyén-
dome de ellas, asegurándoos que el amigo á quien las 
comunico se las hace saber á muchas gentes. No quie-
re decir esto tengamos intención de que nos sirvan de 

10 



otro modo, sino que en realidad nos parece útil que las co-
nozca bien el mundo.—Pues ya veis, me contestó, que yo 
no las oculto; y por lo mismo á continuación os hablaré 
de las dulzuras y comodidades de la vida que permiten 
nuestros padres, para que la devocion se facilite y la sal-
vacion se obtenga con descanso, á fin de que ya instruí, 
do de lo concerniente á las condiciones particulares, se-
gais lo que toca generalmente á todos, y nada os falte 
para una completa instrucción. Con estas palabras se des-
pidió de mí. 

Soy &c. 
p . S.—Siempre se me ha olvidado deciros que hay 

Escobares de diferentes impresiones. Si compráis, to-
mad de las de León de 1644 y 1646, cuya portada tie-
ne la imágen de un cordero sobre un libro sellado con 
los siete sellos; ó de las de Bruselas de 1651, que como 
últimas, son mejores y mas amplias que aquellas. 

Despues se ha hecho en Paris, imprenta de Pigel, una 
nueva edición mas esacta que todas las precedentes. Pe-
ro el que trate de conocer afondo las opiniones de Esco-
lar, puede leer la gran teología moral, impresa en León, 

C A R T A NONA. (*) 

F A L S A DEVOCION A LA VÍRGEN SANTÍSIMA, QUE HAN 
INTRODUCIDO LOS JESUITAS. DIVERSAS FACILIDADES 
QUE HAN INVENTADO PARA SALVARSE EN MEDIO DE LAS 
DELICIAS Y COMODIDADES DEL MUNDO. SÜS MACSIMAS 
SOBRE LA AMBICION, LA ENVIDIA, LA GULA, LOS EQUÍVO-
COS, LAS RESTRICCIPNES MENTALES, LAS LIBERTADES 
QUE PERMITEN A LAS JÓVENES, LOS VESTIDOS DE LAS 
MUGERES, EL JUEGO Y EL PRECEPTO DE OIR MISA. 

« » » i ^ í í j ^ m 

Par í s 3 d e Ju l io d e 1656. 

MIGO: No os haré por ahora mas cumplimiento 
que el que me hizo el buen pa ire en la conferencia de que 
voy á imponeros. Apenas me vió, cuando se acercó á 
mí con un libro en la mano diciendo: «A quien os abrie. 
"se el paraíso ¿no le estaríais perfectamente agradecí, 
"do? ¿No daríais cuanto oro se os pidiese por tener una 
"llave para entrar en él cuando quisieseis? Pues no es 
"menester tanto: vedla aquí ciento, mil veces mas bara-
" t a . " Yo no sabia si el padre leía ó hablaba de por sí; 
pero me sacó de esta duda añadiendo: Ved aquí las pri-
meras palabras de un escelente libro del padre Barry, 
de nuestra Compañía, porque yo nunca hablo por mí 
mismo.—¿Y cuál es ese libro, le dije, reverendo padre? 
—Aquí le tenéis,' me respondió: "El Paraíso abierto á 
"Filagio por cien devociones á la Madre de Dios, todas 
"muy descansadas y de práctica fácil."—¡Qué decis, pa-
dre! ¿Es bastante para abrir el cielo una devocion de 

i 
(*) Su plan fué dado á Pascal por Nicole. 



otro modo, sino que en realidad nos parece útil que las co-
nozca bien el mundo.—Pues ya veis, me contestó, que yo 
no las oculto; y por lo mismo á continuación os hablaré 
de las dulzuras y comodidades de la vida que permiten 
nuestros padres, para que la devocion se facilite y la sal-
vacion se obtenga con descanso, á fin de que ya instruí, 
do de lo concerniente á las condiciones particulares, se-
pais lo que toca generalmente á todos, y nada os falte 
para una completa instrucción. Con estas palabras se des-
pidió de mí. 

Soy &c. 
p . S.—Siempre se me ha olvidado deciros que hay 

Escobares de diferentes impresiones. Si compráis, to-
mad de las de León de 1644 y 1646, cuya portada tie-
ne la imágen de un cordero sobre un libro sellado con 
los siete sellos; ó de las de Bruselas de 1651, que como 
últimas, son mejores y mas amplias que aquellas. 

Despues se ha hecho en Paris, imprenta de Pigel, una 
nueva edición mas esacta que todas las precedentes. Pe-
ro el que trate de conocer afondo las opiniones de Esco-
lar, puede leer la gran teología moral, impresa en León, 

C A R T A NONA. (*) 

F A L S A DEVOCION A LA VÍRGEN SANTÍSIMA, QUE HAN 
INTRODUCIDO LOS JESUITAS. DIVERSAS FACILIDADES 
QUE HAN INVENTADO PARA SALVARSE EN MEDIO DE LAS 
DELICIAS Y COMODIDADES DEL MUNDO. S ü S MACSIMAS 
SOBRE LA AMBICION, LA ENVIDIA, LA GULA, LOS EQUÍVO-
COS, LAS RESTRICCipNES MENTALES, LAS LIBERTADES 
QUE PERMITEN A LAS JÓVENES, LOS VESTIDOS DE LAS 
MUGERES, EL JUEGO Y EL PRECEPTO DE OIR MISA. 
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Par í s 3 d e Ju l io d e 1656. 

MIGO: No os haré por ahora mas cumplimiento 
que el que me hizo el buen pa ire en la conferencia de que 
voy á imponeros. Apenas me vió, cuando se acercó á 
mí con un libro en la mano diciendo: «A quien os abrie-
"se el paraíso ¿no le estaríais perfectamente agradecí-
"do? ¿No daríais cuanto oro se os pidiese por tener una 
"llave para entrar en él cuando quisiéseis? Pues no es 
«menester tanto: vedla aquí ciento, mil veces mas bara-
" t a . " Yo no sabia si el padre leia ó hablaba de por sí; 
pero me sacó de esta duda añadiendo: Ved aquí las pri-
meras palabras de un escelente libro del padre Barry, 
de nuestra Compañía, porque yo nunca hablo por mí 
mismo.—¿Y cuál es ese libro, le dije, reverendo padre? 
—Aquí le tenéis,' me respondió: "El Paraíso abierto á 
"Filagio por cien devociones á la Madre de Dios, todas 
"muy descansadas y de práctica fácil."—¡Qué decís, pa-
dre! ¿Es bastante para abrir el cielo una devocion de 
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esas?—Sí, me contestó; vedlo en seguida de las palabras 
que acabo de leeros: "Cuantas devociones á la Madre 
"de Dios veáis en este libro y pusiereis en práctica, se-
"rán otras tantas llaves que os abrirán el cielo." Y así 
es, que al concluir dice: "Que se dará por satisfecho 
"con que se haga uso de una." 

Pues decidme, padre, la mas fácil.—Todas lo son, me 
respondió: por ejemplo, "saludar á la Virgen al acercar-
"se á sus imágenes; rezar el rosarito de los cinco miste-
"rios; pronunciar con frecuencia el nombre de María; 
"encargar á los ángeles que le hagan en nuestro nombre 
"muchas reverencias; desear edificarle mas iglesias que 
"cuantas han construido todos los monarcas; darle los 
"buenos días por la mañana y las buenas noches acaba-
"da la tarde; rezar todos los dias el Ave Maña, en hon-
"ra de su sagrado corazon." Y dice que esta práctica 
asegura, ademas, obtener el corazon de la Virgen.—Pe-
ro padre, le dije, será á condicion de darle el propio. 
—Eso no es menester, me respondió, cuando se halla 
muy apegado al mundo; escuchad: "Corazon por cora-
"zon es lo que debia ser; pero si se halla el vuestro un 
"poco adherido y aficionado al mundo, no me atrevo á 
"invitaros á que le ofrezcáis hoy ese pequeño esclavo." 
Y así es que se contenta con el Ave María. Tales son 
las devociones de las páginas 33, 59 ,145 ,156 ,172 , 258 
y 420 de la primera edición.—No hay cosa mas cómo-
da, le dije; y creo que despues de eso no habrá ni un so-
lo condenado.—¡Ay, esclamó el padre, ya veo que no sa-
béis hasta qué punto llega la dureza de corazon de ciertas 
gentes! Las hay tales, que jamas se obligarían á decir f 

las dos palabras buenos dias, buenas noches, por no po-
der hacerlo sin alguna aplicación de memoria. Por es-
ta causa ha sido indispensable que el padre Barry haya 

dado prácticas todavía mas fáciles como "llevar de dia y 
"de noche un rosario atado al brazo en forma de braza-
l e t e , ó traer consigo una medalla ó estampa de Nuestra 
Señora. Estas son las devociones de las páginas 14, 
326 y 447. "Y luego decis que no os ofrezco devocio-
"nes fáciles para conseguir los favores de María," aña-
de el mismo Barry, pág. 106.—Hé aquí, padre, le dije, 
la facilidad hasta el estremo.—Es cuanto se ha podido 
hacer, me contestó; y c reoque bastará, porque seria pre-
ciso ser bien malo para no querer tomarse el trabajo de 
atarse un rosario en el brazo ó colgarse una medalla al 
cuello, y por tal medio asegurar su salvación con tanta ( 
certidumbre, que de cuantos han hecho la prueba, nin-
guno se ha engañado, cualquiera que haya sido su vida, 
aunque nosotros aconsejemos que no se deje de vivir 
bien nunca. No os referiré mas que el ejemplo, pág. 
34, de la muger que practicando todos los dias la devo-
ción de saludar la imagen de la Virgen Santísima, vivió 
toda su vida en pecado mortal, y habiendo muerto por 
fin en tal estado, no por eso dejó de salvarse á causa del 
mérito de esta devocion.—¿Y cómo fué eso, padre? le 
pregunté asombrado.—Haciéndola resucitar nuestro Se-
ñor á este fin, me respondió; tan seguro así es, que no 
puede condenarse ninguno que practique una de dichas 
devociones. 

Padre, le dije, sé que las devociones á la Virgen San-
tísima son un medio poderoso para la salvación, y que 
aun las mas pequeñas tienen mucho mérito cuando na-
cen de un movimiento de fé y de caridad, como el de los 
Santos que las han practicado; pero el hacer creer á 
quienes las observan sin apartarse de su mala vida, que 
se convertirán á la hora de la muerte, ó que Dios los re-
sucitará con este objeto, mas me parece propio para man-
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tener en sus desórdenes á los pecadores por la falsa paz 
de una temeraria confianza, que no para obligarlos á ar-
repentirse de ellos por una verdadera conversión, que so-
lo la gracia puede producir.—"Con tal que entremos en 
"el cielo, repuso, nada importa que sea por esta ó la otra 
"puerta, por zancas ó barrancas," como dice sobre un 
asunto semejante al presente nuestro célebre ex-provin-
cial Binet en su precioso libro De la Señal de la Predes-
tinación, núm. 31, p. 130 de la décimaquinta edición. 
—Sin duda, le dije, que la manera de entrar importa na-
da; pero el caso es saber si se entrará en efecto.—La 
Virgen, me respondió, sale garante de ello, como lo po-
deis ver en las últimas líneas del libro de Barry: "Si 
"aconteciere, dice, que á vuestra muerte tenga el dia-
b l o algunas pretensiones sobre vos, y suscitare turba-
"cion en la pequeña república de vuestros pensamientos, 
"no teneis que hacer mas que remitirle á la Virgen Ma-
"ría, diciéndole que ella es con quien debe entenderse, 
"pues responde por vos." 

Pero, padre, repuse, quien apure la cosa, me parece 
que no dejará de embarazaros; porque, en fin, ¿quién pue-
de asegurar que es garante la Virgen?—El padre Barry, 
níe contestó, que responde por ella; y si no, ved cómo 
se esplica en la página 465. "En cuanto á la dicha y 
provecho que debe resultaros, yo respondo, yo me cons-
tituyo fiador de la dulce Madre."—¿Y el de Barry cuál 
es? le pregunté.—¡Cómo! me dijo el padre, ¿no sabéis que 
este escritor pertenece á nuestra Compañía, y que ella 
responde por todos los libros de sus religiosos? Es me-
nester deciros, porque conviene lo sepáis, que hay una 
orden en nuestra Compañía, por la cual se ha prohibido 
á toda clase de libreros que impriman obra alguna sin 
aprobación de nuestros teólogos y permiso de nuestros 
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superiores. Este reglamento, hecho por Henrique III 
en 10 de Mayo de 1583, fué confirmado por Henrique 
IV en 20 de Diciembre de 1603, y por Luis XIII en 14 
de Febrero de 1612; y así, el cuerpo es responsable de ( t ) 
cada uno de los libros de los padres. De esto que es 
peculiar á nuestra Compañía, previene que no salga de 
nosotros obra alguna que no se halle animada de su es-
píritu.—Agradezco mucho la noticia, padre, respondí, 
sintiendo no haberla sabido ántes, porque ella obliga á 
prestar mas atención á vuestros autores.—Os la hubie-
ra ya dado, si se hubiese ofrecido: aprovechaos de ella 
para lo de adelante, y continuemos nuestro asunto. 

Creo haberos dado ya bastantes medios de obtener la 
salvación, seguros y fáciles. Mas como no se satisfacen 
los deseos de nuestros padres con quedarse en este pri-
mer escalón, donde no se hace mas que lo preciso para 
nuestra eterna salud, como continuamente aspiran á la 
mayor gloria de Dios, procurando elevar á los hombres á 
una vida perfecta, y por otra parte las gentes del mundo se 
desvian comunmente de la devocion, á causa de las ideas 
estrañas que se les dan sobre ella; han cor iderado de 
una suma importancia el allanar este primer obstáculo. 
Tal ha sido el principal motivo del prodigioso crédito 
que goza nuestro padre Le Moine, quien en su libro De I 

, la devocion acomodada, la pinta de un modo encantador, j 
Leed las primeras líneas, y veréis que ninguno la ha lle-
gado á conocer como él. "Sin haberse manifestado la 
"virtud, dice este sabio, pág. 92, no se ha hecho toda-
"vía retrato que se le parezca. Se ha fabricado una vir. 
"tud molesta que sólo gusta de la soledad; se le ha aso. 
"ciado el dolor y el trabajo; se ha querido, por fin, que 
"sea enemiga de las diversiones y juegos; flor de la ale-
a r í a y realce de la vida: nada debe estrañarse la corte-
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"dad del número de quienes pretenden saltar á su roca." 
Pero, padre, repuse, yo sé muy bien que, por lo menos, 

hay grandes Santos, cuya vida fué demasiado austera. 
—No os lo puedo negar, me respondió; "pero también 
ha habido siempre Santos pulidos, y devotos civilizados," 
como se esplica el mismo padre, pág. 191; y ya veréis 
que la diferencia de sus costumbres nace de la de sus 
humores. "Convengo, dice, pág. 86, en que hay devo-
t o s por complecsion tristes y pálidos, amantes del si-
"lencio y del retiro, que no tienen sino flema en las ve-
"nas, y en la cara solo se les ve tierra. Pero también 
"hay muchos de complecsion feliz, que llenos de humor 
"cálido y dulce, y de sangre benigna y depurada, en to-
"do manifiestan la alegría." 

Así ya veis que el amor al retiro y al silencio, no es 
común á todos los devotos, y que esas costumbres aus-
teras de que habíais, son mas un efecto de complecsion 
quede piedad. Constituyendo propiamente el carácter 
mazorral de un salvage, las veréis colocadas entre las 
brutales y ridiculas de un loco melancólico, en la des-
cripción que hace de ellas el referido padre, lib. 7 de sus 
pinturas morales. Ved aquí algunos rasgos: "No tie-
"ne ojos para las bellezas del arte y la naturaleza. En 
"cualquier recreación se considera abrumado de una pe-
"sada carga. Los dias de fiesta busca su retiro entre 
"los muertos. Prefiere un tronco de árbol ó una gruta, 
"á un palacio ó á un trono. En cuanto á las injurias y 
"afrentas, es tan insensible como si tuviese ojos y oidos 
"de estatua. El honor y la gloria son ídolos que nunca 
"ha conocido, y á quienes no tiene incienso que ofrecer. 
"Una persona bella es para él un espectro. Esos sem-
"blantes gratos é imperiosos, esos dulces tiranos que ha-
teen por todas partes esclavos voluntarios sin cadenas, 

"no tienen sobre sus ojos mas poder que el Sol sobre los 
> "buhos, &c" 

Os aseguro, padre muy reverendo, le dije, que si vos 
mismo no me hubiéseis dicho que vuestro Le Moine es el 
autor de esa pintura, yo diría que acaso la había hecho 
algún impío con el fin de poner en ridículo á los Santos, 
Porque á la verdad, si no es esa la imágen de un hombre 
del todo desprendido de los sentimienios que erEvange-
lio obliga á renunciar, confieso que nada entiendo de 
ella.—Ved, pues, me respondió, cuán poco comprendéis; 
"Esa no es otra imágen que la de un espíritu débil y 11 

"salvage sin aquellas afecciones naturales y honestas que 
"debería tener," como dice el autor al terminar la des-
cripción; por cuyo medio enseña la virtud y la filosofía 
cristiana, según el designio que se propuso en la obra y 
manifiesta en su prefacio. Y en efecto, es indudable 
que este método sobre la devocion, agrade al mundo de 
muy diverso modo que el de que se usaba antes del esta-
blecimiento de nuestra Compañía.—Incomparablemente, 
padre, dije yo, y ya empiezo á esperar que cumpliréis 
con la palabra dada.—Mejor lo veréis en adelante, con-
testó; no os he hablado todavía de la piedad sino gene-
ralmente. Mas á fin de manifestaros por menor todas 
las molestias de que la han librado nuestros padres, ¿no 
os parece desde luego lo mas consolador para los ambi-
ciosos el decirles que pueden conservar una verdadera 
devocion con un amor desordenado á las grandezas? 
—¿Qué es lo que decís, padre? ¿Sea cual fuere el esceso 
con que las soliciten?—Sí, me respondió; porque siempre 
será un pecado venial y nada mas (á no desearlas para 
ofender á Dios y al Estado mas cómodamente) y los pe-
cados veniales á nadie impiden ser devoto, cuando no se 
han visto esentos de ellos ni aun los mas grandes San-
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tos. Oid á Escobar sobre este punto, trat. 2, ex. 2, núm. 
17. "La ambición, que consiste en un apetito desorde-
"nado de empleos y de grandezas, es por sí misma un 
"pecado venial; pero si se desean estas grandezas para 
"dañar al Estado ó para ofender á Dios con mas como-
"didad, tal apetito se convierte en pecado mortal." 

Padre, le dije, comodísimo es eso.—No lo es menos 
para los avaros, añadió, la dulce doctrina «de Escobar en 
su trat. 5, ex. 5, núm. 154. "Sé que los ricos no pecan 
"mortalmente, cuando no socorren con lo que les so-
b r a las necesidades graves de los pobres: scio in gravi 
"pauperum necessitate divites non dando superfiua, non 
"pecare mortaliter."—En verdad, padre, le dije, que si 
así es, no entiendo mucho de pecados. Para manifestá-
roslo mejor, repuso, ¿no os parece que la buena opinion 
de sí mismo, y la complacencia en las propias obras, es 
un pecado de los mas peligrosos? ¿Y no os sorprende-
réis, si os hago ver que aun cuando esa buena opinion ca-
rezca de fundamento, en vez de ser pecado, es al con-
trario, un don de Dios?—¿Padre, es posible?—Sí, me con-
testó; asr nos lo ha enseñado nuestro docto Gasse, en su 
libro francés titulado: "Suma de las verdades capitales^ 
; ' de la religión," p. 2, p. 419. "Es un efecto, dice, de 
"justicia conmutativa, que sea recompensado por la ala-
b a n z a ó la satisfacción todo trabajo honesto. Las obras 
"magistrales de los grandes genios, lo son justamente 
"por los elogios públicos: los trabajos inútiles de los en-
tendimientos limitados, sin alcanzar estos elogios, por 
"cierta complacencia que no se les puede envidiar, á no 
"cometer una injusticia mas que bárbara: en fin, aun á 
''las ranas las recompensa Dios, lo que es justo, con el 
"placer que sienten en su canto." 

Padre, le dije, bellísimas decisiones son esas á favor 
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de la vanidad, de la ambición y la avaricia: ¿será mas di-
fícil de escusar la envidia?—Este es, me respondió, un 
punto delicado. Se necesita hacer uso de la distinción 
del padre Bauny en su Suma de pecados, pues su opi-
nion, c. 7, pág. 123, de la 5? y 6 a edición, es que la en-
vidia del bien espiritual del prójimo, es mortal; mas la 
del temporal, no pasa de venial."—¿Y por qué, padre?— 
Escuchad, me contestó: "Porque es tan despreciable y 
"de tan poca monta para el cielo el bien que se halla 
"en las cosas temporales, que no merece ninguna consi-
derac ión ante Dios y sus Santos."—Pero padre, repu-
se; si este bien es tan despreciable y de tan poca monta, 
¿cómo permitís por conservarle, el matar á los hombres? 
—No lo entendeis bien, me respondió: se os dice que es 
de ninguna consideración ante Dios; pero no ante los 
hombres.—No me acordaba de eso, añadí; y espero que 
vuestras distinciones llegarán á estinguír los pecados mor-
tales en el mundo.—No lo penséis, me dijo: hay muchos 
que son siempre mortales de por sí; ejemplo de esto es la 
pereza. 

¡Adiós, padre! le dije, ¿luego se han perdido todas las-
comodidades de la vida?—Esperad, me respondió: cuan-
do háyais visto la definición que Escobar hace de la pe-
reza, trat. 2, ex. 2, núm. 819, puede ser que juzguéis de 
otro modo. "La pereza, dice, es una tristeza de que 
"las cosas espirituales sean espirituales, como lo seria el 
afligirse, porque "los Sacramentos son la fuente de la 
gracia. Y este es "un pecado mortal."—¿Qué decis, 
padre? Jamas, á mi juicio, se le ha ocurrido á nadie el 
ser perezoso de esa suerte.—Y también, me respondió, 
conociéndolo Escobar, añade, núm. 106: "Confieso que' 
es muy raro que "nunca caiga nadie en el pecado de 
pereza." ¿Comprendéis bien ahora cuánto importa defi-



nir bien las cosas?—Sí, padre mío, le respondí, y 110 
olvido vuestras definiciones sobre el asesinato, la muerte 
á traición y los bienes superfluos. Pero ¿por qué, padre, 
no hacéis este método estensivo á los demás casos, dan-
do á vuestro modo definición á todos los pecados, á fin de 
que así no peque ya uno, satisfaciendo sus placeres? 

Para eso, me contestó, no es siempre necesario mu-
dar las definiciones de las cosas. Vais á verlo sobre el 
asunto de los deleites de la mesa, colocados entre los 
principales de la vida, y que Escobar permite del modo 
que veréis en la Práctica, según nuestra Compañía. "¿Es 
"permitido, dice, el comer y beber hasta no poder 
mas, sin necesidad y únicamente por sensualidad? "Sí, 
"ciertamente, según Sánchez, siempre que esto no dañe 
"á la salud; porque es permitido al apetito natural el uso 
"de sus acciones propias. An comedere et bibere usque 
"ad satietatem absque necessitate, ob solam voluptatem, sit 
"peccatum? Cum Sancio negativé respondeo, modo non 
"obsit valetudini, quia licite potest appetitus naturalis suis 
«actibus frui." ¡Pasage el mas completo, padre mió, es-
clamé; acabado principio de vuestra moral toda! ¡Cuán-
tas conclusiones cómodas pueden sacarse de él! ¡Qué! 
la glotonería misma ¿no es siquiera un pecado venial? 

No, me respondió, del modo que acabo de deciros: se-
gún Escobar, núm, 56, lo seria "si no habiendo necesi-
d a d alguna, se atracase uno de comida y bebida hasta 
"arrojarlas, si quis se usque ad vomitum injurguitet." 

Pero ya basta sobre la materia, añadió; voy á habla-
ros de las facilidades que hemos introducido para evitar 
los pecados que se cometen en las conversaciones y tra. 
mas del mundo. Una de las cosas que aquí embarazan 
mas, es evitar la mentira, especialmente cuando intere-
sa persuadir alguna cosa falsa. Para esto sirve admirable-

mente nuestra doctrina de las equivocaciones, según la cual 
"es permitido usar de términos ambiguos, haciendo que 
"se les dé un sentido diverso de aquel en que los entien-
d e quien los dice." Así discurre Sánchez, op. mor. 
p. 2, l. 3, c. 6, núm. 13.—Lo sé, padre, le dije.—Tan-
to lo hemos publicado, añadió él, que todo el mundo ha 
llegado á saberlo. Pero ¿estáis impuesto de lo que de-
be hacerse cuando no se encuentran términos equívocos? 
—No, padre, respondí.—Ya lo suponía yo, prosiguió, 
porque la doctrina de las restricciones mentales es re-
ciente. Sánchez la da en el mismo lugar. "Se puede 
"jurar, dice, no haber hecho una cosa, aunque se haya 
"hecho, entendiendo uno mismo que no la ha hecho én 
"tal dia, ó antes de haber nacido, ó bien sobreenten-
"diendo alguna otra circunstancia semejante, sin que las 
"palabras que se usen tengan ningún sentido que pueda 
"darlo á conocer. Y esto, muy cómodo en mil casos, 
"siempre es muy justo cuando Conviene á la salud, al ho-
"ñor ó á los intereses." 

¡Cómo, padre! ¿No es eso una mentira, y acaso un 
perjuro?—No, me contestó: Sánchez lo prueba en el 
propio lugar, lo mismo que nuestro gran Filiucio, trat. 
25, c. 11, núm. 331, diciendo: "Que la intención es la 
"que regla la calidad de la acción." Y da también, núm. " 
328, otro medio mas seguro de evitar la mentira. Des-
pues, dice, de haber pronunciado en alta voz: Yo juro 
que no lie hecho éso, se añade en voz imperceptible, el dia 
de hoy; ó despues de haber dicho en voz alta: Yo juro, se 
agrega en voz baja, que digo, continuando en el tono em-
pezado, que no he hecho eso. Bien veis que de este mo-
do se dice la verdad.—Lo confieso, repuse; pero acaso 
aparecerá que así se dice en voz baja faltando á ella en 
voz alta; prescindiendo de que temo que muchos no ten-



gan presencia de ánimo bastante, para hacer uso de se-
mejantes métodos.—Nuestros padres, dijo él, enseñan 
allí mismo á favor de los que no sepan usar de dichas 
restricciones, que les basta para no mentir, el decir sim-
plemente que no han hecho lo hecho "con tal que ten-
«gan en general la intención de dar á su discurso el sen-
"tido que le daría un hombre hábil." 

Ahora, prosiguió el padre, decidme la verdad: ¿No 
os habéis hallado embarazado muchas veces por la falta 
de este conocimiento?—Algunas, respondí.—Y ¿no con-
fesaréis con la propia ingenuidad, añadió, que con fre-
cuencia seria cómodo el estar dispensado en conciencia, 
de sostener ciertas palabras dadas?—Esa seria, padre, 
le dije, la mayor comodidad del mundo.—Puesoid á Es-
cobar, continuó él, trat. 3, ex. 3 núm. 48, donde establece 
por regla general: "Que las promesas no obligan cuando 
"al tiempo de hacerlas no se tiene intención de obligarse-
"Rara vez acontece tener tal intención, á menos que se 
"confirme por juramento ó pacto; y así cuando uno dice 
«'simplemente: Lo haré, se entiende que lo hará si no 
"varia de inclinación; pues de tal espresion no se con-
"cluye que quiera privarse de su libertad." Da también 
otras reglas que podéis leer vos mismo, y dice al fin: 
"Que todas las ha tomado de Molina y de los demás au-
t o r e s nuestros: Omnia ex Molina et aliis." De consi-
guiente, esto no admite duda. 

Padre, le dije, yo no sabia que la dirección de inten-
ción tuviese la fuerza de hacer nulas las promesas.— 
Pues ahora lo sabéis, me respondió, y sabéis igualmente 
cuanta facilidad acarrea esto en el trato del mundo; pe-
ro lo que nos ha costado mas trabajo es el arreglo de las 
conversaciones entre hombres y mugeres; porque por lo 
concerniente á la castidad, son mas reservados nues-
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iros padres. . No diré, sin embargo, que no agiten cues-
tiones bastante curiosas é indulgentes, en especial para 
los ya casados ó comprometidos á hacerlo; sobre cuya 
materia he aprendido las disputas mas estraordinarias 
que es posible imaginar, y os instruiré de algunas.—Con 
efecto, me impuso de las que bastarían á ocupar muchas 
cartas; mas como éstas las hacéis leer á toda clase de 
personas, no quiero ni aun señalar las citas, por no dar 
ocasion á que se vean por quienes esclusivamente procu-
ran divertirse. 

Lo único que puedo haceros notar, es lo que consta en 
sus libros, aun franceses, y podéis ver en la Suma de pe-
cados de Bauny, núm. 165, quiero decir, las friolerillas 
privadas que alli esplica y permite, con tal que vaya tbien 
dirigidaja intención, como el pasar por galan ó garboso. 
En la pág. 148 de la espresada Suma, veréis también 
con no poca sorpresa, un principio de moral sobre el po-
der que dicen tienen las doncellas de disponer de su vir. 
ginidad sin contar con sus padres. Ved aquí sus pala-
bras: "Cuando se hace por consentimiento de la joven, 
"aunque su padre tenga motivo de quejarse, no quiere de-
"cir esto que ella ni el hombre con quien se prostituye' 
"le hayan agraviado ni faltado á la justicia; porque la 
"joven, en posesion de su virginidad como lo está 
"en la de su cuerpo, puede hacer de sí misma lo que le 
"pareciere, á no ser la muerte ó privación de miembros.'' 
Discurrid ahora, amigo, que será lo demás. Esto me re-
cordó el pasage de un poeta pagano, mejor casuista que 
estos padres, pues dijo: "Que la virginidad de una jó. 
"ven en vez de ser enteramente suya, pertenece por 
"mitad al padre y á la madre, sin cuyo consentimiento 
"no puede disponer de ella ni aun para el matrimonio." 



Y dudo que haya un juez que no tome por ley lo opues-
to á la doctrina de Bauny. 

Ved aquí, cuanto puedo comunicaros de lo que el pa-
dre me dijo sobre la materia, en tanto tiempo, que al fin 
me vi obligado á suplicarle mudase de asunto; en conse-
cuencia de lo cual me habló de sus reglas sobre vestidos 
de mugeres.—No tratamos, me dijo, de las que no tie-
nen una intención pura. Con respecto á las otras, dice 
Escobar, trat. 1?, ex. 8, núm. 5: " L a que se adorna 
"sin un mal designio, y solo por satisfacer la inclinación 
"que naturalmente hay á la variedad, ób naturalem fas-
"tüs inclinaiionem, si peca, es venialmente." Y el padre 
Bauny en su Suma, pág. 1.094, dice: "Aun cuando la 
"muger conociese el mal efecto que su cuidado en ador-
n a r s e pudiese producir en el cuerpo y el alma de quie-
"nes contemplasen sus preciosos y esquisitos vestidos, 
•'no pecaría en usarlos." Muchos autores, dice, son de 
tal opinion, y entre ellos cita á nuestro padre Sánchez. 

Pero vuestros autores ¿qué responden, le dije, á los 
pasages de la Santa Escritura que con tanta vehemencia 
se esplican contra las menores cosas de esta especie?—• 
Lésio, contestó el padre, satisface á ellos doctamente, De 
Just., 1. 4, c. 4, d. 14, núm. 114, diciendo: "Que no 
"eran preceptos sino para las mugeres de aquel tiempo' 
"las cuales debían con su modestia dar ejemplos de edi-
"ficacion á los paganos."—¿Y de dónde ha sacado eso, 
padre?—Nada importa; basta que las opiniones de unos 
hombres tan grandes sean siempre probables por sí mis-
mas. Con todo, nuestro padre Le Moine, ha modifica-
do esa licencia general, pues á las viejas no se la permi-
te. Vedlo en su Devocion acomodada, especialmente á 
las páginas 127, 157 y 163, donde dice: "La juventud 
"puede adornarse por derecho natural: se debe permitir 

"la compostura en unos años reputados como flor de la 
"edad. Pero es indispensable no pasar de aquí: seria 
"importuno y estraño el buscar rosas en medio de la nie-
"ve. Solo las estrellas son siempre propias para el bai-
"le, porque poseen el don de juventud perpetua. Así, 
"antes de pensar en aderezos, seria lo mejor tomar con-
"sejo de la razón y de un espejo claro; y rindiéndose al 
"buen parecer y á la necesidad, retirarse cuando la no-
"che se aprocsima."—Nada mas juicioso, padre, dije yo. 
Pero á fin de que veáis, continuó él, cuanto cuidado se 
ha tenido de todo, sabed que permitiendo jugar á las mu-
geres, y viendo que tal permiso les seria muchas veces 
inútil sin dinero, se ha establecido á su favor otra mác-
sima que se lee eu Escobar, cap. del Latrocinio, trat. 1, 
ex. 9, núm. 13, donde dice: "Una muger puede jugar 
"y tomar dinero del de su marido para hacerlo." 

Sin duda, padre mió, le dije, que eso está completo y 
acabado.—Faltan, con todo, muchas cosas, respondió; 
pero ahora no es posible tratar de ellas, pues tenemos 
que hablar de las mácsimas que facilitan el uso de las 
cosas santas. Empezando por el modo de oir.misa, nues-
tros grandes teólogos Gaspar Hurtado, De Sacr,, t. 2, 
d. 5, dist. 2; y Conink, q. 83, a. 6, núm. 197, enseñan: 
"Que basta hallarse présente con el cuerpo, aunque no 
"sea así con el espíritu, siempre que se permanezca es-
"teriormente con un semblante respetuoso." Vázquez 
pasa mas adelante, porque dice: "Que se cumple el 
"precepto de oir misa, aun cuando se tenga la intención 
"de no hacer nada en ella." También se lee esto en 
Escobar, trat. 1, ex. 11, núm. 74 y 107, y en el mismo 
trat. ex. 1, núm. 116, donde lo esplica por el ejemplo de 
los que van por fuerza y con intención espresa de no oir-
ía.—Solo por saberlo por vuestro conducto, le dije, puedo 



creer eso, padre.—Con efecto, dijo él, necesita en su 
apoyo algo de la autoridad de hombres tan grandes. No 
es menos necesaria á lo que Escobar dice en su ex. 11, 
núm. 31, á saber: "Que una mala intención, como la 
"de mirar á las mugeres con ojos impuros, unida á la 
"de oir misa según se debe oir, no impide la satisfac-
"cion del precepto: Neo obest alia prava intentio, ut as-
"piciendi libidinosé, foeminas." 

Asimismo se encuentra, prosiguió, una cosa bien có-
moda en nuestro gran Turriano, Select., p. 2, d. 16, dub. 
7: "Que se puede oir á un sacerdote la mitad de una 
"misa, y á otro la otra mitad; ó bien el fin de una y el 
"principio de otra." También os diré que "es permiti-
"do oir á un tiempo dos mitades de misa de diferentes 
"sacerdotes, cuando el uno comienza y el otro está en 
"la elevación; porque puede atenderse á ámbos lados, y 
''dos mitades de misa hacen una completa: duae medieta-
i'-les unarn missam constituunt." Así lo han decidido 
nuestros padres Bauny, trat. 6, q. 9, pág. 312; Hurta-
do, De Sacr. t . 2, De Missá, disp. 5, diffi 4; Azorio, pág. 
1,1. 7, c. 3, q. 3; y Escobar, trat. 1, ex. 11, núm. 73, 
en el cap. "De la Práctica de oir misa según nuestra 
"Compañía." Y ved las consecuencias que de lo refe-
rido saca en el mismo libro, ediciones de León de 1644 
y 1646: "De aquí concluyo, dice, que podéis oir misa 
"en poquísimo tiempo, como cuando á la véz encontráis 
"cuatro misas, de las cuales una está en el introito, 
"otra en el evangelio, la tercera en la consagración y la 
"última en la comunion."—Sin duda alguna, padre, di-
je yo, en un momento se oye misa así en la catedral. 
—Despues de esto, añadió él; decid si habría cosa me-
jor para facilitar el modo de oiría. 

Quiero que sepáis ahora, continuó, lo que se ha sua-

CARTA NONA, 

vizado el uso de los Sacramentos, y sobre todo, el de la 
penitencia, donde veréis el colmo de la benignidad de 

. nuestros padres. No podréis menos de admiraros al 
considerar esa devocion que aturdia á todo el mundo, 
tratada por ellos con tanta prudencia, "que ya desbara-
t a d o el espantajo que habia puesto el demonio á su puer-
t a , y hecha por consiguiente más fácil que el vicio y 
"mas acomodada que el placer, es sin comparación me-
"nos molesto que el simple vivir el buen vivir," por va-
lerme de los mismos términos del padre Le Moine, pág. 
244 y 291 de su Devocion acomodada. ¿No es éste un 
cambio el mas maravilloso?—Padre, le dije, á la verdad, 
no puedo dejar de manifestaros mi sentir. Temo que 
háyais tomado mal vuestras medidas, y que vuestra in-
dulgencia sea mas apropósito para chocar que para atraer. 
La misa, por ejemplo, es una cosa tan grande y tan san-
ta, que solo el manifestar como hablan de ella vuestros 
padres, bastaría á hacerles perder todo su crédito res-
pecto de muchas personas.—Para con algunas, respon-
dió, sin duda es cierto lo que me decis; pero ¿ignoráis 
que nosotros sabemos avenirnos á todas?—Veo que ha-
béis olvidado lo que tantas veces os he dicho; y así, 
quiero estenderme sobre el particular en nuestra prime-
ra entrevista, para la cual, con este fin, difiero hablaros 
de las modificaciones de la confesion, asegurándoos que 
despues no olvidaréis ya nada.—Dijo, y se despidió. En-
tiendo, pues, que nuestra prócsima conversación será de 
su política. Soy &c. 

Escrita esta carta, he visto el libro del "Paraíso abier-
t o por cien devociones de práctica fácil," por el padre 
Barry, y el de " L a señal de predestinación," por el pa-
dre Binet. Son dignos de leerse. 



C A R T A D E C I M A . (*) 

M O D I F I C A C I O N E S INTRODUCIDAS POR LOS JESUÍTAS EN 

EL SACRAMENTO DE LA PENITENCIA POR SUS MACSIMAS 

SOBRE LA CONFESION, LA ABSOLUCION, LAS OCASIONES 

PRÓXIMAS, LA CONTRICION Y EL AMOR DE DLOS. 

Pa r í s , á 2 d e A g o s t o d e 1656. 

H H M I G O : Todavía no encontraréis aquí la política de 
la Compañía, pero sí unos de sus mas grandes principios, 
pues veréis las modificaciones introducidas en la confe-
sión; medio el mejor sin duda de que podian valerse pa-
ra atraer á todos y no incomodar á ninguno. Sin tal co-
nocimiento, no era fácil pasar adelante, y por lo mismo 
el padre creyó oportuno instruirme en estos términos. 

Ya habéis visto, me dijo, por todo lo que os he mani-
festado hasta ahora, el feliz resultado que han obtenido 
nuestros padres cuando han aplicado sus luces á descu-
brir un gran número de cosas permitidas, que en otro 
tiempo se tenían por vedadas; mas como aun hay peca-
dos que no se han podido escusar, y solo la confesion es 
su remedio, ha sido indispensable allanar las dificultades 
que se presentan á ella, por las vias que ahora voy á de-
ciros. Así, despues de haberos hecho ver en nuestras 
conferencias precedentes cómo se han aliviado los es-
crúpulos que turbaban las conciencias, probando que no 
es malo lo que se creia serlo, resta manifestaros el mo-
do de espiar fácilmente lo que es en realidad pecado, y 

( * ) Escr i ta de acue rdo con M . A r n a u l d . 

de hacer que hoy sea la confesion tan cómoda como era 
antes molesta.—¿Y por qué medio, padre?—Por las su-
tilezas admirables de nuestra Compañía, me respondió, 
que nuestros padres de Flandes en la imágen de nuestro 
primer siglo, 1. 3, or. 1, pág. 401, y 1. 1?, c. 2, llaman 
"sutilezas piadosas y santas, y un santo artificio de de-
"vocion: piam et religiosam calliditatem, et pietatis soler-
iltium," 1. 3, c. 8. Por medio de estas invenciones "se 
"espian hoy los crímenes, alacriús, con mas celeridad y 
"ardor que se cometían en otro tiempo; de suerte que 
"muchos borran sus manchas tan prontamente, como las 
"contraen: pluximi vix citius maculas contrahunt, quam 
"elusint," según se lee en el mismo lugar.—Pues padre 
mió, decidme en qué consisten tan saludables sutilezas. 
—Muchas hay, contestó, porque habiendo en la confe-
sion muchas cosas penosas, ha sido necesario suavizar 
cada una de ellas. Y como las principales son la ver-
güenza en confesar ciertos pecados con sus cicunstan-
cias, la penitencia que se debe hacer, el propósito de no 
pecar mas, el huir de las ocasiones próximas que llevan 
al pecado y el dolor de haberle cometido, espero hoy de-
mostraros que en todo ello casi nada hay ya incómodo: 
tal ha sido el cuidado en quitar á un remedio tan nece-
sario toda su amargura y acrimonia. 

Porque, para empezar por la pena que causa el confe-
sar ciertos pecados, siéndoos constante cuan necesario es 
muchas veces conservar la estimación del confesor, ¿no 
es de lo mas cómodo el permiso que nuestros padres dan, 
y entre otros Escobar, que cita á Suarez, trat. 7, a. 4, 
núm. 135, "de tener dos confesores, uno para pecados 
"graves, y otro para los leves, á fin de mantenerse en 
"buena reputación con el confesor ordinario, uti bonam 
"famam apud ordinarium tueatur, siempre que de aquí 



«no se tome ocasion de permanecer en pecado mortal?" 
Pues hay mas todavía. Da en seguida Escobar, princ. 
ex. 2, núm. 73, otro medio sutil para confesarse de un 
pecado, aun con el confesor ordinario, sin que él advier-
ta haberse cometido después de la confesion precedente. 
«Este consiste, dice, en que el penitente haga una con-
«fesion general, confundiendo este último pecado con los 
«otros de que se acuse por mayor." Y estoy seguro de 
que os persuadiréis que la decisión del padre Bauny, que 
os leeré, también alivia la vergüenza de confesar las re-
caídas: escuchad. "Fuera de ciertos casos, que rara 
«vez suceden, no tiene derecho el confesor para pregun-
t a r si el pecado que se confiesa es de hábito; y no hay 
«obligación á responderle, porque no está autorizado á 
"avergonzar al penitente con la declaración de sus re-
c a í d a s . " Teolog. mor., trat. 4. q. 15, p. 137. 

¡Cómo, padre! esclamé; á mi entender eso es lo mis-
mo que decir que un médico no _está autorizado para 
preguntar á su enfermo si hace mucho tiempo que le ata-
có la calentura. Los pecados ¿no son todos diferentes 
según sus diferentes circunstancias? Por otra parte, el 
designio de un verdadero penitente, ¿no debe ser el de 
esponer al confesor el estado de su conciencia con la 
misma franqueza y sinceridad de corazon que si hablase 
al mismo JESUCRISTO, cuyo lugar ocupa D sacerdote? 
Y ¿no se halla bien léjos de esta disposición quien oculta 
la frecuencia de sus recaídas, para ocultar la enormidad 
de su pecado?—El buen padre, embarazado entonces, 
trató de eludir esta dificultad en vez de resolverla, dán-
dome otra de sus reglas, que únicamente establece otro 
desorden, sin justificar la decisión de Bauny en modo al-
guno, y que á mi juicio es una de las mácsimas mas per-
niciosas y mas propias para mantener á los viciosos en 

sus hábitos.—Convenga, me dijo, en que la costumbre 
aumenta la malicia del pecado; mas ella no muda su na-
turaleza, y ved aquí porqué no hay obligación de confesar-
la, según la regla de nuestros padres, que transcribe 
Escobar, princ. ex. 2, núm. 39: "Nadie está obligado á 
"confesar sino las circustancias que mudan la especie 
"del pecado, y no las que le agravan." 

Siguiendo esta regla, continuó, nuestro padre Grana-
dos dice, in 5 parí. cont. 7, t. 9, d. 9, núm. 22: "Que 
"'si se ha comido carne en la cuaresma, basta acusarse 
"de haber quebrantado el ayuno, sin decir si ha sido 
"por esto ó por comer dos veces de vigilia." Y según 
nuestro padre Reinaldo, trat. 1, 1. 6, c. 4, núm. 114: 
"Un adivino que se haya valido del arte diabólico, no es-
t á en obligación de manifestar tal' circunstancia, bas-
tándole decir que se ha metido en adivinaciones, sin es-
"plicar si ha sido por la quiromancia ó por un pacto es-
"preso con el diablo. "Fagundez, de nuestra Compañía, 
dice también, part. 2, 1. 4, c. 3, núm. 17: «El rapto no 
"es una circunstancia que deba precisamente descu-
b r i r s e cuando haya consentido la joven." Todo esto 
lo refiere Escobar aquí mismo, núm. 41, 61 y 62, con 
otras muchas decisiones bastante curiosas sobre cir-
cunstancias que no hay obligación de confesar, y podéis 
leer.—Son sin duda, le dije, los tales artificios de devocion-
bien complacientes. 

Pues con todo, añadió, nada se habría hecho, si al mis-
mo tiempo no se hubiese cuidado de suavizar la peniten-
cia, una de las cosas que mas alejaba de la confesion á 
muchas gentes. Mas despues de lo que hemos sosteni-
do en nuestras tésis del colegio de Clermont, no pueden 
ya temerla ni aun los mas delicados. "Si el confesor 
"impone una penitencia conveniente, convenieniem, y con 



"todo, no se quiere aceptar, puede el penitente retirarse 
"renunciando á ella y á la absolución. Y Escobar aña-
de en su Práctica de la penitencia, según nuestra Com-
pañía, "que si el que se confiesa declara estar dispuesto 
"á dejar la penitencia para el otro mundo, padeciendo en 
"el purgatorio las penas que merece, el confesor debe 
"imponerle entonces una penitencia muy ligera para la 
"integridad del Sacramento, en especial si advierte que 
"no aceptaría otra mas grande."—Creo, le dije al padre, 
que si eso fuese así, ya no debería llamarse á la confe. 
sion el Sacramento de la penitencia.—No teneis razón, 
me respondió, porque siempre se impone alguna para 
guardar la forma.—Pero padre, repuse, ¿juzgáis que un 
hombre sea digno de la absolución, cuando no quiere ha-
cer nada penoso en espiacion de sus pecados? Y al ver 
á un penitente en tal estado, ¿no deberéis mas bien rete-
nerle que perdonarle sus pecados? ¿Tenéis la verdade-
ra idea de la estension de vuestro ministerio, y que en él 
ejercéis el poder de atar y desatar? ¿Os parece permi-
tido dar la absolución indiferentemente á cuantos os la 
piden, sin reconocer antes si JESUCRISTO desata en el cie-
lo lo que vosotros desatais en la tierra?—¡Cómo! repuso 
el padre, ¿pensáis que ignoramos "que el confesor debe 
"constituirse juez de la disposición del penitente, tanto 
"por hallarse obligado á no dispensar los Sacramentos á 
"los indignos de ellos, puesto que JESUCRISTO le ha or-
"denado ser dispensador fiel y no dar las cosas santas á 
"los perros, como porque es un juez que debe ser muy 
"justo, desatando á los dignos y dejando ligados á los que 
"no lo son, y porque no. debe absolver á quienes conde-
na JESUCRISTO?"—¿De quién son esas palabras, padre? 
le dije.—De nuestro gran Filiucio, respondió, t. 1, trat. 
7, núm. 354.—Me sorprendéis, añadí yo: creí que eran 

de alguno de los padres de la iglesia; y ese pasage que 
debe causar á los confesores una impresión muy grande, 
debe también hacerlos muy circunspectos en la dispen-
sación del Sacramento, reconociendo si es suficiente el 
dolor que sus penitentes manifiestan, y si son admisibles 
sus propósitos de no pecar ya mas.—Nada de eso emba-
raza, añadió el padre: Filiucio no pensaba dejar á los 
confesores en un conflicto semejante; y así, despues de 
las palabras que acabo de referiros, da para salir de él, 
este otro método: "El confesor puede fácilmente des-
c a n s a r en la 'disposición de su penitente; porque si no 
"da señales suficientes de dolor, no tiene que hacer mas 
"que preguntarle si detesta el pecado en el fondo de su 
"alma; y si responde afirmativamente, está obligado á 
"creerle. Lo mismo sucede con el propósito de la en-
"mienda, á no ser que haya algo que .restituir ó dejar al-
"guna ocasion próxima."—Bien veo, padre, le dije, que 
ese pasage es de Filiucio.—Os engañais, me respondió; 
porque palabra por palabra le ha copiado de Suarez, in 
3 part., t. 4, disp. 32, sect. 2, núm. 2.—Pero, padre, re-
puse, ese último pasage que ha copiado Filiucio, destru-
ye lo que habia establecido en el primero; pues los con-
fesores no tendrán ya el poder de hacerse jueces de la 
disposición de sus penitentes, hallándose obligados á crer-
los bajo de su palabra, aunque no den suficientes indi-
cios de arrepentimiento. ¿Será acaso tal la seguridad 
de esa palabra, que baste á convencer por sí sola? Dudo 
que la esperiencia haya hecho conocer á vuestros padres, 
que cuantos la dan, no dejan de cumplirla, y estoy muy 
engañado si no ven con harta frecuencia lo contrario. 
—Eso no importa, dijo el padre; nunca se deja de obli-
gar á los confesores á creerlos. Porque Bauny, que ha 
tratado á fondo esta cuestión, en su Suma de pecados, c. 
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46., pág. 1.090, 91 y 92, concluye: "Que siempre que 
"los que reinciden muchas veccs sin advertírseles en. 
"mienda, se presenten al confesor y le digan que tienen 
»'dolor de lo pasado y buen propósito para lo venidero, 
"deben creerlos bajo su palabra, aunque sea de presumir 
"que tales resoluciones no pasen de los labios. Y aun 
"cuando despues recaigan con mas esceso y libertad que 
"nunca en los mismos pecados, mi sentir es que se les 
"dé la absolución."—Estoy seguro, prosiguió, de que 
ahora estarán ya resueltas todas vuestras dudas. 

Pero padre, repuse, yo veo que imponéis á los confe-
sores una pesada carga, obligándolos á creer lo contrario 
de lo que están mirando.—No lo entendeis, me contes-
tó: eso quiere decir que es de su obligación el absolver 
como si la resolución fuese firme y constante, aunque en 
efecto no la tengan por tal. Y esto lo esplican en se-
guida nuestros padres Suarezy Filiucio; porque despues 
de haber dicho "que el sacerdote está obligado á creer al 
"penitente bajo su palabra," añaden: "No es necesario 
"que esté persuadido el confesor de que la resolución del 
«penitente tendrá cumplimiento, ni aun probablemente: 
"basta pensar que tiene en el acto aquel designio en 
«general, aunque deba recaer dentro de breve. Así lo 
"enseñan todos nuestros autores, ita docent omries aucto-
"res. " ¿Y os atreveréis á dudar de su doctrina?—Pero 
entonces, padre, repliqué, ¿á qué se viene á reducir lo 
que el mismo Petau se ha visto precisado á reconocer en 
su prefacio de la Penitencia pública, pág. 4? Dice pues: 
"Que los Santos Padres, los doctores y los Concilios, es-
"tán de acuerdo en ser verdad segura que la penitencia 
"para disponerse á recibir la Eucaristía, debe ser verda-
"dera, constante, valerosa, no ruin, adormecida y suje-
t a á recaídas."—¿Y no advertís, repuso el padre, que 
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Petau habla de la antigua iglesia? Es ahora eso tan fue-
ra de tiempo, por usar de las mismas palabras de que se 
valen nuestros padres, que según Bauny, únicamente lo 
contrario es verdadero. Oid como se esplica en su t ra t . 
4, c. 15, pág. 95: "Hay autores que dicen se debe re-
"husar la absolución á los que recaen con frecuencia en 
"los mismos pecados, especialmente, cuando despues de 
"haberlos absuelto varias veces, no se les vé ninguna en-
c i e n d a ; y otros dicen que no. Pero la única verdade-
r a opinion es que no se les debe negar la absolución; y 
"aunque no se aprovechen de los avisos repetidos que se 
"les han dado; aunque no hayan cumplido sus reitera-
d a s promesas de mudar de vida, ni se hayan esforzado 
"á purificarse, esto no importa: digan lo que quieran los 
"de opinion contraria, la verdadera es que aun en todos 
''estos casos se les debe absolver." Y en el trat. 4, q. 
22, pág. 100, añade: "Que no se debe rehusar ni dife-
"rir la absolución á quienes por hábito pecan gravemen-
t e contra la ley de Dios, de la naturaleza y de la igle-
"sia, aun sin que se vea en ellos ninguna esperanza de 
'enmienda: etsi emmendationis futurae nulla spes appa-
"reat." 

Pero padre, le dije, esa segundad de ser absueltos 
siempre, pudiera conducir á los pecadores....—Os en-
tiendo, contestó interrumpiéndome; pero escuchad á nues-
tro padre Bauny, q. 15: "Se puede dar la absolución á 
"quien confiesa que la esperanza de obtenerla, le ha in-
d i n a d o á pecar mas fácilmente que lo habría hecho sin 
"ella." Y el padre Causin, defendiendo esta proposi-
ción, dice á la pág. 211 de su respuesta á la Teología 
moral: "A no ser cierta, la mayor parte de los hom-
b r e s se vería privada del uso de la confesion, y no que-
d a r í a á los pecadores mas remedio que la rama de un 
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"árbol y un cordel."—¡Oh padre mio! esclamé. ¡Cuántos 
vendrán á confesarse con vosotros, atraídos por tan be-
llas mácsimas!—No podéis figuraros los que vienen, res-
pondió: "Nos vemos abrumados y oprimidos por la mu-
chedumbre de nuestros penitentes; poenitenlium numero 
"obruimur, como se dice en la imágen de nuestro primer 
siglo, lib. 3, c. 8.—Yo sé, le dije, un medio de libraros 
de tanta compresión: obligad á los pecadores á dejar las 
ocasiones próximas: él solo os aliviará la incomodidad de 
ese tropel.—Nosotros no buscamos alivios, contestó: al 
contrario; porque "el objeto de nuestra Compañía, como 
"también se dice en el citado libro, pág. 374, es traba-
j a r en establecer las virtudes, hacer guerra á los vicios 
"y servir á un gran número de almas." De aquí es, 
que siendo pocas las dispuestas á dejar las ocasiones próxi-
mas, ha sido necesario definir lo que es ocasion próxi-
ma, del modo que se lee en Escobar, Práctica de nues-
tra Compañía, trat. 7, ex. 4, núm. 226: "No se llama 
"ocasion próxima, aquella en que se peca rara vez; por 
«'ejemplo, cuando una muger con quien se vive, por un 
"arrebato repentino viene á hacer caer tres ó cuatro ve-
ces al año," ó según Bauny, "una ó dos cada mes," pág. 
1.082 y 1.089, donde pregunta: "¿Qué medidas se deben 
tomar entre amos y criadas, primos y primas, que viven 
bajo un mismo techo, y que por semejante ocasion, mu-
tuamente se inclinan á pecar?"—Nada mas claro, padre 
mio, le dije; separarlos es lo que debe hacerse.—Lo mis-
mo dice nuestro Bauny, respondió: "Si sus recaídas son 
"frecuentes y casi cuotidianas; pero sí solo pecan por 
"junto rara vez, como lo seria una ó dos mensualmente, 
"y no pueden separarse sin grave incomodidad y peijüi 
"ció, se íes podrá absolver según estos autores, entre los 
Cuales se halla Suarez, con tal que prometan sériamen-
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"te no volver á pecar, y tengan un verdadero dolor de 
"lo pasado."—Le comprendí muy bien, pues antes me 
habia dicho con qué se debe contentar el confesor para 
hacer juicio de este arrepentimiento.—Y el padre Bau-
ny, prosiguió, permite, pág. 1.083 y 84, á los compro-
metidos en ocasiones próximas, "permanecer en ellas 
"cuando sin dar motivo á la maledicencia ó sin que les 
"sea incómodo no puedan evitarlas." En su teología 
mora!, trat. de Poenit., pág. 94, dice también: "Que se 
"puede y se debe absolver á una muger que tiene en su 
"casa un hombre con quien frecuentemente peca, si no 
"puede despedirle honestamente ó hay alguna causa pa-
t a que vivan juntos: si nonpotest honesté ejicere, aut ha. 
"leat aliquam causamretinendi; siempre que proponga fir-
m e m e n t e no pecar mas con él." 

Padre, le dije, la obligación de huir las ocasiones, sin 
duda está bien suavizada cuando hay una dispensa des. 
de que uno se encuentre incomodado; pero á lo menos, 
creo que no habiendo molestia, la obligación subsiste, se-
gún vuestros padres.—Sí, me respondió; aunque eso no 
carece de escepcion, porque el padre Bauny en el lugar 
citado, dice: "Es permitida á toda clase de personas la 
"entrada en las casas de prostitución para convertir á las 
"mugeres estraviadas, á pesar de que sea muy verosímil 
"el pecar si hay esperiencia de haber caido por la pre-
s e n c i a y zalamería de estas mugeres. Y aunque haya 
"doctores de contrario sentir, que no creen permitido el 
"esponer la propia salvación en socorro del prójimo, yo 
"abrazo muy gustoso la opinion que combaten."—No te-
nia yo noticia, le dije, de esta nueva especie de predica-
dores. Pero ¿en qué se funda Bauny para darles seme. 
jante misión?—En uno de los principios de Basilio Pon-
ce, que sienta en el mismo lugar, me contestó, y que 
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tendréis presente por habéroslo citado ya otra vez, á sa-
ber: "Que se puede buscar una ocasion directamente y 
"por sí misma, primo et per se, en obsequio del bien es-
p i r i t ua l ó temporal, propio ó del prójimo." Me horro-
rizaron tanto estos pasages, que ya iba á romper; pero 
haciendo un esfuerzo para contenerme, á fin de que lle-
gase al cabo, me reduje á decirle: ¿Y qué relación hay 
entre esa doctrina y la del Evangelio "que obliga á sa-
carse los ojos y privarse de lo mas necesario cuando es 
perjudicial á la eterna salud?" Por otra parte, ¿podéis 
concebir que un hombre que permanece voluntariamente 
en las ocasiones del pecado, pueda detestarle con sinceri-
dad? ¿No es visible, al contrario, que no se halla toca-
do del modo que es preciso estarlo, ni llega todavía á esa 
verdadera conversión de corazon, que hace amar á Dios 
tanto como se han amado las criaturas? 

¡Vaya! me dijo, esa seria una verdadera contrición. 
Parece ignoráis "que todos nuestros padres (por usar 
de los términos de nuestro Pintereau en la segunda par-
te del Abate De Boisic, pág. 50) enseñan de común 
acuerdo, "que es un error y casi una heregía el decir que 
"la contrición sea necesaria y que la atrición sola, y aun 
"concebida por el solo temor de las penas del infierno, 
"que escluye la voluntad de pecar, no basta con el Sa-
c r amen to . "—¿Qué decis, padre? ¿Es casi un artículo 
de fé que la atrición concebida por el solo temor de las 
penas, basta con el Sacramento? Yo creo que os es pe-
culiar tal opinion; pues los que dicen que la atrición bas-
ta con el Sacramento, quieren á lo menos que se le una 
algún amor de Dios. Ademas, me parece que aun vues-
tros autores no creían en otro tiempo fuese tan cierta 
esa doctrina, pues Suarez, De Poenit., q. 90, art. 4, disp. 
5, sect. 4, núm. 17, dice: "Aunque sea una opinion 
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"probable que la atrición basta con el Sacramento, con 
"todo, no es cierta y puede ser falsa, non est certa el po. 
"test essefalsa. Si es falsa, la atrición no basta para sal-
t a r á un hombre; y en consecuencia, quien muere con 
"conocimiento en este estado, se espone voluntariamen-
t e al peligro moral de una condenación eterna. Debe 
"también considerarse que tal opinion ni es muy común 
"ni muy antigua nec valde antiqua,necmultwn communis." 
Tampoco le parecía á- Sánchez muy segura, cuando en 
su Suma, 1. ] . c. 9, núm. .34, asentó: "Que el enfermo 
"y su confesor que á la,hora de la muerte se contenta, 
"sen con la atrición y el Sacramento, pecarían mortal, 
"mente, á causa del grave peligro de condenarse, si no 
"resultase verdadera la opinion de que con el Sacramen-
t o basta la atrición." Del mismo sentir es Comítolo, 
Resp. Mor., 1. 1, q. 32, núm. 7 y 8, pues dice: "Que no 
"es muy seguro baste la atrición unida al Sacramento." 

Al oír esto me detuvo el buen padre.—¡Cómo! me di-
jo, ¿luego vos leeis nuestros autores? Hacéis bien, pe-
ro sin duda haríais mejor si los leyeseis con uno de no-
sotros. Por no haberlos leido de este modo, concluís que 
los pasages que acabais de citar, perjudican á quienes 
actualmente sostienen nuestra doctrina sobre la atrición, 
en vez de convenceros de que nada hay que les dé ma-
yor realce. Porque ¿puede haber mayor gloria que la 
de nuestros padres del día por haber esparcido tan pron-
ta y tan generalmente su opinion, que, fuera de los teó-
logos, casi no hay quien no crea que lo que ahora defen-
demos sobre la atrición ha sido en todos tiempos la creen-
cia única de los fieles? Así, cuando mostráis por núes-
tros mismos padres que pocos años ha no era segura es. 
fi opinion, ¿hacéis mas que dar á nuestros últimos auto, 
res todo el honor de su establecimiento? 
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De aquí es que Diana, nuestro íntimo amigo, haya creí-
do obsequiarnos haciendo notar los grados por donde ha 
llegado al punto en que se vé. "En otro tiempo, dice, 
"trat. 13, sostenían los escolásticos, que la contrición 
"era necesaria desde que se habia cometido un peca-
d o mortal: se creyó en seguida que no lo era sino 
"los dias de fiesta, y luego que cuando amenazaba al-
"guna gran calamidad á todo el pueblo; habiendo obliga-
c i ó n en sentir de otros á no diferirla mucho tiempo en 
"peligro de muerte. Pero nuestros padres Hurtado y 
"Vázquez, ¡cuán escelentemente han impugnado tales 
"opiniones, asentando que solo obligaba cuando no se po-
d í a obtener la absolución de otra manera, ó en el artí-
c u l o de la muerte!" Mas para seguir los maravillosos 
progresos de esta nueva doctrina, añadiré que nuestros 
padres Fagundez, praec. 2, t. 2, c. 4, núm. 13; Grana-
dos inZpart. contr. 7, dist. 3, sect, 4, núm. 17; y Esco-
bar, trat. 7, ex. 4, núm. 88, en la Práctica de nuestra 
Compañía, han decidido: "Que la contrición ni aun en 
"la muerte es necesaria; porque, según ellos, si la atri-
c i ó n con el Sacramento no bastase en la muerte, en 
"ningún tiempo seria suficiente unida á él. Y nuestro 
docto Hurtado, De Sacr., d. 6, citado por Diana, Mise., 
v. 193, y por Escobar, trat. 7, ex. 4, núm. 91, va toda-
vía mas lejos; escuchadle: "E l dolor del pecado, á cau-
"sa del solo mal temporal que de él proviene, como la 
"pérdida de la salud ó del dinero, ¿es suficiente? Dis-
t i n g a m o s . Si no se piensa que este mal sea enviado 
"por la mano de Dios, no basta semejante dolor; mas si 
"se cree que viene de él como todo mal, dice Diana, á 
"escepcion del pecado; ese dolor es suficiente.'1' Así opi-
na Escobar en la práctica de nuestra Compañía, y lo 

mismo sostiene nuestro padre Lamy, trat. 8, disp. 3, 
núm. 13. 

Me sorprendéis, padre, le dije, porque sin verse en 
esa atrición nada que no sea natural, resulta que un pe-
cador pudiera hacerse digno de la absolución sin gracia 
alguna sobrenatural; y nadie ignora que esto es una he-
regía condenada como tal por el Concilio. Yo lo hu. 
biera creído como vos, me respondió, si nuestros padres 
del colegio de Clermont no hubiesen sostenido en sus té-
sis de 23 de Mayo y 6 de Junio de 1644: "Que la atri-
c i ó n puede ser sania y suficiente para el Sacramento, 
"aunque no sea sobrenatural." Y en la del mes de 
Agosto de 1643, "que la atrición que solo es natural 
"basta para el Sacramento, con tal que sea honesta: ad 
"sacramentum snffiát attritio naturalis modo honestad 
Ved aquí cuanto puede decirse, prosiguió; á no ser que 
se quiera añadir una consecuencia que naturalmente se 
deduce de los mismos principios, á saber, que la contri, 
cion es tan poco necesaria al Sacramento, que aun pu-
diera al contrario, serle perjudicial, en que borrando los 
pecados por sí misma, nada le dejaría que hacer. Así 
lo dice nuestro padre Valencia, ese Jesuíta célebre, tom. 
4, disp. 7, q. 8, pág. 4. "La contrición no es necesa-
"ría para obtener el efecto principal del Sacramento, si-
"no mas bien un obstáculo para él: imó olstat potiús quo. 
«minús effectus sequatur." En elogio de la atrición no 
"queda que desear.—Lo creo, padre, le dije; pero per-
mitidme que os manifieste mi sentir, y os haga ver el 
esceso á que conduce tal doctrina. De que digáis que 
la atrición nacida del solo temor de las penas basta con el 
Sacramento para justificar á los pecadores, ¿no se dedu-
ce que así podrán espiar siempre sus pecados y conse-
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guir la salvación sin haber en toda la vida amado á Dios? 
¿Se atreverían á sostener esto vuestros padres? 

Por lo que decís, me contesto, veo bien cuanta nece-
sidad teneis de instruiros de su doctrina sobre el amol-
de Dios. Este rasgo último de su moral y el mas im-
portante de todos, debíais ya haberle comprendido por 
los pasages que os he citado de la contrición. Pero es-
cuchad otros, concebidos en términos todavía mas preci-
sos; y no me interrumpáis, pues aun su misma série es 
de importancia. Escobar, que refiere las opiniones di-
ferentes de nuestros autores sobre el asunto, en el trat. 1, 
ex. 2, núm. 21, y trat. 5, ex. 4, núm. 8, dice: "¿Cuan-
d o está uno obligado á tener amor actual á Dios? Sua-
"rez opina que basta amarle antes de la hora de la muer-
"te, sin determinar ningún tiempo. Vázquez, que es 
"suficiente amarle entonces. Otros, cuando se recibe el 
"bautismo. Otros, cuando se debe estar contrito. Otros, 
"los días de fiesta. Pero nuestro Castro Palao impug-
"na todas estas opiniones, y con razón, mérito. Hurtado 
"de Mendoza pretende que hay esta obligación todos los 
"años, y que se nos hace bastante favor en no obligar-
l o s mas frecuentemente. Pero Conink se estiende á 
"cada tres ó cuatro: Henriquez reduce el deber á cada 
"cinco, y Filiucio dice que es probable no obliga rigo-
rosamente en este tiempo. ¿En cuál, pues?"—Se re-
mite Escobar al juicio de los sabios. Dejé pasar toda 
esta burla en que el espíritu humano juega tan insolente-
mente con el amor de Dios, y el padre prosiguió dicien-
do: Mas nuestro Antonio Sirmond, triunfante sobre la 
mentira en su admirable libro de la Defensa de la virtud, 
en las páginas 12 y siguientes, discurre de este modo: 
"Dice Santo Tomas que el hombre tiene obligación de 
"amar á Dios desde que empieza á usar de la razón: es 
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"algo presto. Escoto dice que cada domingo: ¿en qué 
«se funda? Dice también que cuando se recibe un be. 
"neficio de su mano: bueno para darle las gracias. Otros, 
"que al sentirse gravemente tentado: sí, cuando este fue-
"se el solo medio de huir de la tentación. Otros, que á 
"la muerte: es ya muy tarde. Por mi parte no creo sea 
"necesario cuando se recibe un Sacramento: en tal ca-
t o , la atrición y la confesion, bastan, si hubiere como-
"didad para ello. Suarez dice que hay obligación en 
"cierto tiempo; ¿pero cuál? Le deja á discreción, pues 
"nada sabe; y yo no sé quien sepa lo que no ha sabido 
"este doctor." Por fin, concluye que en rigor no hay otra 
obligación que la de observar los demás mandamientos 
sin ningún afecto de nuestro corazon ácía Dios, con tal 
que no se le aborrezca; lo que prueba en todo su segun-
do tratado, como lo podéis ver á cada página y especial-
mente á las 16, 19, 24 y 28, donde dice: "Dios, al man-
"darnos que le amemos, se contenta con que le obedez-
"camos en los otros mandamientos. Cuando él hubiese 
"dicho: Os perderé cualquiera que sea vuestra obedien-
c i a , si ademas no me diéreis vuestro corazon, ¿hubiera 
"sido este motivo á vuestro juicio, proporcionado al fin 
que ha podido y debido tener? De aquí es, que le ama. 
"rémos haciendo su voluntad, como si le amásemos con 
"afección, como si la caridad nos llevase á este afecto. 
"Que sea así es lo mejor; mas si no fuere, no dejarémos, 
"sin embargo, de cumplir rigorosamente con el manda-
m i e n t o de amor por las obras; de modo que (ved la bon-
d a d de Dios) nos ha mandado menos el amarle, que el 
"no aborrecerle." 

Así han dispensado nuestros padres, continuó, de la 
penosa obligación de amar á Dios actualmente. Y es 
tan ventajosa esta doctrina, que Amat, Pintereau, Le 



Moirii y el mismo Sirmond, le han defendido con vigor 
cuando se ha querido combatirla. No teneis mas que 
verlo en sus respuestas á la Teología moral; y la del pa-
dre Pintereau en la segunda parte del Abate Boisic, pág. 
43, os hará formar juicio del valor de la dispensa por el 
precio que dice ha costado, y es la sangre de JESUCRIS-

TO. Allí vereis que esta dispensa de la molesta obliga-
cion de amar á Dios, es el privilegio de la ley evangéli-
ca sobre la judaica. "Fué puesto en razón, dice, que 
"en la ley de gracia del Nuevo Testamento levantase 
"Dios la obligación difícil y molesta que habia en la de 
" m o r , de ejercer un acto de contrición perfecta para jus-
"tificarse; y que para suplir la falta de ella, instituyese 
"Sacramentos en ayuda de una disposición mas fácil. 
"De otra manera, los cristianos, que son los hijos, ten-
d r í a n sin duda mayor dificultad para volver á la gracia 
"de su padre, que la que los judíos, es decir, los escla-
"vos tenían para obtener misericordia de su Señor." 

¡Padre, esclamé entonces, no hay paciencia que por 
fin no llegueis á agotar, ni es posible oir sin llenarse de 
horror las cosas que acabais de decir!—No las digo yo, 
me respondió.—Lo sé bien; pero ñolas miráis con aver-
sion, y bien lejos de detestar á los autores de semejan-
tes mácsimas, les concedeis aprecio. ¿No temeis que 
vuestra aprobación os haga participantes de su crimen? 
¿Podéis ignorar que el apóstol San Pablo juzga "dignos 
"de muerte no solo á los autores de los males, sino tam-
"bien á los que prestan su consentimiento á ellos?" ¿No 
bastaba permitir á los hombres tantas cosas prohibidas, 
sino que era preciso, despues de paliarlas, darles tam-
bien ocasion de cometer aun los mismos delitos que no 
habéis podido escusar, ofreciéndoles una facilidad y se-
guridad de absolución, á cuyo fin destruís la potestad sa-
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cerdotal, pues obligáis á los confesores á absolver, mas 
que como jueces como esclavos, á pecadores envejecí-
dos, sin mudanza de vida, sin señal ninguna de dolor, 
ni mas que promesas cien veces quebrantadas, sin peni, 
tencia, si ellos no quieren aceptarla, y sin dejar las oca. 
siones de los vicios si esto los incomoda? 

Mas no se detiene aquí: la licencia de sacar de su qui-
cio las reglas mas santas del gobierno cristiano, llega 
hasta la subversión entera de la ley del Señor. Se vio-
la el mandamiento grande que comprende la ley y los pro-
fetas: se ataca la piedad en 'el corazon: se arroja de él 
aquel espíritu que da la vida: se dice que no es necesa-
rio amar á Dios para salvarse, y aun se pretende que es-
ta dispensa de su amor, es la ventaja que JESUCRISTO trajo 
al mundo. La impiedad ha llegado á su colmo. ¡El 
précio de la sangre de Jesucrito ha de alcanzarnos la 
dispensa de amarle! ¡Despues de haber amado Dios al 
mundo hasta darle á su hijo único, este mundo ha de que-
dar dispensado del amor que antes de la encarnación se 
reconocía por un deber! ¡Estraña teología de nuestros 
dias! ¡Se osa levantar el anatema que pronuncia San 
Pablo contra los que no aman al Señor Jesús! ¡Se des-
truye lo que dice San Juan, que aquel que no ama per. \ 
manece en la muerte, y lo que dice el mismo Jesucristo, 
que quien no le ama no guarda sus preceptos! ¡Así se 
hacen dignos de gozar de Dios eternamente quienes ja-
más le amaron! El misterio de iniquidad está cumpli. 
do. Abrid por fin los ojos, padre; y ya que no han po-
dido conmoveros los demás estravios de vuestros casuis-
tas, basten a reduciros los escesos que se advierten en 
éstos. Con todas veras lo deseo por vos y vuestros pa-
dres, y ruego á Dios que dignándose hacerles conocer 
cuan falsa es la luz que los ha conducido á tales preci. 
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picios, llene de su divino amor los corazones de quienes 
han podido atreverse á dispensar de él á los hombres. 

Despues de algunos discursos de esta especie dejé al pa-
dre. Por consiguiente» no me parece fácil que tengamos 
otra conferencia; mas no os cause esto pena, pues aun 
que todavía fuere preciso hablaros de sus mácsimas, he 
leido sus libros cuanto basta para instruiros sobre su mo-
ral y aun mas acaso sobre su política, con poca diferen-
cia lo mismo que pudiera hacerlo él.—Soy &c. 

C A R T A U N D É C I M A 
E S C R I T A , A L O S R R . P P . J E S U I T A S . . 

E S PERMITIDO IMPUGNAR POR MEDIO DE LA BURLA LOS ER-

RORES RIDÍCULOS. PRECAUCIONES CON QUE ESTO DEBE 

HACERSE, QUE HA OBSERVADO MONTALTEYNO HAN GUAR-

DADO LOS JESUÍTAS. BUFONADAS IMPÍAS DE LOS PADRES 

L E MOINE Y GARASSE. 

A 18 de Agosto de 1656. 

® E V E R E N D O S padres: En las cartas que habéis 
hecho correr contra las mías á uno de mis amigos sobre 
vuestra moral, veo que uno de los puntos principales de 
vuestra defensa es que no he hablado con bastante serie-
dad de vuestras mácsimas; y repitiendo en todos vues-
tros escritos esto mismo, llegáis hasta decir que he con-
vertido las cosas santas en asunto de burlas. 

Tal imputación, padres, es bien sorprendente y bien 
injusta, porque ¿en dónde habéis hallado convertidas por 
mí las cosas santas en asunto de burlas? Citáis espe* 

cialmente "el contrato mohatra y la historia de Juan de 
Alba." Pero ¿cómo llamais á esto cosas santas? ¿Os 
parece tan venerable el mohatra, que sea una blasfemia 
no hablar de él con respeto? Y las lecciones que dá so-
bre el robo vuestro padre Bauny, puestas en práctica 
por Alba contra vosotros mismos, ¿son tan sagradas que 
tengáis derecho para tratar de impíos á quienes hagan 
burla de ellas? 

¡Qué! padres, las imaginaciones de vuestros autores 
¿han de pasar por verdades de fe, y no será posible reír-
se de los pasages de Escobar y de las decisiones tan fan-
tásticas y tan poco cristianas de otros autores vuestros, 
sin ser acusado de mofarse de la religión? ¿Es posible 
que os háyais atrevido á repetir una cosa tan poco ra-
cional? Y al reprobar el haberme burlado de vuestros 
estravios, ¿no temeis darme un nuevo motivo para bur-
larme de vuestra acusación, y para hacerla recaer sobre 
vosotros mismos, manifestando que no he tomado por 
asunto de risa, sino lo ridículo que se vean vuestros libros, 
y que por consiguiente, burlándome de vuestra moral, he 
estado tan distante de burlarme de las cosas santas, co-
mo la doctrina de vuestros casuistas lo está de la del Evan. 
gelio? 

En verdad, padres, que hay gran diferencia entre reír-
se de la religión, y reirse de los que la profanan por sus 
estravagantes opiniones. Seria una impiedad el faltar 
al respeto á las verdades que el espíritu de Dios ha re-
velado; pero seria también otra impiedad el no ver con 
desprecio las falsedades que el espíritu humano les su-
pone. 

Porque, padres, ya que me obligáis á este discurso, os 
suplico queráis considerar que así como las verdades 
cristianas son dignas de amor y de respeto, los errores 
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picios, llene de su divino amor los corazones de quienes 
han podido atreverse á dispensar de él á los hombres. 

Despues de algunos discursos de esta especie dejé al pa-
dre. Por consiguiente» no me parece fácil que tengamos 
otra conferencia; mas no os cause esto pena, pues aun 
que todavía fuere preciso hablaros de sus mácsimas, he 
leido sus libros cuanto basta para instruiros sobre su mo-
ral y aun mas acaso sobre su política, con poca diferen-
cia lo mismo que pudiera hacerlo él.—Soy &c. 

C A R T A U N D É C I M A 
E S C R I T A , A L O S R R . P P . J E S U I T A S . . 

E S PERMITIDO IMPUGNAR POR MEDIO DE LA BURLA LOS ER-

RORES RIDÍCULOS. PRECAUCIONES CON QUE ESTO DEBE 

HACERSE, QUE IIA OBSERVADO MONTALTEYNO HAN GUAR-

DADO LOS JESUÍTAS. BUFONADAS IMPÍAS DE LOS PADRES 

L E MOINE Y GARASSE. 

A 18 de Agosto de 1656. 

® E V E R E N D O S padres: En las cartas que habéis 
hecho correr contra las mias á uno de mis amigos sobre 
vuestra moral, veo que uno de los puntos principales de 
vuestra defensa es que no he hablado con bastante serie-
dad de vuestras mácsimas; y repitiendo en todos vues-
tros escritos esto mismo, llegáis hasta decir que he con-
vertido las cosas santas en asunto de burlas. 

Tal imputación, padres, es bien sorprendente y bien 
injusta, porque ¿en dónde habéis hallado convertidas por 
mí las cosas santas en asunto de burlas? Citáis espe* 

cialmente "el contrato mohatra y la historia de Juan de 
Alba." Pero ¿cómo llamais á esto cosas santas? ¿Os 
parece tan venerable el mohatra, que sea una blasfemia 
no hablar de él con respeto? Y las lecciones que dá so-
bre el robo vuestro padre Bauny, puestas en práctica 
por Alba contra vosotros mismos, ¿son tan sagradas que 
tengáis derecho para tratar de impíos á quienes hagan 
burla de ellas? 

¡Qué! padres, las imaginaciones de vuestros autores 
¿han de pasar por verdades de fe, y no será posible reír-
se de los pasages de Escobar y de las decisiones tan fan-
tásticas y tan poco cristianas de otros autores vuestros, 
sin ser acusado de mofarse de la religión? ¿Es posible 
que os háyais atrevido á repetir una cosa tan poco ra-
cional? Y al reprobar el haberme burlado de vuestros 
estravios, ¿no temeis darme un nuevo motivo para bur-
larme de vuestra acusación, y para hacerla recaer sobre 
vosotros mismos, manifestando que no he tomado por 
asunto de risa, sino lo ridiculo que se vean vuestros libros, 
y que por consiguiente, burlándome de vuestra moral, he 
estado tan distante de burlarme de las cosas santas, co-
mo la doctrina de vuestros casuistas lo está de la del Evan. 
gelio? 

En verdad, padres, que hay gran diferencia entre reír-
se de la religión, y reirse de los que la profanan por sus 
estravagantes opiniones. Seria una impiedad el faltar 
al respeto á las verdades que el espíritu de Dios ha re-
velado; pero seria también otra impiedad el no ver con 
desprecio las falsedades que el espíritu humano les su-
pone. 

Porque, padres, ya que me obligáis á este discurso, os 
suplico queráis considerar que así como las verdades 
cristianas son dignas de amor y de respeto, los errores 



contrarios lo son de menosprecio y de ódio. En las pri-
meras hay que considerar una belleza divina y una ma-
gestad santa, que las hace amables y dignas de venera-
ción; en los segundos, la impiedad y la impertinencia que 
los manifiesta horribles y ridículos. De aquí es que los 
santos, animados siempre á favor de la verdad por los 
dos sentimientos de amor y de temor, y comprendida su 
sabiduría toda entre éste, de donde dimana, y aquel á 
donde se encamina, conciben igualmente otros dos sen. 
timientos de ódio y de menosprecio respecto del error; y 
de la misma suerte emplean su celo en repeler con fuer-
za la malignidad de los impíos, que en confundir con 
irricion su estravio y su locura. 

Así, no pretendáis que el mundo crea ser cosa indig-
na de un cristiano el tratar los errores con burla, y mas 
cuando es tan fácil hacer ver á todos lo justo de esta 
práctica, común entre los padres de la Iglesia, y autori-
zada por la Escritura, por el ejemplo de los mas gran-
des santos y por el del mismo Dios. 

Porque decidme, padres, ¿no vemos que él á un tiem-
po aborrece y desprecia á los pecadores, de manera que 
hasta en la hora misma de su muerte, época de su esta-
do la mas deplorable y la mas triste, unirá la sabiduría 
divina la burla y la risa á la venganza y al furor con-
que los condenará á suplicios eternos: in interitu vestro 
ridebo et subsannabo? Y los santos, ¿no obrarán con-
forme el propio espíritu, cuando según David, á vista del 
castigo de los malos "temblarán y reirán á la vez, vi-
"debuntjusti et timebunt: et super eum ridebunt," y según 
Job, Innocens súbsannabit eos? 

Pero sobre este punto es muy notable en las primeras 
palabras que habló Dios al hombre despues de su caida, 
un discurso de burla y una ironía picante, según los Sa\v 

tos Padres. Porque despues que Adán le desobedeció 
con la esperanza que le habia dado el demonio, de que 
seria hecho semejante á Dios, dice la Escritura que en 
castigo le sujetó á la muerte, y que despues de haberle 
reducido á esta miserable condicion, debida á su pecado, 
en medio de ella se burló de él por las palabras: " H e 
"aquí el hombre que ha venido á ser como uno de noso-
t r o s ; " lo que en sentir de San Juan Crisòstomo y los in-
térpretres, es una ironía sangrienta y sensible con que 
Dios ie heria vivamente. Adam, dice Ruperto, "mere-
"cía ser burlado; y por tal medio se le hacia su locu-
r a mucho mas sensible que por cualquiera otra cspre-
"sion sèria." Y Hugo de San Victor, despues de h a . 
ber dicho lo mismo, añade: "Que tal ironía era debida á 
"la necia credulidad de Adam, porque una burla de esta 
"especie, cuando se hace á quien la ha merecido, es ac-
t i o n de justicia." 

Ya veis, padres, que la burla es á veces el mas seguro 
medio para corregir á las hombres de sus cstravios, y 
que en tal caso es acción de justicia, pues como dice Je-
remías "las acciones de los que yerran son dignas de 
"risa á causa de su variedad: vana,sunt et risu digna." 
Y tan lejos está esto de ser impiedad, que es un efecto 
de la sabiduría divina, según las palabras de San Agus-
tin. "Los sábios, dice, se rien de los necios, porque 
"son sábios, no por su propia sabiduría, sino por la sa-
b i d u r í a divina que se reirá de la muerte de los malos." 

Los profetas, llenos del espíritu de Dios, han usado 
también de estas burlas, como lo vemos en los ejemplos 
de Daniel y de Elias; y en fin, se hallan en los discursos 
del mismo JESUCRISTO. San Agustín advierte que cuan, 
do quiso humillar á Nicodemus, hábil á su juicio ea la 
inteligencia de la ley, "al verle inflada del orgullo de 



1 5 3 CARTA UNDECIMA, 

"doctor de los judíos, ejercita y sorprende la presunción 
"de este hombre por la profundidad de sus preguntas; y 
habiéndole reducido á la imposibilidad de responder: 
"¡Cómo! le dice, ¿sois maestro en Israel é ignoráis es. 
"tas cosas? Que es lo mismo que si le hubiera dicho: 
"Príncipe soberbio, convenceos de que no sabéis nada." 
Y en opinion de San Cirilo y San Crisóstomo "merecía 
„ser burlado de esta suerte." 

Por consiguiente, padres, si los que hoy son tenidos 
por maestros entre los cristianos, como Nicodemus y los 
fariseos lo eran de los judíos, ignorasen los principios 
de la religión y sostuviesen "que se puede tener la sal-
"cion sin haber en toda la vida amado á Dios," se segui-
ría el ejemplo de JESUCRISTO, burlándose de su vanidad y 
su ignorancia. 

Estoy seguro, padres, de que este solo ejemplo basta-
rá á haceros conocer que la santidad no se opone á la 
hurla sobre los errores y estravios de los hombres: de 
otro modo también seria menester reprobar la conduc-
ta de los mas grandes doctores de la iglesia que han he. 
cho uso de ella, como San Gerónimo en sus cartas y 
escritos contra Joviniano, Vigilancio y los pelagianos; 
Tertuliano en su apologética contra tías locuras de los 
idólatras; San Agustín, contra los religiosos de Africa, 
que llama los chevelus; San Irineo, contra los gnósticos; 
y en fin, San Bernardo y los demás padres de la iglesia, 
que habiendo sido imitadores de los apóstoles, deben ser 
imitados por los fieles, pues digan lo que quieran, ellos 
son el verdadero modelo de los cristianos, aun hablando 
de los de hoy. 

He creido, por lo mismo, no errar en seguirlos; y cre-
yendo también haberlo demostrado bastante, concluiré 
con estas escelcntes palabras de Tertuliano, que justifi-

can toda mi conducta: "No he tenido, dice, sino un jue-
"go antes que un verdadero combate. Mas que heriros, 
"he manifestado las heridas que pueden haceros. Si al-
"gunos pasages escitan la risa, es porque el mismo asun-
"to la provoca. Hay muchas cosas que deben ser bur-
eadas y tratadas del modo que se advierte aquí á veces, 
"para no darles importancia con una séria impugnación. 
"Nada se debe á la vanidad mas que la risa; y de la 
"verdad es propio el reír y burlarse de sus enemigos, 
"porque ella es alegre y su triunfo seguro. Sin duda 
"es menester cuidar de que las chanzas no la degraden 
"y envilezcan; pero con esta precaución y cuando se 
"pueden manejar diestramente, es una obligación usar-
"las." ¿Y no os parece, padres, que viene perfecta-
mente á nuestro asunto este pasage? "Las cartas que 
"yo he escrito hasta aquí, son mas un juego que un ver. 
"dadero combate. Antes que heriros, os he manifesta-
"do las heridas que pueden haceros:" he copiado lo que 
habéis escrito, sin hacer casi reflecsiones sobre ello. "Si 
"algunos pasages causan risa, considerad que la materia 
"de por sí la provoca." Porque para escitarla, ¿habrá 
nada mas propio que contemplar la moral cristiana, tan 
grave y tan severa^nvuelta en mil caprichos de una es.-
t ra vagancia como la de los vuestros? Cuando despues 
de concebir una esperanza grande en vuestras mácsimas 
reveladas, decís, á vuestra Compañía por el Salvador 
mismo JESUCRISTO, se ve entre otras "que despues de ha-
"ber recibido un sacerdote la limosna destinada á una 
"misa, le es permitido recibir mas dinero cediendo la 
"parte de sacrificio que le toca; que un religioso no está 
"escomulgado por disfrazarse para poder ratear ó ir in> 
"cógnito á una casa de prostitución; y que se satisface 
4lel precepto de oir misa oyendo á un tiempo cuatro 



"cuartos de ella de diferentes sacerdotes:" al ver, digo, 
decisiones como éstas y otras semejantes, la sorpresa 
que causan hace imposible contener la risa, porque na. 
da la escita como una desproporción estraordinaria en-
tre lo que se espera y lo que se está viendo. 

¿Y era posible tratar de otra manera la mayor parte 
de tales materias, cuando "el combatirlas sèriamente las 
"autorizaría," según la espresion de Tertuliano? ¡Qué! 
la fuerza de la Escritura y de la tradición ¿debe em-
plearse en hacer ver que es matar á traición un enemi-
go, el atravesarle á estocadas por detras, ó tendiéndole 
un lazo; y que el dar dinero como un motivo para la 
concesión de un beneficio, es comprarle? Hay, pues, 
materias dignas de menosprecio y "que merecen ser 
"burladas." Finalmente, las palabras del referido au-
tor "que nada se debe á la vanidad mas que la risa," y 
todo lo demás de su pasage, se aplica aquí con tanta 
propiedad y tanta fuerza, que es imposible dejar de con-
fesar, que sin faltar á la decencia se puede reir muy bien 
de los errores. 

Y yo añadiré, padres, que sin faltar á la caridad, pode-
mos reimos de ellos igualmente, aunque este sea uno de 
los delitos de que me acusais. " P o r f í e la caridad obliga 
algunas veces á reírse de los errores de los hombres, es-
citando la risa con el fin de que lleguen á conocerlos y evi-
tarlos, según San Agustín: Haec tu misericorditer irride, 
ut eis ridendo, acfugienda commendes." Y también esta ca-
ridad misma obliga otras veces á repelerlos con la cólera, 
según la espresion de San Gregorio Nacianceno: "E l 
"espíritu de caridad y de dulzura tiene sus emociones 
"y sus cóleras." En efecto, como dice San Agustín, 
"¿quién osará decir que la verdad debe permanecer des-
a r m a d a contra la mentira, y que cuando los enemi-
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"gos de la fé espantan á los fieles con palabras fuertes, 
"ó los divierten con agradables agudezas de espíritu, 
"solo deben escribir los católicos en estilo tan frió, que 
"se queden dormidos sus lectores'?" ¿No se vé que es-
to seria abrir un camino para introducir en la iglesia 
los errores mas estravagantes y mas perniciosos, pues 
así no seria permitido burlarse de ellos con desprecio 
ni confundirlos con vigor, por no ser acusado de faltar 
á la decencia ó á la caridad? 

¡Cómo, padres! ¿os será permitido el decir "que se 
puede quitar la vida á un hombre por evitar un bofeton" 
ú otra pequeña injuria, y no lo será el combatir pública-
mente un error público de tanta consecuencia? ¿Ten. 
dreis libertad para decir "que un juez puede en con-
ciencia retener lo que haya recibido por decretar una 
injusticia," sin que haya esa misma libertad para con-
tradeciros? ¿Imprimiréis con privilegio, y aprobación 
de vuestros superiores "que se puede obtener la salva-
ción sin haber jamás amado á Dios," y cerrareis la bo-
ca á los que defienden la verdad de la fé con decirles 
que faltarán á la caridad de hermanos combatiéndoos, 
y á la modestia de cristianos burlándose de vuestras 
mácsimas? Dudo,, padres, que haya personas á quienes 
podáis persuadirlo; mas si las hubiere susceptibles de es-
to, y de creer que en efecto he faltado á la caridad que 
os es debida desacreditando vuestra moral, me alegraría 
que ecsaminasen con cuidado el principio de donde na-
ce en ellos este sentimiento. Porque aunque se imagi. 
nen que viene de su celo, incapaz de sufrir sin escánda-
lo el ver acusar á su prójimo, yo les suplicaré que con-
sideren no ser imposible que venga de otra parte, y que 
aun es bastante verosímil dimane del disgusto secreto, 
oculto muchas veces á nosotros mismos, que nuestro des-



venturado fondo no deja nunca de escitar contra quienes 
se oponen á la relajación de las costumbres. Y para 
darles una regla que les haga conocer su verdadero prin-
cipio, les preguntaré si al mismo tiempo que se quejan 
de que se haya tratado así á unos religiosos, se quejan 
aun mas de que estos religiosos hayan tratado de tal 
manera á la verdad. Si ellos no se han irritado contra 
las cartas solamente, sino también y mas contra las mác-
simas á que éstas se refieren, confesaré que es posible 
parta su sentimiento de algún celo, aunque poco ilustra-
do, y entonces los pasages citados bastarán para instruir-
los. Mas si únicamente se arrebatan contra las repren-
siones y no contra las cosas reprendidas, en verdad, 
padres, nunca podré omitir decirles que su engaño es 
grosero y su celo bien ciego. 

¡Estraño celo, que se irrita contra los que acusan de 
las faltas públicas, y no contra quienes las cometen! ¡Ca-
ridad nueva, que se ofende de ver confundir errores ma-
nifiestos, sin ofenderse de verles trastornar la moral! Si 
estos hombres se viesen en peligro de ser asesinados, 
¿se ofenderían de hacerles ver el lazo que se les tendie-
se, y en vez de mudar de camino para no ser víctimas, 
se divertirían en quejarse de la falta de caridad en des-
cubrir el designio de los asesinos? ¿Se irritan cuando 
se les dice que no coman de un plato, porque está enve-
nenado, ó que no vayan á una ciudad porque hay en ella 
peste? 

¿De dónde nace, pues, que les parezca falta de caridad 
el descubrir mácsimas perjudiciales á la religión, y que 
crean, al contrario, se faltaría á la caridad en no mani-
festarse las cosas nocivas á su salud y á su vida, sino 
porque el amor que tienen á una y otra les hace reci-
bir con placer cuanto contribuye á conservarlas, y la in» 

diferencia con que ven la verdad, hace no solo que no 
tomen parte alguna en su defensa, sino que aun vean con 
sentimiento los esfuerzos en destruir la mentira? 

Si consideran en presencia de Dios cuan perjudicial y 
vergonzosa es á la iglesia esa moral propagada en todas 
partes por vuestros casuistas, cuan escandalosa y des-
medida es la licencia que han introducido en las costum-
bres, cuan obstinada y violenta es la osadía con que la 
defendeis, y no juzgan que es tiempo de levantarse con-
tra tales desórdenes; tan digna de compasion será su cc-
guedad como la vuestra, padres, porque vosotros y ellos 
teneis igual motivo de temer las palabras de San Agus-
tín, fundadas en las de Jesucristo en su Evangelio: "¡In-
felices los ciegos que conducen! ¡Infelices los ciegos 
conducidos! ¡Vae coecis ducentibus! ¡Vae coecis se-
quentibus! 

Mas á fin de que no podáis ya causar á otros estas 
impresiones, ni sentirlas vosotros, os diré, padres mios, 
(avergonzado de que me obliguéis á enseñaros lo que yo 
debía aprender de vosotros) os diré, pues, qué señales 
nos han dado los padres de la iglesia, para juzgar si las 
reprensiones parten de un espíritu de piedad y caridad, 
ó de un espíritu de impiedad y aversión. 

Entre estas reglas, la primera es que aquel inclina 
siempre á hablar con franqueza y verdad, así como éste 
se vale de la mentira y la calumnia: splendeniia et vehe-
menlia, sed rebus veris, dice San Agustin. Cualquiera 
que usa de la mentira, obra por el espíritu del diablo. 
No hay dirección de intención que pueda rectificar la 
calumnia; y aun cuando se tratase de la conversión de 
todo el mundo, no seria permitido difamar á un inocente, 
porque no debe hacerse el menor mal, aunque sea por 
obtener el mayor bien, y según la Escritura, "la verdad 
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«de Dios no necesita de nuestra mentira." "Es obliga-
ción de los que defienden la verdad, dice San Hilario, 
no adelantar cosas que no sean verdaderas." Por lo 
que hace á mi, padres, puedo decir en presencia de Dios 
que nada detesto como el ofender á la verdad en lo mas 
mínimo, y que he tenido siempre particular cuidado, no 
solo de no falsificar, lo cual seria una cosa horrible, si-
no aun de no alterar ó desfigurar en modo alguno el ver-
dadero sentido de un pasage. De manera, que si en es-
ta ocasion me atreviese á usar de las palabras del mis-
mo San Hilario, bien pudiera deciros con él: "Si habla-
d o s cosas infames, sean tenidos nuestros discursos por 
"infames; pero si hacemos ver que las que producimos 
"son públicas y manifiestas, el echarlas en rostro no es 
«salir de la modestia y libertad apostólica." 

Mas no es bastante, padres, el decir cosas verdade-
ras; es menester también no decir todas, porque no debe 
hacerse mención sino de aquellas que es útil descubrir, y 
jamas de las que únicamente ofenderían sin dar fruto. 
Por lo mismo, así como la primera regla es hablar con 
verdad, la segunda es hablar con prudencia. "Los ma-
t o s , dice San Agustín, persiguen á ios buenos, ar-
ras t rados por la ceguedad de la pasión que los anima; 
"los buenos á los malos con una sabia discreción: unos 
"son parecidos á los cirujanos que ecsaminan el miem-
"bro que cortan, y otros á los asesinos que no ven don-
"de hieren." 

Bien sabéis, padres, que no he citado de vuestras mác-
simas, las que os hubieran sido mas sensibles, aunque 
podía, sin pecar contra la discreción, del mismo modo 
que otras veces lo han hecho hombres muy doctos y ca-
tólicos. Cuantos han leido vuestros autores, saben, co-
mo vosotros, el miramiento con que me he conducido; á 

mas de que en manera alguna he hablado contra lo que 
os concierne en particular á cada uno, pues cualesquie-
ra que fuesen las pruebas que para ello tuviese, nunca 
podría disculparme de manifestar defectos personales y 
secretos. Sé muy bien que esto es propio del odio y la 
animosidad, y que jamas se debe hacer sin una necesi-
dad muy urgente para el bien de 1a iglesia. Es, pues, vi-
sible, que de ninguna suerte he faltado á la prudencia en 
lo que me he visto obligado á decir sobre las mácsimas 
de vuestra moral, y que mas. bien teneis motivos para li-
songearos de mi comedimiento, que no para quejaros de 
mi indiscreción. 

La tercer regla, padres, es que cuando hay necesidad 
de usar de algunas burlas, el espíritu de la piedad incli-
ne á emplearlas eselusivamente contra los errores y nun-
ca contra las cosas santas, pues solo del espíritu de bufo-
nería, de heregía y de impiedad, es propio hacer mofa de 
lo mas respetable. Sobre este punto ya me he justifica-
do; y está bien lejos de esponerse á semejante vicio quien 
solo habla contra las opiniones que cita de vuestros au-
tores. 

En conclusión, padres, y para compendiar, añadiré á 
las reglas ya dichas, una sola, como principio y fin de 
todas las demás. Esta consiste en que el espíritu de 
caridad haga propender al deseo de la salvación de aque-
llos contra quienes se habla, dirigiendo súplicas á Dios 
al mismo tiempo que se hacen reprensiones á los hom-
bres. "Siempre se debe, dice San Agustín, conservar 
¡'la caridad en el corazon, aun cuando esteriormente sea 
"preciso hacer cosas que parezcan duras á los hombres;, 
"siendo preciso herirlos con acrimonia recia, pero bene-
"ficente, porque es de preferencia su utilidad á su satis-
f acc ión . " Creo, padres, no haber nada en mis cartas 
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que pruebe no hallarme animado de este deseo respecto 
de vosotros; y la caridad os obliga á creer que la he te-
nido, puesto que nada os manifiesta lo contrario. Pa-
rece, en consecuencia, que no podéis mostrar haber pe-
cado yo contra esta regla ni contra ninguna de las otras 
que obliga á observar la caridad; y ved aquí por qué ca-
recéis absolutamente de derecho para decir que la he 
ofendido en lo que he escrito. 

Pero por si quisiéreis, padres, tener ahora el gusto de 
ver en muy pocas palabras una conducta opuesta á cada 
una de las citadas reglas, y caracterizada en realidad 
por el espíritu de bufonería, de envidia y de odio, os ofre-
ceré ejemplos; y á fin de que os sean mas conocidos y 
mas familiares, los tomaré de vuestros propios libros. 

Empezando por la indigna manera con que vuestros 
autores hablan de las cosas mas santas, ya en sus genti-
lezas, ya en sus burlas ó en sus discursos serios, ¿po-
déis creer que los cuentos ridículos con que llena vues-
tro padre Binet su Consuelo de los enfermos, sean capa-
ees de realizar su objeto de consolar cristianamente á los 
que Dios aflige? ¿Diréis que ese modo profano, tan 
propio de un pisaverde ó galantete, con que vuestro pa-
dre Le Moine habla sobre la piedad en su Devocion acó-
modada, sea mas apropósito para inspirar el respeto, que 
no el menosprecio por la idea que forma de la virtud 
cristiana? Todo su libro de las Pinturas morales ¿re-
presenta en verso y prosa mas que un espíritu lleno de 
la vanidad y locuras del mundo? ¿Es pieza digna de un 
sacerdote la oda del libro séptimo, titulada: "Elogio del 
pudor, en que se manifiesta que todo lo hermoso es ó es-
tá sujeto á ponerse encarnado?" Así lo hace.para conso-
lar á una dama, que llamaba Delfina, de la pena que le. 
causaba el sonrosearse con frecuencia. Dice, pues, á 

cada estaneia, que algunas cosas de las mas estimadas 
son rojas, como las rosas, las granadas, la boca, la len-
gua; y en estos requiebros vergonzosos'para un religioso, 
tiene la insolencia de introducir á esos espíritus biena-
venturados que asisten delante de Dios, y de los cuales 
no deben hablar sino con respeto los cristianos. 

L e s chérub ins , ces g lo r i eux Los querubines , de cabeza y p l u m a s 

Composés de tête e i de p lume , Compues tos gloriosos, 

Q u e Dieu de son esprit a l l u m e , A qu ienes Dios in f l ama con su esp í r i tu 

E t qu ' i l éclairé de ses y e u x ; Y su luz i lumina: 

Ces i l lus t res faces vo lan tes E s t a s i lus t res f aces vo ladoras 

Sont tou jour s rouges et b r û l a n t e s , S iempre ro j a s es tán , s iempre encen-

d idas , 
Soit du feu de jDieu , sait du l eur Y a con su f u e g o , y a con el divino; 
E t d a n s leurs flammes mutue l l e s Y p a r a m o d e r a r su ca lor m u t u o 
Fon t du mouvemen t de leurs ailes Hacen u n abanico con sus a las . 
U n eventaU a l eur cha leur . M a s l a rub icundez en t í , Delf ina , 
M a i s la rougeur écla té en toi, M u c h o m a s re sp landece 
Delphine , avec p l u s d ' a v a n t a g e Cuando el honor en tu semblan te aso-

m a 
Q u a n d l ' h o n n e u r est su r ton visage De p u r p u r a vestido, cua l m o n a r c a &c. 
V ê t u de p o u r p r e comme u n roi etc. 

¿Qué decís de esto, padres? La preferencia del son-
roseado de Delfina al ardor de esos espíritus, que no tie-
nen otro que el de la caridad y la comparación de un 
abanico con esas alas misteriosas, ¿os parece muy cris-
tiana en una boca que consagra el adorable cuerpo de 
JESUCRISTO? Bien sé que no lo ha dicho sino por obse-
quiar y por burlarse; pero esto es lo que se llama hacer 
burla de los cosas santas. ¿Y no es verdad que en ri-
gor de justicia no se libraría de una censura, aunque en 
defensa diese la razón, no menos censurable por sí mis-
ma, de que como se vé en su libro primero: "La Sorbo-
"na no tiene jurisdicción sobre el Parnaso, y los errores 
"de aquel pais, tampoco están sujetos á las censuras de 
"la inquisición, " como si solo en prosa estuviese prohí-



bido el ser blasfemador é impío? A lo menos,no creo que 
por tal medio escapase de la que merece este otro lugar 
de su prefacio: "Que el agua del rio, á cuya orilla ha 
"compuesto sus versos, es tan propia para hacer poetas, 
"que no ahuyentara al demonio de la poesía aunque fue-
"se bendita." Vuestro padre Garasse en su Suma de 
las verdades capitales de la religión, pág. 649, junta la 
blasfemia á la heregía, hablando del misterio de la En-
carnación en estos términos: " L a personalidad humana 
"ha sido como engería 0 montada á caballo sobre la per-
sonalidad del Verbo." Y prescindiendo de otros mu-
chos pasages, en la página 510, hablando del nombre de 
JESÚS, figurando comunmente así, J|,G, dice: "Que algu-
nos le han quitado la cruz, y que dejando los solos ca-
racteres de esta suerte, J H S , es un JESÚS desbalijado." 

Yed, pues, como tratais indignamente las verdades de 
la religión, contra la regla inviolable que obliga á no ha-
blar de ellas sino con reverencia. Pero no pecáis me-
nos contra la de conduciros con verdad y prudencia. 
¿Hay en vuestros escritos nada mas común que la ca-
lumnia? ¿Los del padre Brisacier son sinceros? ¿Ha-
bla la verdad cuando dice, pág. 24 y 25, que las religio-
sas de Porl Royal no ruegan á los Sanios, ni tienen en 
su iglesia imágenes? ¿No son éstas unas falsedades atre-
vidas, cuando todo París ve lo contrario? ¿Y habla con 
discreción cuando despedaza la inocencia de esas vírge-
nes, cuya vida es tan pura y tan austera, llamándolas "im-
penitentes, sacramentarías, locas, 'fanáticas, desespera-
das y lodo lo que se os antoje," y difamándolas por otras 
mil maledicencias que han merecido la censura del di-
funto Arzobispo de París? ¿Habla acertadamente cuando 
calumnia á sacerdotes cuyas costumbres son las mas ar-
regladas, hasta decir, pág. 22, "que usan de novedades 

"en las confesiones, con el fin de pillar á las bellas y á 
"las inocentes, y que tendría horror de referir los crí-
m e n e s abominables que cometen." ¿No es una teme-
ridad insoportable el adelantar imposturas tan negras, 
no solo sin prueba, pero aun sin la mas pequeña sombra 
de apariencia? Pero por ahora no quiero decir mas so-
bre este asunto, reservando para otra ocasion estender, 
me sobre él; y bastando lo dicho para manifestar cuan-
to pecáis al mismo tiempo contra la verdad y la pruden-
cia. 

Mas tal vez se dirá que por lo menos no pecáis contra 
la última regla, que obliga á desearla salvación»de aque-
llos contra quienes se habla, y que sobre este punto no 
se podrá acusaros sin violar el secreto de vuestro cora-
zon, conocido de Dios únicamente. Pues aun sobre es-
to, padres, por mas que sea es taño , hay pruebas para 
convenceros: las hay de que habiendo llegado el odio á 
vuestros adversarios hasta desearles su perdición eterna, 
os habéis atrevido á descubrir tan horrible deseo; de que 
bien lejos de querer en secreto su salud, habéis hecho 
públicamente votos por su condenación, y de que des-
pues de haber manifestado este infeliz deseo en la ciu-
dad, decaen con escándalo de toda la iglesia; todavía en 
París osásteis sostener en vuestros libros impresos una 
acción lan diabólica. Burlarse y hablar indignamente 
de lo mas sagrado, calumniar falsa y escandalosamente 
á los sacerdotes y á las vírgenes, y formar deseos por su 
condenación, son escesos tan grandes contra la piedad, 
que nada se les puede añadir. No sé, padres, como no 
os confundís, y como se os ha ocurrido acusar de haber 
faltado á la caridad, quien sin atender á las violaciones 
que de ella habéis hecho en tan deplorables arrebatos, 
ha hablado con íanta moderación y con tanta verdad. 



Para concluir, padres, al otro cargo que me hacéis de 
que entre las muchas mácsimas vuestras que refiero, hay 
algunas que ya se os habían objetado, quejándoos "de 
que os repito lo que ya se habia dicho," respondo que al 
contrario, el cargo está contra vosotros, porque el repe-
tíroslo, ha venido de que no habéis sabido aprovecharos. 
Y si no, decidme: ¿cuál ha sido el fruto de las reprensio-
nes de tantos sabios doctores y de la universidad entera 
en tantos libros? ¿Qué han hecho vuestros padres An-
nat, Caussin, Pintereau y Le Moine en sus respuestas, si-
no cubrir de injurias á quienes les dieron avisos saluda-
bles? ¿Habéis recogido los libros que enseñan tan per-
versas mácsimas? ¿Habéis reprimido ásus autores? ¿Ha-
béis venido á ser mas circunspectos? ¿No se ha impreso 
á Escobar mil veces despues de esto en Francia y en 
los Paises Bajos, al paso que vuestros padres Cellot, Ba-
got, Bauny, Lamy, Le Moine y otros, no cesan de pu-
blicar cada dia las mismas cosas, y otras nuevas, toda-
via mas licenciosas que antes? No os quejeis, pues, ni 
de que yo os haya dado en rostro con mácsimas que no 
habéis renunciado, ni de que os haya objetado otras nue-
vas, ni en fin, de que de todas me haya reido. Para en-
contrar vuestra confesion y mi defensa, no teneis que ha-
cer mas que considerarlas. ¿Quién podrá leer sin reir 
se, la decisión del padre Bauny á favor del que hace pe-
gar fuego á unos graneros; la del padre Cellot sobre res-
titución; la regla de Sánchez á beneficio de los hechice-
ros; el medio de que se vale Hurtado de Mendoza para 
evitar el pecado del duelo, paseándose en un campo y es-
perando allí á un hombre; los cumplimientos del padre 
Bauny para impedir la usura; el modo de evitar la simo-
nía por un rodeo de intención; el de evitar la mentira 
hablando ya en voz alta y en voz baja, y las demás opi-

niones de vuestros autores los mas graves? ¿Es menes-
ter mas, padres, para justificarme? ¿Y hay nada mas 
"debido que la risa á la vanidad y flaqueza de tales opi-
niones," según Tertuliano? Pero la corrupción de las 
costumbres que acarrean vuestras mácsimas, es bien dig-
na, padres, de otra especie de consideración, y así es 
que podemos hacer esta pregunta con el mismo Tertu-
liano: ¿Se debe reir de su locura, ó deplorar su cegue-
dad? Rideam vanitatem, an exprobrem coecitatem?" Yo 
creo, padres, "que á elección puede hacerse uno ú otro: 
haec tolerabilius vel ridentur veljlentur," dice San Agus-
tin. Reconoced, pues, que según la Escritura, "hay 
-tiempo de reir y tiempo de llorar." Por mi parte, pa-
dres, deseo no comprobar en vosotros la verdad de aque-
llas palabras de los Proverbios: " Que hay personas tan 
"poco razonables, que de cualquier manera que se tra-
"ten, sea con risa ó con cólera, es imposible quedar bien 
"con ellas." 

Al concluir esta carta, ha venido á mis manos un im-
preso, en que me acusais de impostura en la cita de seis 
de vuestras mácsimas, y de inteligencia con los hereges. 
Pronto tendréis una respuesta esacta, en vista de la cual 
no creo os quedará gana de continuar acusaciones de 
esta especie. 

FIN DEL TOMO PRIMERO. 
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